
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
FACUL TAO DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES 

ANÁLISIS SOBRE EL EJE DE TRABAJO: "GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN 
JUDICIAL,,, PROPUESTO EN EL PROGRAMA DE POLÍTICA JUOlCIAL 2010 EN 

LOS TRIBUNALES PENALES DE LA TORRE DE TRIBUNALES Y EL IMPACTO EN 
SU PRODUCTIVIDAD 

LILIA ANTONIET A BÚCARO GARCÍA 

GUATEMALA, AGOSTO DE 2013 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
t=ACUL TAO DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

ANÁLISIS SOBRE EL EJE DE TRABAJO: "GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN 
JUDICIAL", PROPUESTO EN EL PROGRAMA DE POLÍTICA JUDICIAL 2010 EN 

LOS TRIBUNALES PENALES DE LA TORRE DE TRfBUNALES Y EL tMPACTO EN 
SU PRODUCTIVIOAO 

TESIS 

Presentada a la Honorable Junta Directiva 
de la 

F acuitad de Cienc[as Juri'dicas y Sociales 
de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Por 

LILIA ANTONIETA BÚCARO GARCÍA 

Prevía a conferírse1e el grado académico de 

LICENCIADA EN ClENClAS JURÍDICAS Y SOCIAL ES 

y los títulos profesionales de 

ABOGADA Y NOTARIA 

Guatemala agosto de 2013 



DECANO: 
VOCAL 1: 
VOCAL 111: 
VOCAL IV: 
VOCAL V: 
SECRETARIA: 

Primera Fase 
Presidente: 
Vocal: 
Secretaria: 

Segunda Fase: 
Presidente: 

Vocal: 
Secretario: 

HONORABLE JUNTA DIRECTIVA 
DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
DE LA 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

Lic. Avidán Ortíz Orellana 
Lic. Mario Ismael Aguilar Elizardi 
Lic. Luis Fernando López Día¿ 
Br. Víctor Andrés Marroquín Mijan~os 
Br. Rocael López González 
Licda. Rosario Gil Pérez 

TRIBUNAL QUE PRACTICÓ 
EL EXAMEN TÉCNICO PROFESIONAL 

Lic. Héctor Leonel Mazariegos González 
Licda. lleana Noemi Villatoro Fernández 
Licda. Magdn Elizabeth Montenegro Hernández 

Lic. Héctor R~ne MarroqJín Aceituno 
Líe. Hugo Ro:)ertc Aríiaga Padilla 
Lic. Héctor Rene Granados Figueroa 

Razón: "Únicamente el autor es responsable de las doctrinas sustentadas y contenidas 
~n la tesis". (Artículo 43 del Nomiativo para la Elabo'aCión de Tesis de 
Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y de. Examen General Público). 



Ucenciado Héctor Haroldo Perei'ra Rodas 
Abogado y Notario 

7ma. Avenida, 10.-35 zona 1, of 1-10 
Colegiado 7 ,761teL49715740 

Doctor 
Bonerge Amllcar Mejf a OreJlana 
Jefe de la Unídad de Tesis 
'Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Universidad de San Carlos de Guatemala 
Ciudad Uníversitariá 

Doctor Mejla Orellana. 

Guatemala 1 O de octubre de 2012 
FACLi\..-TAO oe CfENCfAS' 

~AIOl~:;J@ 
UNID,..P OE ASE SQRIP< OE 1ESIS 

~~:~-'.-~_:-_-_-~_--t!(;~:s-..,¡~-~·b· .···:~-~--=--=--=--=--=--=--= 
De conformidí:ld con la providencia emitida el veinte de' eriero de dos rnif doce. en la· que se me designa 
como asesor de la Bachiller Ulia Al'ltonieta Búcaro GatGia, en la tesis denominada ANÁLfSlS SOBRE EL 
EJE DE TRABAJÓ: "GESTIÓN Y CiRGANl/.ACIÓN JUDICIAL''. P~OPUESTO EN EL PROGkAMA DE 
POLÍTICA JUDICIAL 2010 EN LOS TRJ13lJNALES PENALES OE LA 'IDRRE- DE TIUHUNALLS Y EL 
IMPACTO EN su PRODUGTJVIDAD", para lo cual ftindamentado en el Artículo 32 del nor.JTiat1vo para la 
elaboración de la Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Pl!lblico, 
me pennito emitir el siguiente DICTAMEN: 

A. DE' MI OPINIÓN SOBRE el CONTENIDO CIENTÍFICO Y TÉCNICO DE LA TESIS Después de 
haber analizado Já tesis en mención se es\ableció que el contenido del trabajo se ajusta a los 
requerimientos cientlficos y técnfros, en lá lnvestigacióñ. 

B. DE LA METODóLOGIA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN UTILIZADAS:. En e! presente ~studio 
se utilizaron lós siguientes métodos: a) método Analítico sintético,. e·I cuaf implica el análisis :del 
fenómeno de discriminación y ia descompos1ción én partes. Lá síntesis es indispensable en 
cuantó reúñe esos elementos y prcduce nuevos juicios, criterios y argumentaciones para 
confirmar lá hipótesis establecida; y b) Método Inductivo el cual va dé lo particular a lo general , 
observan~o los hedi9s parti<;:uia_res reall.zados en los Centros de justicia, específk;aníenté en 
iorre {le 'íribuñalés obteniendo respuestas que dan solución al pla'nteamiento del problema. 

C. DE LA REDACCIÓN EN EL TRABAJO FINAL ASESORADO: En este sentido. en el ejercido de 
mi función designé a ie estuoiante para que reafízare algunas correcciones tanto de t¡¡po 
gramatical y ortográfico, además de sugerirle modíficacione:; a !a red'acoión de cada capítulo. 
observando para todo e/lo, lo dispuesto en el diccionario dé las reglas pertiñentes de la Real 
Academia de la Lengua Española, aspectos que fueron satisfechos en su totalídad. 

O DE LA BIBLIOGRAFÍA. UTILIZADA: Se utilizó en este trabajo, autores na.cfónales y extranjeros, 
los cuales fueron sugeridos al estudíante con el objeto de emplear teorlas y doctrina sobre el 
tema particular. 

E. SOBRE LAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: L.a bach¡iier llego a: concl:usiones 
interesantes en su investigación, las que constituyen hallazgos tmponantes que fe sirvieron para 
plantear recomendaciones, las que a mi criterio son congruentes y constituyen aportes 
sig11ificativos para las ciencias Júridicas. 



Lícenciado Héctor Haroldo Pereira Rodas 
Abogado y Notario 

?ma. Ave ni da, 1 0-35 zona 1, of. 1-1 o 
Colegiado 7,761 tel. 4Q715740 

F. SOBRE EL APORTE Y CONTRIBUCIÓN ClENTiFICA DE f.A TESIS ASESORADA: El aporte 
científico que hace la investigación asesorada radica en el análisis respecto a la aplicación de tos 
PROCESOS DE MOOENfZACION DEL ORGANISMO JUDICIAL principalmente en lo relatíVo a 
la automatización de Audiencias, Celeridad en notificaciones, así como menor número de 
audiencias suspendidas, radicando todo ello en tina mejor aplicacióll de un·a Justicia Pronta y 
cumplida. 

En virtud de los expuesto con antelación, y como consecuencia de haberse satisfecho con las 
connotaciones senaladas de mi asesorta, y al haberse cumplido fielmente con los requisitos estatilecidos 
en el Normativo Para la Elaboración de la Tesis de Licenciatura en Ciencias J1.1rídicas y Sociales y del 
Examen Genefaf Público, me peflllito cóMiderar procedente emitir el ptesenfe DIC.TAMEN FAVORABLE, 
aprobando el trabajo de tesis titulado ANÁLISIS SOBRE EL EJE DE TRABAJO: "GESTIÓN y 
ORGANJZAClÓN JUDICiAL", PROPUESTO EN EL PROGRAMA DE POLiTICA JUDIClAL 2010 EN LOS 
TRIBUNALES PENALES DE LA 'TORRE DE TRIBUNALES Y EL Th..fPACTO EN SU PRODUCTIVIDAD de 
la bachiller L1LIA ANTONIETA BÚCARO GARCÍA, para que el rniS[T]() proceda como administrativa y 
legalmente corresponda con mi aprobación. 

Respetuosamente, 



~.l\Cll l TAr> nr. CJrNl'lAS 
JllldL>t<:Ali Y SOt:lt\J. t:!) 

(,'¡ud~.:1 l.10Wt:fSllllllll, LOO& 12 
Gll:\J'J.:J\1,\L,\, C'.1\. 

UNlDAD ASESORIA DE TESIS DE LA FAaJL TAO DE CIENCIAS JURIDJCAS Y SOCIALES. 
Guatemala, 13 de febrero de 2013. 

Atentamente, pase al LICENCIADO CARLOS HUMBERTO GARCIA NAJERA. para que 
proceda a revisar el trabajo de tesis de la estudiante LILIA ANTONIET A BÚCARO GARCÍA. 
intitulac}o: "ANÁLISIS SOBRE EL EJE DE TRABAJO: "GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN 
JUDICIAL", PROPUESTO EN El PROGRAMA DE POLITICA JUDICIAL 2010 EN LOS 
TRIBUNALES PENALES DE LA TORRE DE TRIBUNALES Y EL IMPACTO EN SU 
PRODUCTIVIDAD". 

Me permito hacer de su conocimiento que está facultado para realizar las modificaciones de 
forma y fondo que tengan por ob1eto mejorar la investigación, asimismo, del trtulo del trabajo de 
tesis. En el dictamen correspondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el 
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Juridicas y 
Sociales y del Examen General Público, el cual establece: 'Tanto el asesor como el revisor de 
tesis. haran constar en los dictamenes correspondientes, su opinión respecto del contenido 
cientlfico y técnico de le tesis, la metodofogla y técnicas de investigación utilizadas, la 
redacción. los cuadros estadisticos si 1ueren necesarios, la contribución cientlfica de la misma. 
las condusiones, las recomendaciones y la bibliografía utilizada, s 1 apru n o desaprueban ~ 
trabajo de hwesugaclón y orras consideraciones que estimen perti e s· . 

ce. Unidad de Tes is 
BAMO/sllh . 

.. 



Doctor 

Licenciado Carlos Humbeno Garc.ia Nájera 
Ab<igado y ~otario 

í Av. l-20 ülicina 1050, r .di1ico Torre Café, zona 4, Ciudad de Guatemah1 
Colegiado 6850 

Teléfonos. 2474217'2- 5 7977040 

Doncrg(: Alni kar íVk:jía O rellana 
Jcfo óc la Lnidad de Tesis 
Faculrnd de C iencias Juridic:.1s \ Sociaks 
UniYersiclad dl: San Carlos de Gumcmala 
Ciudad Cniversitari::i 

Docrnr \1eiia Ordlana 

De confonuidad coi1 el nombramie;nln e.mrltdo <le fo¡;ha ln::e.:: de~ ocruhrc de.! dos mil rroc~. en la qu~ so. me 
designa cbmo Rl'.Vi~;or de la rcsís de la Bachil kr Li lía <\ ntnni ctn Rúcaro (iafcía. denominada A K~ 11S1 S 
SOBRE EL EJE O.E TRABAJO: '"GESTfÓN Y ORGA\117 ACIOr\ J liJ)JCIAL ., i>ROPUl.:'.STO EN EL 
PROGRAl\:1A DE POl .ÍTlCA JUDICIAL 2ülü EN LOS TRIBUf' ALES PENALES ()l.'. LA TORRE DE 
TRIBUNALES Y EL IMPACTO EJ'.; SU PRODUCTIVIDAD. me pcnmto emitir d siguiente 
DICTAMEK para lo cu::il me fundam0nto ecn cJ Articulo ;2 del nor111a1ivo p:i.ra b eloborac.ión de la Tesis 
de Lic1::ncianu'a en (iGncia~. Ju.¡·ídiuns y Socinks y del Ex~mu:.n General Púbticu · 

A. DE LA REVISIÓN DE Lt\ INYESTIGACIÓI\ : Tomando en c.uenta los !111c.."11111c;.ntos p::ira l::i 
elabornciún de Ja tc::sis he sugerido algunas modrficacioncs de forma y de flmdtl con d objetho de 
mt~jorar Ja inrcstigación ~· lograr así una mejor comprensión y dcsarrol lo do la tesis. bs que fueron 
smisfochas. favorablcmcnrc por la cstudiilnli:: ajustándos~ asi d (~Ontcni.do del trabajo {! los 
requerimi~ntos científicos y técnicos. estableci..::nclo aspeittos histórico~ sobre la mod1xn11:acrón dd 
pw0cso pi.:nal asi mismc· ;>;obrL; el :mil.Lisis dl.' la::; cstr.ilcgias y ordcmrnzns rl'.qu~ridns pnra 
organización integración de los procesris, los servicios de. npoyo a los ht.~gado~ Pena k'i en In 
Torre di."' Tribunako:; dr'l Gu:i.te.mab 

B DEL CONTENIDO CIEl\TÍFICO Y TP:CNICO DF. LA TESTS REVlSADA: El t·rabujo tl~ 
in1·oestig.-ic:1ón revisado ownpk ·co1'r~ctn.mom0 cün abarcar tudas las ornp:ls d01 ~ünocímicntü 

i.:limtifi"ó, nsi \.'.úrno \:l plantN1.1ni0nw d&l problurna juridico. rcprcscntando ln pn.!!SL~nt(' 

Ílfféstigación una contribttc i6t1 1 mpiJrtante, sobre o! anahsis c11 rclaci6n a lo Pfrm ifícado en d 
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INTRODUCCIÓN 

Se menciona continuamente en los medios de comunicación el sentir generalizado de 

que la justicia penal en Guatemala, presenta una serie de dificultades que afectan el 

debido proceso y la justicia para todos Jos guatemaltecos. ocasionándose una serie de 

consecuencias, entre las que se pueden mencionar: el aumento de presos sin condena 

en una clara mora judicial ; falta de una debida y oportuna atención de las 

reclamaciones de las víctimas y sanción de los partícipes de hechos delictivos. 

La hipótesis planteada al inicio del presente trabajo de tesis sobre la rmplementacíón de 

las acciones contenidas en el Eje de Trabajo: '·'Gestión y Organización Judicial" 

Programa de Política Judicial Año 201 O, la cual se comprobó parcialmente puesto que 

el eje de trabajo 1 es que alcanzo mayores logros, sin embargo aún falta por resolver 

deficiencias en el sistema por mencionar alguno el eje de trabajo VI . 

En la búsqueda de resolver este problema la Cámara Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, ha incluido en el "Programa de Política Judicial 201 O" el Eje de trabajo : 

"Gestión y Organización Judicial~ es por ello que el presente trabajo de tesis elabora un 

análisis de las expectativas y criterios de los sujetos procesales profesiohales, sobre si 

la situación actual que existe en la Torre de Tribunales de Guatemala, p<ira la 

modernización de los procesos penales, la implementación de la oralidad y 

cumplimiento de los otros principios específicos del proceso penal, permite considerar si 

los juzgados penales de la Torre de Tribunales son eficaces y eíicientes en relación a la 

celeridad y demás principíos específicos del proceso penal. 

( i ) 



En el capítulo 1 se desarrolla todo lo concernier.te a la organización del 

Judicial .. definiciones básicas, elementos y el centro de análisis de documentación entre 

otros conceptos de tipo general. Con la finalidad de establecer una base para el análisis 

de trabajo que se desarrolla en el capítulo 11y111. 

En los capítulos 11 se desarrolla todo lo relativo a la modernización de la justicia a nivel 

Centroamericano, los principios fundamentales de los procesos oenales, y la evaluación 

a nivel del sistema de justicia penal con respecto a la problemática del fortalecimientn 

de justícía. 

En el capítulo 111 se profundiza sobre el proceso de modernización de justicia durante la 

etapa de democratización del país el manuaf de funciones de los juzgados de primera 

instancia penal de narcoactivídad y delitos contra el ambiente, los ínstrumentos de 

planificación, los planes quinquenales, planes anuales y los programas de política 

judicial todos elaborados por los magistrados del Organismo Judicial según el período 

correspondiente a su gestión. 

Asimismo se recopilaron ciículares y acuerdos que ayudaron al fortalecimiento de la 

íusticia, se desarrolló estrategias acciones y ordenanzas de la administración y 

jurisprudericia del Organismo Judicial ejecutada en el programa de política judicial 

2010. 

Todo lo recopilado nos lleva a hacer un análisis de la información recabada para 

conocer el grado de avance buscado con lá implementación def eje de trabajo ¡'gestión 

y organización judicial", a manera de tener una vísión comparatíva, entre situación 

anterior a la implementación de las acciones planteadas en dicho e1e de trabajo, por 10 

cual se tornó imperativo el sentar precedente sobre dicha temática. 
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CAPÍTULO 1 

1. Organismo Judicial de Guatemala 

El Organismo Judicial (OJ) es uno de los organismos del Estado. el cual ejerce el poder 

Judicial en la Repúbhca de Guatemala y en ejercicio de la soberanía delegada por el 

pueblo, imparte ¡usticia conforme la Constitución Política de la República de Guatemala 

y los valores y normas del ordenamiento Jurídico del país. 

El Organismo Judicial está organizado de acuerdo a la Ley de1 Organismo Judicial, en 

la cual estable su división en dos grandes áreas que son: Área Jurisdiccional y Área 

Administrativa. El órgano supremo es la Corte Suprema de Justicia. Su sede se 

encuentra en el palacio de justicia y torre de tribunales en la zona 1 de la ciudad de 

Guatemala. El actual presídente del organismo judicial es el Doctor Gabriel Antonio 

Medrano Valenzuela. 

Independencia 

La justicia se imparte de conformidad con la Constitución de la República y las leyes 

nacionales. Por ello, corresponde a los tribunales de justicia ra potestad de juzgar y 

promover la ejecución de los juzgados. Los otros organismos del Estado deben prestar 

a los tribunales el auxilio que requieran para el cumplimiento de sus resoluciones. 

Los magistrados y jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones y 

únicamente están suíetos a la Constitución de la República y a las leyes. A quienes 

atenten contra la independencia del organismo judicial, además de imponerse las penas 

por el código penal, se les inhabilitara para ejercer cualquier cargo público. 
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Just1c1a, corte de apelacicnes y otros tribunales co!eg1ados, Juzgados de pnmera 

instancia y juLgados de paz. 

La función Jurisdicctonal es e1erc1da cor exclus1v1dad absoluta por la Corte Suprema 

de Just1c1a y a los demas tnbunales que a ella eslan subordina::Jos en virtud de las 

reglas de cornpetencia por razón del grado. 

Las funciones administrativas del organismo JUd1c1al corresponden a la preside1cla de 

dicho organismo y a las direcciones y dependencias administrativas subordinadas a 

dicha presicencia. 

Los órganos que integran el Organismo Judicial tendrán las funciones que le confieren 

la Constitución Política rle la Repl~bl ica ne Guatema!a , las leyes y los reglamentos. así 

como las que le asignen otras leyes 

1.1. Organización 

El Organismo Judicial se divide en dos grandes áreas, la cuales son de acuerdo a sus 

funciones. Las dos grandes áreas son las siguienles 

Are.a Ju:-isdiccional 

Área Administrativa 

La organización del Organismo Judicial se adecua de acuerdo a lo establecido en la 

Constitución Política de la República de Guatenala, la lev del Organismo Judicial, 

Reglamento y Políticas Internas 

? 



1. 1.1. Área jurisdiccional 

El área ,urísdíccional de la Corte Suprema de Justicia está integrada par la cámara civil 

penal y de amparo, por las salas penales civi les de trabajo y previsión social de la niñez 

y de la adolescencia de lo contencioso administrativo. y de los juzgados penafes civiles 

de familia y trabajo y previsión social , los tribunales de sentencia penal , juzgados de 

paz o menores 

• Corte Suprema de Justicia 

Cámara Civil 

Camara Penal 

Cámara de Ampara y Antejuicio 

• Corte de Apelaciones 

Salas Penales 

Satas Civiles 

Salas Regiona es Mixtas o Mixtos 

Departamentales 

Sala de Famtlia 

Salas de Trabajo y Prev1s1011 Soc1a1 

Sala de la niñez y de la AC!olescencia 

fribunal de Segunda lnstanc[a de Cuentas y 

Conílíctos de jurisdicr.ión 

Salas de lo Contencioso-Administrativo. 
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• Juzgaaos de Primera Instancia 

Salas de Ejecución Penal 

Tribunales de Sentencia Penal, Narcoactívídad y 

Delitos Contra el Ambiente 

Juzgados de primera Instancia Penal, Narcoactividad y 

Delitos contra el Ambiente y Juzgado de Delito fiscal 

Juzgado ae Primera Instancia Civil 

Tribunales de Sentencía y Juzgados de Instancia Mixtos 

Departamentales 

Juzgados de Família 

Juzgados de Trabajo y Previsión Social 

Juzgados de la Niñez y la Adolescencia y de Adolescentes en Conflicto con la Ley 

Penal y Juzgados de Control de Ejecucíón de Medidas 

Juzgados de Primera lnstancía de Cuentas 

Juzgados de Primera Instancia de lo Económico Coactivo 

~ Juzgados de Paz o Menores 

Juzgados de Paz Penal y 

Juzgados de paz de Faltas de Turno 

Juzgados de Pa:z. Civil y Juzgados de Paz de Móviles 

Juzgados de Paz Mixtos y 

Juzgados de Paz Comunitarios (Penales). 
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1.1.2. Área administrativa 

Corte SJprema de Just1~1a 

Secretaría de la Cor1e Suptema de Jl..st cia 

Consejo de la Carrera Judicial 

Secretaría E¡ec:utiva del Consejo de la 

Carrera Judicial 

Presidencia del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Justica 

Asesoría Jurídica 

Secretaria de la Presidencia 

Departamento de Comuni:ación Social 

Auditoria Interna 

Suoorvisión Goneral de Trib.Jnales 

Ar ct1ivo General de Protocolos 

Escuela de Capacitación Institucional I Escuela de Estudios 

Judir.iales 

Unidad de información 

Unidad de la Mujer y Análisis de Género 

Dirección de Servicios de Gestió.1 de Tribunales 

Centro de Servicios Auxiliares de la Administración de Justicia 

Centro de Administración de Gestión Penal 

Archivo General de ·1 nbunales 

Alma:én Judicial. 
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Unidad de Antecedentes Penales 

Unidad de Resolución Alternativa de Conflictos 

Centro Nacional de Análisis y Documentación Judicial 

Sección de Relaciones Internacionales e lnstituc'ionales 

• Gerencia General 

Equipo Gerencial 

Centro de Informática y Telecomunicaciones 

Secretaria de Informática y Telecomunicaciones 

Secretaria de Planificación y Desarrollo Institucional 

Gerencia de Recursos Humanos 

Gerencia Financiera 

Gerencia Administrativa 

Coordinaciones Regionales 

Garantías 

Se instituyen como gararitías dél Organismo Judiclal, según el Aft. 208 de li? 
Constitución, las siguientes: 

a) La tndependencia funcional; 

b} La inoependencia económica; 

e) La no remoción de los magistrados y j.ueces de prtmera ínstancia, salvo los casos 

establecidos por la ley y: 

d) La selección del personal, Tribunales 
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El Organismo Judicial está formado por los siguientes tnbunales que ejercen la funcló 

junsdicc1onal: 

Corle Suprema de Justicia 

Articulo p rincipal: Corte Suprema de Justicia de la Republica de Guatemala. 

Es el tribunal maximo y órgano colegiado de gobierno del Organismo Judicial del país, 

es decir, la autoridad supremo de dicho poder. Esta compuesta por 13 magistrados 

electos por el Congreso de la República para un período 5 años. El Presidente de la 

Corte Suprema de Justicia es el funcionario de más alta jerarquía y es quien preside tas 

reuniones del Pleno, él es electo para un perfodo improrrogable de 1 año, dentro de los 

mismos magistrados, pudiendo ser sustituido por uno de eflos segCm el orden de su 

designación. Actualmente se divide en tres cámaras compuesta, cada una, por un 

Presidente y tres Vocales, pudiendo pertenecer a ellas el Presidente del mismo máximo 

tribunal , en caso de empate 

Corte de Apelaciones 

Artículo piincipal: Corte de Apelaciones de la República de Guatemala. 

La Cor1e de Apelaciones, es el conjunto de salas o tribunales colegiados de segund'a 

instancia, cuya jurisdicción se extiende en todo el pais. Su número de salas es 

determinado por !a Corte Suprema de Justicia. Cada sala cue:-ita con un grupo actual 

de 5 jueces llamados magistrados, dentro de los cuales uno actúa como su Presidente 

y los otros como Vocales. 
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Juzgados de Primera Instancia 

Artículo principal: Juzgados de Primera Instancia de la República de Guatemala. 

Los Juzgados de Primera Instancia son los tribunales unipersonales, es decir dirigido 

por un juez, que se encarga de conocer procesos judiciales de mayor importancia a los 

que conocen los Juzgados de Paz. 

Juzgados de Paz 

Artículo principal: juzgados de paz de la república de Guatemala. 

Los Juzgados de Paz o Juzgados Menores son los tribunales unipersonales rnenores 

que tienen la tacultad de juzgar los hechos que les son asignados de mnformidad a la 

Ley. 

En la denominación de iueces o tribunales que se empleen en las leyes, quedan 

comprendidos todos los funcionarios del Organismo Judicial que ejercen jurisdicción, 

cualquiera que sea su competencia o categoría. 

Los jueces tienen facultad de compeler y apremiar por los medios legales a cualquier 

persona para que esté a derecho. 

Para mantener el orden y la disciplina de sus subalternos, distribuyendo dentro de ellos 

el traoajo en la forma más eficiente; así como para imponerles las sanciones que 

establezca la ley. 
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Consajo de la Carrera Judicial 

Artículo principal· Consejo de la Ca:-rera Judicial (Guatemala) 

Es un órgar.o dependiente adsc.;rito a la Corte Suprema de Justicia que se encarga de 

admirnstrar la carrera 1ua1c1al , apl car las medidas d1sc1pllnanas, nombrar y remover 

funcionariJS y empleadcs púb~icos realizar convocatorias a cargos de jueces y 

magistrados por opos1c1ón not1f1car al Congreso de la República el vencirr 1ento del 

periodo constiluc1onal para el cargo de magistrados de las altas cortes. entre olrél!> 

funciones. Para la realización de sus funciones es auxiliado por las siguientes unidades 

o entrdades 

1 La Junta de Disciplina Judicial. 

2 La Comisión de Postulación. 

3. La Unrdt=!d de Cai:;ac:rtación Institucional 

Clasificación de la Carrera Judicial 

La Carrera Judicial compreride únicamente a quienes por mandato constitudona; 

e¡ercen JUrtsdicciór y competencia en la administración de JUSt1c1a y los d ivide er c.Jatro 

categorías o ciases, que no forman grado jerárqt.ico. así: 

a) Magistrados de la Corte Suprema de Justicía: 

b) Magistrados de 1a Corte de Apelaciones y orros tribunales colegiados, 

e) Jueces de Primera Instancia; 

d) Jueces de Paz 
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Jueces y Magistrados. 

Los jueces y magistrados son los encargad()s de administrar e impartir justicia en forma 

imparcial y objetiva según los lineamientos de Constitución Política de Ja República y 

las leyes nacionales 

ReqLisitos y Calrdades 

Los requisitos y calidades generales para los aspirantes al cargo de juez o magistrado, 

cualquiera que sea su categoría, deben ser guatemaltecos de origen, de reconocida 

ho1orabílidad. estar en el goce de sus derechos ciuda.Janos y ser aboqados colegíados 

activos 

Los requisitos y calidades específicos para el caso de aspirantes a Jueces de paz. rigen 

IBs excepciones establecidas en el artículo 56 de la Ley de la Carrera Judicial. Para el 

caso de magistrados de la Corte de Apelacíones y tribunales de igual categoría, se 

requiere. además ~er mayor de treinta y cinco aros. haber sido juez: de primera 

instancia o naber ejercido por más de cinco a1os la profesión de abogado. 

Los requisitos y calidades para el caso de magistrados de la Corte Suprema de Justicia 

$e requiere, además, ser mayor de cuarenta años y haber desempeñado un período 

·:ompleto como maf;istradc ce la Corte de Apelaciones o de los tnb .. males colegiados 

qu~ tengan la misma categoría o. haber ejercido la profesión de abogado por más de 

diez años. 

Los magistrados de Ja Corte Suprema de Justicia prestan ante el :ongreso de la 

rApúhli;,a, la protesta de adminístrar pror:ta y :umplida justícía. 

10 



~;;_;,.-¡<lh¡(/ 
,:.<r.'t'.,;JI< C4'¡'1J'~°".r 
~~ ~ ... 
~i~A~g 
"'~ -1!1! 
~:~ ~;: 

Los demás 11ag1strados y jueces, la prestan ante la Corte Suprema de Justicia cuando q,."""••\•· (, .... 

hayan sido electos. cumpliendo los requisitos y calidades establecídos de conformidad 

a la Ley. 

Ingrese 

El ingreso a la Carrera Judicial, es decir p<:irn el cargo de juec~5 y nagistrados se hace 

por alguna de las formas siguientes: 

a) Mediante nombrair1iento de la Corte Suprema de Justicia para el caso de los 1ueces, 

cualquiera que sea su ca:egoría o grado; 

b) Mediante elecc·ón por el congreso de la república para el caso de los magistrados, 

cualquiera que sea su categoría. 

Las relaciones laborales de los funcionaríos y empleados del organismo judicia, se 

normarar: por su ley de servicio civil. los jueces y mag strados no podrán ser 

separados, suspendidas, trasladados ni jubilados sino por alguna de las causas y con 

las garantías previstas An la IP.y 

D~rec.t10 de Antejuicio 

Los magistrados y jueces gozan del derecho de antejuicío en la f::>rma que lo determine 

:a ley. El congreso de la repJblica tiene competencia para declarar si ha lugar o no a 

formación de causa contra el presidente del organismo judicial y los magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia. Corresponde a esta última la competencia en relación a los 

otros magistrados y jueces. 
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Presupuesto 

De conformidad con el artículo 213 de la Constitución de la República. es atribución de 

la Corte Suprema de Justicia formular el presupuesto del Ramo: para el efecto. se le 

asigna una cantidad no menor del dos por ciento (2%) del Presupuesto de Ingresos 

Ordinarios del Estado, que deberá entregarse a la Tesorería del Organismo Judicial 

cada mes en forma proporcional y anticipada por el órgano correspondiente 

Son fondos privativos del Organismo Judicial los derivados de la adriinistracíón de 

Justicia y su inversión corresponde a la Corte Suprema de Justicia. El Organismo 

Judicial debe publicar anualmente su presupuesto programático y debe informar al 

Congreso de la República cada cuatro meses acerca de los alcances y de la ejecución 

analítica del mismo. 

1.2. Centro Nacional de Análisis y Documentación Judicial (CENADOJ) 

El Centro Nacional de Análisis y Documentación Judicial (CENADOJ) es un órgano 

técnico que tiene como propósito apoyar la actividad jurisdiccional con el análisis. 

tratamiento. edición, publicación y difusión de información jurídica legislativa y 

jurisprudencia!. 

CENADOJ fue creado a través del Acuerdo número 037/002 de la Presidencia del 

Organismo Judicial del 17 de junio de 2002. Las instalaciones, ubicadas en la planta 

baja del Palacio de Justicia, se inauguraron el 11 de febrero de 2003, iniciando 

acflvidades el 3 de marzo del mismo año. 
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El Cenadoj desempeña funciones fundamentales en beneficio de los 

magistrados que ejercen la función jurisdiccional, beneficiando a los ciudadanos que a 

ellos acuden en demanda de la tutela de sus derechos. De igual manera el centro 

sistematiza las estadísticas judiciales que apoyan la toma de decisiones y permiten 

estudios sobre la materia judicial. 

Estructura 

EJ centro está integrado por tres áreas: 

Área de Legislación y Jurisprudencia: Responsable de recopilar, clasificar analizar e 

ingresar Normas jurídicas y Jurisprudencia de manera sistematizada a la base de datos 

respectiva. Mantiene pemianentemente actualizadas las bases de datos, para la 

circulación de información a nivel administrativo. judicial, entidades gubernamentales y 

no gubernamentales y público en general. 

Área de Documentación y Estadística Judicial: 

Su propósito es atender y satisfacer las necesidades de información jurídica 

documental (jurisprudencia y documentación) así corno captar, tabular, interpretar y 

difundir datos estadísticos relativos a ias actividades dé Jos tribunales y otras 

dependencias auxiliares y administrativas del Organismo Judicial. velando por la 

seguridad en el manejo de la información. 

Es un área orientada primordialmente hacia la atención de usuarios internos y externos. 
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Área de Publicaciones: 

Tiene como propósito generar los criterios necesarios para guiar y coordinar el trabajo 

de edición, diseño diagramación y distribución de las publicaciones en materia judicial y 

otras materias que sean importantes. de interés y de apoyo para que los operadores de 

Justicia amplíen y puedan actualizarlos conocimientos necesarios, para el desarro.llo de 

su actividad jurisdiccional. así como también otros actores externos del sistema. 

Servicios 

Atención a usuarios que necesitan información sobre leyes, resoludones Judiciales, 

personas detenidas, y/o sobre armas y municiones, El centro atiende consultas 

realizadas por medio de: 

Ventanilla 

• Llamadas telefónicas 

• Correo electrónico 

• Red interna del Organismo Judicial 
• Internet 

Reproducción de legislación y resoluciones de ta Corte Suprema de Justicia, salas de 1a 

Corte de Apelaciones y otros tribunales colegiados de igual categoría. 

Proporcionar informes estadísticos de las actividades de los órganos jurisdiccionales de 

la República. Edición, reproducción y distribución de publicaciones impresas y digitales 

con la información estaaística, jurisdiccional, legislativa producida por el Centro. 
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2. Modeirnización de la justicia 

2.1. Antecedentes 

CAPÍTULO 11 

Considerando las opiniones de diferentes autores y siguiendo algunos procesos de 

modemízacióri de los sistemas de justicia de otros países, podemos encontrar que 

desde hace más de tres décadas se iniciaron una serie de corrientes internacionales 

que insisten en que se requiere de cambios significativos en las instituciones 

especialmente las del estado a nivel mundial, en la búsqueda de contribuir con esto a 

mejorar el bienestar de la sociedad en su conjunto. 

Entre las entidades y grupos preocupados por los derechos humanos, se tiene la 

esperanza que con los cambios adecuados en las instituciones correspondientes, se 

mejore sustancialmente la calidad de la aplicación de la justicia. 

Más recientemente las agencias internar:ionales. los académicos y algunas fuerzas 

políticas, de Latinoamérica se preocupan por que la modernización de las instituciones 

de justicia de nuestro continente tornen el camino de la modernización, logrando en 

muchos casos introducir en las leyes algunas de las ideas planteadas. pero está claro 

que en Latinoamérica los verdaderos cambios requieren mejorar también la calidad de 

la política y de la formulación de políticas públicas de largo plazo, someticas a reglas de 

eficiencia e imparcialidad. 
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Asies (2011) La internadona izac:ón de la economía, la com .. micación, 

humanos. laborales. preocupación por el ambiente y la presión por estados 

democráticos, tienden a llevar a mayor grado de homogeneidad a las instituciones de 

justic;a de los dift:mmtes países. 

Todos estos aspectos debe1 ser considerados en los procesos y estrategias de 

rnodernízación de instituciones de justicia. pero tomando en cuenta las condiciones 

propias de cada país, especialmente lé:!~ que históricamente se han constituido como 

barreras para el acceso a la justic.a de muchos sectores de Ja sociedad, entre las 

cuales son de vital importancia en GtJatemala las ::>arreras económicas. culturales. 

l:ngüisticas y la existencia de sectores con fucrzüs económicas y políticas, que pm 

generaciones vienen evadiendo la just:cia utilizando una serie de estrategias para 

mantener la impunidad y que por supuesto no están dispuestos a ceder fácilmente 

estas prerrcgativas. 

Con lo anterior comprendemos que la modernización del estado y de la adminís:racíón 

de justicia debe caminar paralelamente y equitativamente, pues modernizar el estado 

sin incidir con iguales niveles on los sistemas de justicia constituye un error flagrante. 

Así es ;ustificable la p1 ~ocupación de que los esfuerzo~ aislados de las institucio1es de 

Justicia por rr.odernizarse, tampoco lograrán alcanzar las metas y fines esperadJs y 

planteados en sus planes o proyectos, sin la paridad en la restructuracíón del estado. 

Pero es indiscutible que la modernización de la Administración de Justicia, mejorar la 

calidad del servicie público y su acercamiento a los ciudadanos es un cbj~tivo 

fundamentGI y satisfacer la demanda y derecho de la sociedad. 
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Siendo conocida la complejidad del sector justicia con la participación de 

instituciones, organizaciones, profesionales que prestan sus servicios y colaboran con 

la administración de justicia, así como la sociedad civil y el sector privado. La 

modernización de la justicia requiere de la participación y el esfuerzo conjunto de todos 

los que tomen con responsaoilidad seguir procesos para alcanzar metas rearistas. 

2.2. Situación de Centroamérica en relación a la modernización de la justicia 

En la página web de la federación argentina de la magistratura y la función judicial 

(Fam.org.ar) en junio de 201 O se presentaren algunos aspectos de la situación que 

afecta la modernización de la Justicia en Centroamérica, específicamente relativo al 

nivel de inversión que los diversos países asignan para la administración de just:cia. 

Así destaca que aunque "'las sociedades democráticas necesitan un poder Judicial 

capaz de impartir justicia de manera independiente, rápida e igual para todos. Ya que 

esto contribuye a la construcción y mantenimiento de la democracia y propicia el 

desarrollo económico al velar porque existan reglas claras y de cumplimientG general y 

al contribuir a que los conflictos se resuelvan de manera pacífica. 

Y que en todas las naciones de Centroamérica se estabtece constitucionalmente la 

obligación de destinar una parte del presupuesto nacional al poder judicial. 

Existen diferencias importantes, que van desde Costa Rica. El Salvador y Nicaragua. en 

donde el presupuesto oscila el 1 % del PIS hasta Panamá en donde apenas ronda el 

0.3% del PIB. 
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La 1nvers:ón por ciudadano también revela considerables C11tere'lcias. pues en Costa • ""<•i-..~. (.·"· 

Rica este indicador reza los US$100 anuaies. mientras e1 Nicaragua y Honduras. 

apenas ronda los US$10. 

Las brechas en el gasto judicial se reflejan en el acceso ciudadano y su efectividad. 

Mientras en Costa Rica hay en promedio un juez por cada 5 000 ciudadanos. en el otro 

extremo se encuentra Guatemala en donde este promedio supera los 19.000 

ciudadanos. S1 se mide la efectividad de la justicia por medio de la tasa de resolución 

de casos. el país nás efectivo es Panarrá. en donde se han aumentadc los despachos 

j..idiciales municipales y se pus·eron en marcha métodos alternos para la soL.Jción de 

conffctos. 

l. os países con la menor efectividad son Guatemala y Costa Rica. En el primero ésta se 

explica por el bajo número de jueces con respecto a la población y al territorio. En 

Costa Rica la baja re:.>olución de casos es consecuercia de pro~esc5 escntos. que 

retardan los juicios, por lo que la reforma procesal en marcha. da preninencia a la 

ornlídad En cuanto a la transparencia de la información. todos los ¡:-¡aíses. con 

excepción de El Salvador, han avanzado en el manejo de sitios do intornet que 

perrrítan el acceso de ..ina manera más amplia. 

En términos de la independencia judicial, en tnclns los países, con exce¡:-¡ción de Costa 

Rica, la mayoría de ciudadanos perciben que el poder íudícial está influenciado por 

'11iembros Clel gobierne. ciudadanos y erTpresas. 
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Aunque todos los países transitan, con distinta velocidad, hacía sistemas Judiciales q,,,~.,,u•. t.~· 

más modernos, Instituto Centroamericano de Estudios Fiscales ICEFI afirma que ante 

los retos que plantean la violencia y el crimen organizado, los presupuestos públicos 

destinados a los poderes judiciales centroamericanos en el 201 O parecen insufícíentes. 

Es urgente continuar con las reformas que permitan contar en Centroamérica con un 

poder iudicial no solo mejor financiado, sino más independíente, efectivo y transparente 

en sus funciones. Solo así se podrá garantizar la consolidación de la democracia en la 

región". 

El Banco Interamericano de Desarrollo también le da importancia a! tema de la 

seguridad ciudadana y la prevención de la violencia desde mediados de los 90, en 

respuesta a la preocupación de los gobiernos de América Latina. La lucha contra la 

inseguridad y la violencia comenzó a figurar entre los principales temas de ~a agenda y 

planes de desarrollo de los países para asegurar la gobernabilidad democrática y la 

convivencía social. La violencia no solo tiene un alto impacto social y de gobernabilidad, 

sino también presenta un reto a los gobiernos por sus costos, tanto públicos como 

privados y sus efectos an la inversión nacional y extranjera. Todo lo anterior repercute 

en el crecimiento y desarrollo de los paises. 

Sapoznikov, Jorge (1990) En Centroamérica el problema es aún más relevante 

tomando en consideracíón el proceso democrático que se llevó a cabo desde inicios de 

los 90 y que implica una readaptación social después de largos años de guerra. 

Contrariamente a lo esperado. después de la postguerra se han presentado 

incrementos sustanciales en los índices de violencia. 
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Lo anterior se explica por la difiCL.ltad de absorber a los excombatientes en 

mercados lab0<ales, la cultLra de ~t..erra que se extendió por largo tiempo, el porte 

indiscriminado de armas. y la debilidad de las instituciones de seguridad y justic!a que 

recién se astan restablecienco o creando cespués del proceso t>é ico. 

Si bien os cierto que en la década oe 1os 80 las encuestas de cpinión pública centraban 

los prob emas en aspectos tales como la pobrel.a, el desempleo y la guerra, a partir de 

los 90 las opiriones empiezan a cambiar y el tema de la violencia pasa a ocupar el 

primer lugar en varios de los países. 

En encuestas de opimón en Centroamérica. los encuestados de varios países plantean 

el problema de la violencia como el rn.:.mero uno. Guatemala 46% según Cip Gallup, 

1997; Honduras 41% según comisión racional de derecios hLmanos, 1996; y el 

Salvador 591:>/o según Cip Gallup. 1999. Este último dato se red.Jjo después de los 

terremotos que sufrió el país a comienzos de 2001 y que repercutieron directamente en 

las fuentes de empleo de un gran número de población, por lo cual los fenómenos de 

desempeo y violencía aparecen con porcentajes similares alrededor del 30%. 

Las magritudes de faltas. delitos y crimenes presentadas por diferentes fuentes 

(po·icía, fiscalía . :nstit:Jtos de estacf sticas y medicina legal) han ido incrementándose a 

pesar de sus diferencias en cifras. Er. algunos países tales como El Salvador, 

Guatemala y Honduras. las tasas de 'lomícidíos po: 100.000 habitantes tiari pasi:ido de 

rangos de 20 a 35 homicidios. e, la década de los 7•J. a rangos entre LS y 140 

homic1d1os en la década de los 90. 
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atraen flujos migratorios. 

La cultura de gJerra que se viv.ó en vancs de os países centroamericanos ha 

fraccionado el tejido social y las instituciones de seguridad y justicia. 

El fenómeno de la violencia es multicausal y de muy diverso tipo. A la diversa gama de 

delitos y fonnas de violencia. pueden asociarse múltiples explicaciones (biológicas, 

psícogenéticas. sicológicas, sociales, de guerra, culturales, y políticas). Así mismo se 

asocian como causas factores estructurales (desigL..aldad del ingreso, cultura de guerra. 

valores sociales. etc.) y factores dA ri~s~c (porte de armas. alcohol, drogas. y 

prostitución entre otros). 

Es importante señalar que dadas las múltipíes causas de la violencia se precisan 

acciones múltiples de respuesta. que conllevan acciones inmediatas para controlé3r y ~n 

caso necesario reprimir la violencia; y acciones de mediano y largo plazo dirigidas a 

tratar la raíz de los problemas. El problema requiere el accionar conjunto de los 

ciferentes niveles del Estado y de la sociedad civil. 

La!::i m~Jic..las de prevención, toman plazos largos para implementarse pero sen más 

eficientes por cuanto atacan la raíz del problema y evitan el llamaco "fenómeno 

resorte". 

Entre las medidas de prevención se encuentran el fortalecimrento de valores farriliares, 

cívicos y 11ora1es para los cuales :as familias las iglesias y los centros de educación 

son los medios más efectivos. 
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En este contexto las acciones son más efectivas cuando se aplican a nivel municipal, "~,E'lll•• c.-""· 

en el Gual se conoce de manera más precisa el tipo de proolemas que se afrontan. 

Asimismo, son muy eficientes cuando se logra una coord1nac1ón :x>n las organizaciones 

comunales, los empresarios y las ONG'S quP. r:o'"l!;tituyen foros desde conde se 

plantean los problemas y se ayuda a que las medidas que se tomen tengan mayor 

sostenibilidaj. El Banco dentro de su política de apoyo al uesarrollo de los paises se 

enfoca princ.palrnente en este tipo de actividades. 

Uno de les pilares de la estrategia del Barcc en Centroamérica se centra en apoyar 

programas de moderrnzaGión del Estado, dentro de los cuales. a los proyectos de 

oisminuc1ón de los niveles de 1nsegurioad se les ha asignado alta prioridad 

El objetivo general de los proyectos es reducir los niveles de v1olencio y crnnen y 

meJorar la seguridad ciudadana y la cohesión social, perm1t1endo que :as instituciones 

gubernamentales y no gubernamentales tomen medidas para ser efec1ivas en el logro 

de este Objetivo /\sí mismo dentro de los procesos se asigna .. m popcl clavo a la 

part1apaCIÓn de la sociedad civll 

f n el enfoque dP. preverdón ~ :::iusca pr nc1palmente ayudar a reducir la violencia 

social, con especial atención en la f amilie, l::>s niños y la ¡uventud que es eri donde se 

encuentran el mayor numero de victimas ~ victimarios. 
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Este enfoque contempla actividades de desarroilo humano, 

cívicos y morales, actitudes no violentas y reinserción y resocializ:ación de los 

jóvenes que han infringido Ja ley en la familia y la sociedad. 

Entre los proyectos integrales que el Banco apoya en Centroamérica, el más avanzado 

es el de El Salvador cuya formulación está lista. En preparación está e~ proyecto de la 

zona metropolitana del valle del sula (ZMVS) Hay solicitudes de varios países: 

Guatemala, Nicaragua y Panamá, entre otros, los cuales se están apoyando a través 

de cooperaciones técnicas y estudios para la formulación de los proyectos. 

En el Proyecto de la ZMVS se está planteando la posibilidad de trabajar en el marco de 

la Coalición lnteramericana para la Prevención de la violencia en conjunto con la 

Organización Panamericana de la Salud -OPS- y otros miembros de la comunidad 

internacional. 

Para atender los requerímientos multicausales en la solución de la problemática de la 

violencia, los proyectos en Centroamérica se diseñan con el síguiente enfoque integral. 

Este enfoque, busca que se pueda tener un mayor impacto, que difícilmente se lograría 

con acciones alsladas y desintegradas. 

El sistema de la integración centroamericana -SIGA- indica que se requiere de 

esfuerzos regionales para afrontar aquellos delitos resultantes de los procesos de la 

globalización e internacionalización del crimen organizado, pues estos trascienden las 

fronteras y requiere de una acción coordinada a todos los niveles y entre los diferentes 

países. 
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De manera que para el perfeccionamiento continuo de la administración de justicia y el 't,"rri~~·t"~·"· 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana son aspectos de gran importancia que es 

necesario atender con acciones coadyuvantes tanto al nivel nacional como de 

cooperación de alcance regional, tal como se evidencia en el modelo integral de 

seguridad democrática adoptado en la región. y la creación del Instituto 

Centroamericano de Estudios Superiores de Policía. 

Emilio Solana Rio explica que en los últimos diez años los países centroamericanos han 

mostrado un comportamiento común para modernizar la administración de la justicia y 

con ello dar respuesta a los retos que demanda una sociedaa cada vez mejor 

preparada y exigente en la salvaguarda de sus derechos y, al mrsmo tiempo, adaptarla 

con el correr de los tiempos actuales. (2007, pág. 4) 

Este movimiento contó con el apoyo de organismos internacionales y de naciones con 

mayor desarrollo económico que, por medio de préstamos y donaciones, han hecho 

posible que muchas de las iniciativas propuestas hayan podido concretarse después de 

poner1as en práctica. 

El apoyo recibido ha hecho que avance a pasos agigantados en el Sistema de 

admin.stración de justicia. y se ha ido cumpliendo con los objetivos trazados: sin 

embargo con el pasar del tiempo siempre se necesitara ir a la. vanguardia de las 

necesidades que se presenten en cada país. 
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Los objetívos que pretenden alcanzar los programas de modernízacíón en 

tienen mucnos puntos en común, entre los que sobresalen los siguientes: 

• Cambios en códigos y procedímíentos. 

• Introducción de la oralidad en los procesos. 

• Capacitación del personal. 

• Mejora de la interrelación entre las díversas entidades involucradas en la 

administración de justicia. 

·Acelerar la resolución de los procesos. 

• Reducir la mora judicial. 

• Aumentar la eficiencia. 

·Garantizar la aplicación del debido proceso (presunción de inocencia). 

• Introducción de métodos alternativos de resol~ción de conflictos. 

• Incentivar la transparencia. 

·Adaptar los avances tecnológicos a la administracíón de justicia. 

Los congresos a nivel centroamericano que se han llevado a cabo durante este proceso 

han sido de gran ayuda para fortalecer el sistema de justícia, puesto que se van 

aportando los avances y métodos eficaces para seg!.Jir rnoderniz.ando el sistema de 

justicia. 

Todos o parte de estos objetivos han sido incorporados en mayor o menor grado en 

cada uno de los países del área, lo que pone de manifiesto el compromiso de los entes 

involucrados para ofrecer un mejor servicio a la población. 
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proceso jurídico 

José María Tíjeríno en su medíati.zación de la oralidad: La perversión del juicio en la 

práctica juaícial penal centroamericana recopila una sene de opiníones y 

planteamientos que en los diferentes ámbitos de lberoamérica, se han venido haciendo 

al buscar la modernización de la justicia penal. 

Así indica que, cada vez que un equipo de técnicos debió opinar sobre la reforma 

procesal penal recomendaban el procedimiento oral y público para cualquiera de los 

países del subcontínente, que se haya planteado la necesidad de modernizar su 

sistema de just1c1a penal. 

A la vez que se arremetía contra el procedimiento escrito asociándolo con el sistema 

inquisitorial y con regímenes nutoritarios. 

La oralidad iba de la mano con los nuevos vientos de democratización de nuestras 

menguadas repúblícas y fue defendida con el mismo ardoroso entusiasmo con que se 

defienden las ideas asociadas con la libertad. 

También nos reproduce lo expresado por Bentham, Framar:no de Malatesta. 

Chíovenda y Calamandrei. los maestros argentinos Alfredo Vélez Marícoride y 

Sebastián Soler en la exposición de motivos del proyecto de código de procedimiento 

penal de la provincia argentina de Córdoba, de 1939, que da inicio a la reforma procesal 

penal iberoamericana. 
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sustancialmente la fase externa del :xoceso. dándole v.da nueva y poníéndolo en 

directo contacto con la realidad. Incorporado a las legislaciones modernas. este 

carácter es un corolario o conse:::uencia lndi~pensable del pr i11cpio de ta orig:nalidad de 

la prueba. en cuya virtud aqué:la cebe ser directamente recibida por el tribunal 

sentenciador, toda vez que la palabra es la rranifestació'1 natura: y originaria del 

pensamiento humano. Es la forma racional de descubrir la verdad, base de la justicia, 

facilitando la reproducción lógica del hecho delictuoso ... " 

Y las expresiones sobre el be'1eficio de la oralidad con la or;ginalidad <je la pr .Jeba y las 

ventajas de la celeridad, la economía pro.:esal y la publicidad: 

"P8ro el j:Jicio o~a1 no so·o 'asegura una justicía í'ltrínsecamente mejor' al favorecer el 

descubrimiento de I~ vordod mediante 'el contacto cirecto y contin-.io del tribunal 

sentenciador con los efementos ae convicción·, s:no GUe tambiér favorece la celeridad 

del juic·o, mediante la concentración de la actividad procesal en una o pocas audiencias 

ínmediatas, simplifica y economiza la c:ictividad Jurisdiccional. y permite la verdadera 

publicidad ... " 

De igual rr:anera lo exf::uesto por Ca:amandrei en relación a la consecuencia del 

principio de contradicción o bilateralidad del proceso, considerado por él cono ''un 

principio fundamental, la fuerza motriz y la garantía suprema." 
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.-:El juicio oral y público permite ta actuación eíectiva de los 

sociales que el proceso debe tutelar. La lucha que se desarrolla en la audiencia, entre 

la acusación y la defensa y ante el Tribunal que ha de juzgar, coloca a esos intereses 

en paridad de siluación jurídica, de donde la libre discusión y el examen bilateral de 

todos los actos realiza el principio de contradicción y favorece al mismo tiempo el 

descubrimiento de la verdad". 

Ideas fortalecidas por Vé!ez Mariconde en su obra derecho procesal penal al Indicar 

que: "El procedimiento oral es infinitamente superior al escrito porque asegura en 

máximo grado la inmediación, es decir, un contacto directo y simultáneo de los sujetos 

procesales con los medios de prueba en que debe basarse la discusión plena de las 

partes y la decisión definitiva del juzgador". 

''Con respecto a los peritos, los efectos de la oralidad son notables y se advierten en los 

asuntos complejos. donde el médico o el contador, por ejemplo. presentan extensos 

informes no siempre fáciles de interpretar... La presencia del perito facilita la 

interpretación o su decisión franca, disipa las dudas, permite establecer a ciencia cierta 

ta situación fáctica sometida a juicio. 

Lo que antes era oscuro y difícil resulta fácil y meridiano. incluso -también en esta clase 

de prueba- por el aporte de los defensores." 

Siendo fuertemente fortalecido por el discípulo de Vélez Mariconde .. Claria Olmedo al 

referirse al Juicio oral y bilateralídad Clariá dos décadas después. 
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sí. proporcíonando arQurnentos al juzgador en función de lo que acaban de percibir de 

manera directa y con un mínimo de inter~upciones." 

Así José María Tíjerino nos indica que los ideólogos de la reforma procesal penal 

iberoamer;cana, deja1 claramerte expuesto su pensamiénto sobre la oralidad. Su 

entus!asmo no deja entrever ninguna sombra, ninguna dudé::I. ninguna desviación sobre 

lo que debe ser un procedimiento oral. 

Llevándonos a la historia oe cómo en 1970 Velez Mariconde vue!ve al movi'lliento 

reformista de Córdoba a la palestra del rrovimie1to refornista con la promulgación cel 

cócígo procesal. al lograr persuadir a los costarricenses con su proyecto, para 

c:ue adopten e: nuevo código cordobés como modelo inmediato del código de 

procedimientos penales, que se lügra en 1973. 

Fue así como l<=i rnforma procesal penal latinoamericana rebasó entonces las fronteras 

argentinas y llevó su influencio o tierra centroamericona. 

"En Costa Rica el éxito fue inmediato e incuestionable. La justícía penal. deslumbró con 

sus ropajes nuevos y suscitó una corriente n.JP.V?. de pensal"1iento juríd.co centro del 

país que aún está lejos de agotarse". 
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2.4. Fortalecimiento de los principios procesales, componente de fa "o1-~~uu .... ~ 

modernización 

Como parte de la modernizac1on judicial, el cumpl1m1ento de los pnnc1p1os proceseles 

e.s fundamental para dar certeza jurídica al proceso penal. 

William Nathaniel Donado Quiñones en su tesis "Actos procesales y la vulneración de 

algunos principios procesale.s que. sufre ef sindicado sometido a proceso penal que 

inciden y limitan su derecho de libertad" menciona los siguientes principios específicos 

• Oral idad y Escri tura 

• Inmediación 

• Publicidad 

• Continuidad 

·• Concentración 

• Igualdad 

• No-auto incrim1nación 

• lmputacrón 

• lntlnación 

• Inocencia 

• ln dubio pro reo 

• Prec lusión 

• Celeridad 

• libre apreciacíón de la prueba 

• Principio de Oralidad. 
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La oralidad asegura el cortacto directo entre ios elemen:os de prueoa y el Juez 

sentencia representa la forma natural de esclarecer la veraad, de reproducir 

lógicamente el hecho delictuoso, de apreciar la condición de las personas que 

suministran tales elementos. 

En especial Ja oralidad sirve para preservar el principio de i1mediación. la publicidac del 

juicio y la persor.allzación de la furcián judicial. Las resolJciones del tr.bunal se dictarán 

verbalmente, quedando ratificados todos por su emisión, pero constarán en el acta del 

debate. 

Principb de Esr.rit1Jra 

[n el debate actual entre las reglas de oralidad y escritura, 01 mismo se reduce a un 

problema de límites más que de total exclusividad. ya que es muy difíci, concebir un 

proceso totalmente escrito o totalmente oral. La discusión entre oralidad o escritura no 

puede sustentarse en posiciones extremas, ya que no puede conceb.rse -cesde un 

punto ce vista práctico un pro;::eso exclusivamente ora. Ne~sariamente debemos estar 

hablando si un pro~esc tiene una connotación mayor escnta que oral e v,ceversa.-

El Principio de Inmediación: 

El principm de inmediaci6n procesal implica a corn..Jnicación personal del íuez con las 

partes y el contacto directo de aquél con los actos de adquisición , fundamentalmente de 

la~ pruebas, rnmo instrumento para llegar a una íntima compenetración je !os intereses 

en juego El través del proceso y de su objeto l1tig1oso 
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Esto permite al juzgador valorar el lenguaje gestual del testigo, del acusado o 

perito; la expresividad en sus manifestaciones; el nerviosismo o azoramiento en las 

declaraciones: el titubeo o contundencia en lás respuestas; las rectificaciones o 

linealidad en su exposición; el tono de voz y tiempos de silencio; la capacidad narrativa 

y explicativa, etc. 

Datos que, obviamente, no quedan reflejados en el acta de! juicio. Este principio 

aparece también en la fase probatoria y se une en forma inseparable a la oralidad, para 

funcionar como principios hermanos que dan fundamento al sistema acusatorio. 

Principio de Publicidad: 

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 

públicamente. Los casos de diligencias o actuaciones reservadas serán señalados 

expresamente por la ley. Además determina que el debate debe ser público, sin 

perjuicio de que el tribunal pueda resolver de oficio, que se efectúe, total o 

parcialmente. a puertas cerradas. lo que lógicamente obedece a circunstancias que 

favorecen una mejor administración de justicia, en casos muy excepcionales. 

Principio de Continuidad: 

Las decísíones se pronunciarán inmediatamente, una vez concluida la presentación y 

controversia de las pruebas y de las pretensiones o argumentos, evitando con eilo que 

aspectos externos influyan en la decisión del juez. 
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Principio de Concentración: 

Siendo el proceso oral, este principio exige que el adelantamiento de la audiencia se 

produzca sin que entre sus suspensiones el juez tenga contacto con otros procesos y 

que adelante el juzgamiento del único asunto que está conociendo hasta 9¡ final; esto, 

con el fin de evitar confusiones que muy posiblemente van a limitar la objetividad en el 

anális.1s de las pruebas y de los planteamientos de las partes, lo que finalmente 

perjudicará a alguno de los extremos de la contienda. 

La relativa unidad de tiempo que resulta de esta regla, permite la actuación simultánea 

de todos los sujetos procesales y una valoración integral de las probanzas. alejando la 

posibilidad de que se olvide el resultado de los medios probatorios recibidos o los 

interprete de modo incorrecto. 

Principio de Igualdad: 

Permite dotar al imputado de facultades equivalentes a los órganos de persecución del 

estado y del auxilio procesal necesario para que pueda resistir la persecución penal con 

posibilidades parejas a las del acusador. En Guatemala todos los séres humanos son 

libres en dignidad y derechos, esto nos indica la Constitución Política de la República 

que todos gozan de igualdad. 

Principio de No-auto incriminación: 

Es la prerrogativa que tiene toda persona de no estar obligada a declarar contra sí 

misma ni contra sus parientes cercanos, a guardar silencio si es su deseo y a que el 

mismo no pueda ser utilizado como indicio en su contra. 
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Principio de Imputación: 

Es el derecho a una acusación formal, descriptiva, precisa y d.etallada del hecho, 

incluyendo además, una clara calificación legal, señalando los fundamentos de derecho 

de la acusación. Se relaciona con la individualización del sujeto investigado. para lo 

cual se requiere una descripción detallada, precisa y clara del hecho de que se le acusa 

y hacer una clara calíficación legal del mismo, señalando los fundamentos de derecho 

de la acusación. La acusación formal y su relación de hechos en forma clara, precisan y 

circunstanciada es lo que da existencia al principio de imputación como parte del 

derecho de defensa y por ende como derecho fundamental. 

Príncipio de Intimación: 

Toda persona tiene derecho a que se le instruya (informe) sobre los hechos que se le 

atribuyen, incluso a manera de presunción. Equivale a. conocimiento de la acusación, 

desde el primer momento, incluso antes de la íniciación del proceso en su contra 

Principio de Inocencia. 

Se refiere a la presunción de la inocencia, lo cual implica que nadie es culpable aunque, 

de inicio, existan pruebas en su contra. Se le podrá considerar culpable hasta ser 

declarado responsable judicialmente, en sentencia debidamente ejecutoriada. 

Principio de In dubio pro reo: 

En caso de duda, por ejemplo, por insuficiencia probatoria, se favorecerá al imputado o 

acusado. Es uno de los pilares del Derecho penal moderno donde el fiscal estatal debe 

probar la culpa del acusado y no este últímo su inocencia. Podría traducirse como "ante 

la duda, a favor del reo". 
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Principio ce Preclusién: 

Se consicera a la pérdica, extinción o consumación de una facultad procesal. Ésta 

puede resultar ae tres situaciones diferentes: a} por no haber observado ~I ordi;:m u 

oportunidad dado por la ley para la realización de un acto; b) por haberse cumplido una 

actividad incompatible ccn el ejerc1c1c de otra; e) por haberse ejercido ya una vez. 

válidamente. esa facultad (consLmación propiamente dichai. 

Principio de Cel~ridad. 

El proceso debe ser rápido y sin dilaciones inj..Jstificadas s1 se cons;dera .a 

trascendencia de todo lo que comprometen las partes en él: la libertad. sus bienes, .a 

expectativa de una condena. sus familias, su futuro, SJ vida misma. Son las dilaciones 

injustificadas y el incumplimiento perentorio v estricto de los términos procesales 

aquello de lo que hasta aho."a intenta proteger este princi_oio. 

Princ1p10 de Li::>re apreciación de la prueba: 

Este precepto establece, la facultad del juzgador para valorar la prueba practicada en 

concienc.:ia. Elio irrplica. por ejemplo, la posibilidad del tribunal para. en supuestos de 

declaraciones contradictorias de un mismo testigo, conceder mayor credibilidad a 

aquella que a SL juicio resulte más convincente eso sí, motivando el porqué de otorgar 

mayor credibilidad a alguna do las declaraciones. 
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2.5. Moderiiización de la justicia en Guatemala 

En el marco de asistencia de las nacíones unidas para el desarrollo -UNDAF- se indica 

que generar mayores condiciones de justicia y seguridad, la observancia de los 

derechos de la ciudadanía guatemalteca y seguir consolidando el estado de derecho 

son los ejes prioritarios que se apoyarán en el marco de la alianza de distintos sectores 

y la colaboracíón del sistema de naciones unidas. 

Como dimensiones prioritarias en este marco de cooperación, se destaca el apoyo 

hacia la promoción ae mayor observancia y respeto de los derechos de los pueblos 

indígenas; la superación de la discriminación por razones étnicas y de género y; mayor 

vigencia de los derechos de la mujer, principalmente respecto a la d1sminuc1ón de la 

violencia en su contra. 

Como objetivo de esta acción conjunta de cooperación se visualiza un escenario para el 

año 2014. donde se habrá fortalecido el estado de derecho mediante el cumplimiento 

de la ley y de la normativa internacional en materia de derechos humanos por parte de 

portadores de obligaciones y titulares de derechos, y las instituciones de seguridad y 

justicia garantizarán la seguridad jurídica, respondiendo a la diversidad cultural e 

igualdad de género en el país, ofreciendo una efectiva protección de derechos (civiles, 

políticos. económicos, sociales, culturales y ambientales), y actuando con 

independencia, imparcialidad, transparencia y con una visíón sistémica y coordinada. 
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Esperando que durante el procese en busca ce dicho escenario se obtengan 

siguientes efectos : 

a) Estado de Guatemala ha avanzado en proveer se9uricad jurídica 

b) Las instituciones cel sistema de justicia en Guatemala han avanzado en la prestación 

de servicios con agil idad. eficiencia y transparencia y en el acceso a la justicia. 

e) Las instituciones de seguridad y justicia 'lan avanzado en el fortalecimiento y 

consolidación de sistemas de carrera profesional que incorporan criterios de selección 

promoción, capacitación, protección, d1sc1plina, evaluación y remoción ce los 

funcionarios, favoreciendo así rendimientos eficientes en el sistema de seguridad y 

justicia que respondan al marco de derecho. 

d) El Estado ci...;enta cor mayor capacidad, en especial a nivel local , para preve'lir y 

atender de manera integral las manifestaciones de violencia social y alcanzar la 

seguridad democrática, en el marco de un pleno respeto de los derechos humanos de 

los mujeres y de los pueblos indígenas. 

e} Las instítucicnes estata:es responsables de segundad y justicia organismo JUdrcial 

O.J, ministerio público MP . instituto de la defensa pública penal IDPP. ministerio de 

gobernación a través de la policía nacional civil PNC y sistema penitenciario SP, 

institJto nacional de ciencias forerses de Guatemala INACIF. 
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pública y facilitan el proceso de auditoría social: y los titJlares de derechos se 

encuentran en capacídad de realizar un papel efectivo en la rendición de cuentas. 

Al Jnir a todas la ínstih .. ciones estatales para que traba1e1 por un 'Tl1smo ob1etivo se han 

encoitrado resultados p::>sitivos, aunque sea le1to el proceso de modernización se 

seguirá trabajando por los objetívos. 

2.6. Evaluación de la problemática del ramo penal en el sistema judicial de 

Goatemata 

Nanci Maribel López López (2008) presenta un excelente análisis sobre la problemática 

de la administración de justicia en Guatemala, de los ~ual hemos extraído los aspectos 

que en mayor medida estan al alcance de ser solucionados mediante la planif:cación 

del organismo judic al y más espe-:íficarrente c;ue pueder ser influeric ados por las 

medidas de acció:i interna, propuestas en el e1e de trabajo 1, gestión y organización 

jud id a 1 correspondiente al programa de poi ítica j ud icíal 201 O. 

A contínua::;ión se presentan seis conponentE:~ para analizar la vol>lemálíca del 

Organismo JGdicial. en el año 2008, cada uno de los :uales se desgl::isar en Jna sene 

de parárretros que puAd~n permitir una evaluacíñn apropi01rla ae los mismos 
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La accesibilidad al sistema de justicia 

En el ramo penal las personas implicadas en la cof'llsión de un hecho no necesitan que 

el sisteria les sea accesible pues les es ímpLesto, una vez íncorporadn ~I sistema, el 

problema de la acces ibilidad puede p:esentar dificultades al inculpado, a ta victime o el 

testigo del hecho punible en diferentes aspectos y momentos, ya que la puesta en 

marcha del sistema penal y avance del proceso penal , dependen de la denuncia o 

querella respectivamente. 

Sumamente difícil el acceso a la ju~ticia, es el relat ivo a la lengua o idioma, debido al 

multilingüismo de nuestro país y en general se impone el castellano en los procesos 

juríd¡cos 

Confianza en el sistema penal 

La confianza estará determinada fuertemente por la Imagen que tengan los ciudadanos 

del sistema. perc e11 Guatemala !a Justicia es pe'cihida como algo complicado. es decir 

poco confiable :Jor lo que prefieren hacer justicia por propia mano, volviéndose 

habituales los linchamientos . 

Los ciudadanos recurrirán o colaborarán con el sistema judicial, sclo si consideran que 

habrá iriparcialidad y justicia_ 

La percepción de la población en general es que la JUSt1c1a favorece más a los íicos que 

a los pobres, se ha generalizado la creenc a que eri el sisterra de Justicia existe 

corrupc.ón y malos tratos. 
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Costo de los procesos penales 

Los costos económicos que más relación tienen con nuestro estudio, se relacionan eón 

los gastos de trasporte para las víctimas y testigos y el costo de oportunicad del tiempo 

que se requiere en los procesos. especialmente sí estos son alargados por periodos 

largos. En lo cual también tiene influencia la distancia que se tiene que recorrer para 

efectuar las diligencias judiciales. 

Justicia 

En Guatemala, la idea o concepción de lo que es justo se encuentra muy arraigada y 

con mucha claridad, tanto en las comunidades indígenas como entre la población 

ladina. 

Por esto se puede encontrar un reconocimiento tácito que le otorga derta legitimidad al 

derecho emanado del estado guatemalteco. pero también existe un criterio 

g<meralízado en el sentido de que la aplicación del derecho, especialmente dentro del 

campa penal. redunda en injusticia. 

En otras palabras, los tribunales y el procedimiento legal son percibidos como 

instituciones donde no se va a aplicar justicia, donde no se resuelven los problemas 

planteados. sino que se complican más, por lo cual se les rehúye. 

En relación con las diligencias procesales, la justicia prevista por el principio legal y 

doctrinario de la inmediación procesal queda disminuida, ya que son los oficiales de 

trámite Jos que generalmente practican la mayoría de las diligencias. 
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pr .Jeba no sé da o no aparece en los fallos la sana crítica, pues estos carecen de 

consideración y razonamientos al respecto, reduciéndose a mencionar los elementos de 

convicción de prueba plena. 

También presenta serías deficiencias la adecuada ilustracíón de los cargos que se le 

imputan al procesado, esto conjugado con el desconocimiento de sus derechos y la 

falta o asistencia ineficiente de defensa, deja abierta la posibilidad de ser detenidos 

ilegalmente. 

1 ndependenci a 

Una verdadera justicia ha de ser independiente, tanto en el plano externo como en el 

plano interno. 

En el primer plano, se trata de la autonomía de que ha de gozar el organismo judicial 

en lo referente a la selección, nombramiento, promoción y destitución de su personal, a 

la determinación y gestión de su presupuesto, y a la posibilidad real de establecer sus 

decisiones de acuerdo con críterios propios. 

En el segundo, de la autonomía que han de tener, dentro de ciertos límites, las 

jurisdiccíones inferiores con respecto a las de rango superior. Una centralitación de 

funciones en la presidencia y en la secretaría general. así como la evaluación periódíca, 

que autoriza a los altos mandos a efectuar la destitución, merman la independencia 

interna de los jueces y su poder de decisión. 
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constitucional actual tíende a darse un juego de poderes mucho más fluido. dentro de 

los cuales es necesario destacar los mecanismos de control jurídico representados por 

la corte de constitJcionalídad, la µrucuraduría de los derechos humanos y las nuevas 

modalidades del recurso de amparo. 

Guatemala con un poder ejecutivo fuerte y certralizador de las funciones públicas, 

destacándose el papel preponderante que asume la figura del presidente de lf:j 

república y la fuerza política de diputados y ministros. 

Especialmente con el mecanismo politizado para la elección que puede dar lugar a 

intromisiones en algunos procesos. que debilitan 1a independencia requerida por los 

magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de las salas de apelaciones. 

Desde e: punto de vista presupuestario, se ha respetado lo prev-sto por la a:;tual 

coristitución. la cual otorga al organismo judicial globalmente el 2% del presupuesto 

nadonal. rompiendo de f!Sta manera la sujeción financiera al ejecutivo. 

Sin embargo, este porcentaje se otorga por medio de mensualidades y en la práctica 'la 

sufrido retrasos, lo cue ¡:udiera en Ln momento dado men:::iscabar la independercia del 

organismo judicial. 

42 



Eficíencia de los Juzgados y tribL.nales. 

Cuantificar el VF.lor <ie los servicios ofrecidos por la administración de justicia es una 

labor compleja, en la cual la nplicación mecánica del csqueméJ numérico tradicional 

resulta inapropiada. por lo que se plantean parametro!: diferentes para cioroximarse i::I la 

valoración ce este ccmponente. 

la celeridad del procedimiento. es un ino1cador de la capacidod del sistema para recibir 

y tratar los casos que se le presentan, con una satisfacción del público y de los propios 

actores del sistema. La celeridad del procedimientc penal plantea el problena del 

equil=brio que debe conseguírse e:"ltre el principio de una jus:ic:a pronta y el respeto de 

la garantía fundamental consistente en asegurar al imputado una defensa completa. 

A este respecto, ya se ha visto que los plazos legales no se suelen cumplir y la opinión 

generalizada es quA lt:i justicia es lenta. 

Un alto porc.entaje de proc~sos no se obrer a juicic ni a prueba, limitándose los 

defensores a alegar en la vista de sentencia, lo CL.al se debe er. gran parte a las propias 

disposiciones legales. 

Suele suceder que los jL.eces se interesen principalmente por los procesos con sujeto 

1nd1v1dualizado y detenico .. s:endo usua: que los otros procesos sean engavetados y 

nunca resueltos. Por lo tanto. :os abogados defensores concentran sus esfuerzos en 

obtener la libertad y revocatoria de la prisión preventiva de su cliente. pues una vez 

liberado éste, la causa es olvidada y el tiempo se encarga del resto. 
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Otro factor que irrtpíde una correcta administración ue justicia. es el determinado por !a "~4'EJu~. t·~· 

congestión de causas penales que crece uia a día según la opiníó:i de operadores del 

sistema y que explica la insuficiencia de los tribuna~es pa~a conocer e instruir 

adecuadamente los procesos. 

Elle se debe en gran r;arte a la carencia de sistemas de información, de gestión de 

casos y coordinación de servicios. pero ya se notan avances notables en estos temas. 

La Corte Suprema de Justicia debe establecer un estJdio y aplicar los resultados de 

alguno ya realizado. para dictaminar c1J#.intos juzgados son necesarios para un 

funcionamiento adecuado y aceptable para la poclación y ::;uárto cuesta aumentar el 

número. 

l(:tmbién for'Tlular cuáles son las cualidades que de::>en .lenar quienes son aceptados 

para ser jueces y nagistradas. así como tener L.n sistema de sanciones más efectivas 

para quienes no cumplen ccn sus tareas y con ello provocar consecuencias que 

muchas veces incluyen una reducción de las inversiones extranjeras en el país. 

La admisión do los problemas en el funcionamiento del sistema judícíal no es signo de 

debilidad ni es inconveniente: sino todo lo contrCJr u. La tarea es larga y se de:Je 

ejecutar con paciencia y profesionalidad, a fin de evitar errores o írregularidades. Aplicar 

correctamente las leyes y acelerar lcis p"ocesos para quA no tonfm m#Js tiempo del 

necesario constituye un avance que comp:ementa la acción positiva. 
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CAPÍTULO 111 

3. Proceso de modernización de la justicia seguido en el Organismo Judicial 

durante la etapa de democratización del país, para superar las debfüdades 

existentes en el ramo penal 

Con la aprobación de la Constitución Política de la República de Guatemala 

actualmente vigente y los acuerdos de paz firme y duradera, se preparó el camino para 

la modernización de la justicia en nuestro país. Esto dio lugar a una etapa de apoyo 

financiero y técnico de la comunidad internacional y de las instituciones f;nancieras 

como el banco interamericano de desarrollo -BID- y el banco mundial -BM- para 

acompañar el proceso de modernización de la justicia en las diferentes instituciones 

que en Guatemala forman parte del sistema de justicia. 

En el presente estudio se ha consíderado importante revisar el proceso en general que 

ha se desarrollado en el organismo Judicial, pero en especial el efecto logrado con las 

acciones planificadas por la cámara penal del periodo 2005- 201 O, en el programa de 

política judicial 201 O de la cámara penal, a las cuales la actual corte suprema plantea 

darles seguimiento por medio del programa de politica judicial penal 2011. 

Encontrándose esta planificación en una etapa de transición de autoridadés, resulta 

primordial conocer su nivel de cumplimento y el impacto que sus acciones tengan sobre 

la calidad del servicio que se pretendía obtener en los objetivos correspondíentes. 
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Para la ejecución de este estudio se efectuará revisión documental y electrónica de ""',.h~~··''ii-: · 

informes, memorias dé labores y estadísticas, así como entrevistas a funcionarios de 

los servicios correspondientes a la jurisdicción penal en la Torre de Tribunales y 

mediante revisión entrevistas a usuarios para conocer la percepción del público en 

general y de los profesionales que participan en los procesos penales, sobre la 

sítuac1ón actual en relación al impacto que el Programa de Política Judicial 201 O. 

La Cámara Penal, ha tenido para resolver los desafíos que en materia penal enfrenta la 

Corte Suprema de Justicia y que se encuentran muy claramente planteadas en el eje de 

trabajo 1 -gestión y organización judicial dentro del programa de política judic;íal año 

201 O; al cual se le ha venido dando seguimiento con el programa de política judicíal año 

20·11 y el plan estratégico quinquenal 2011-2015 y que se resumen en el siguiente 

objetivo planteado: 

"La cámara penal de la Corte Suprema de Justicia, recogiendo la voluntad de los jueces 

y magistrados del ramo. que exigen condiciones para cumplir mejor su función, 

consciente de la crisís del sistema judicial se compromete a trabajar por la mejora de la 

justicía penal en Guatemala. para lo cual propone solucíones de reducción de los 

tiempos de duración de la tramitación de los procesos y, impulsar medidas 

encamínadas a abrir el acceso a la tutela judicial de las víctimas de delitos, a promover 

y coordinar acciones interinstitucíonales y trabajar con la saciedad civil para alcanzar la 

debida administración de justicia penal". 
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Organismo Judicial de Guatemala 

3.1.1. Plan Estratégico Q11inquenal 2006-201 O 

Las políticas constituyen los lineamíentos generales que orientan el trabajo para el 

desarrollo de Jna institución y sirven de sustento para la fase de planificación y 

programación. 

Para el organismo judícial las políticas que regirán la ejecución del presente plan 

quinquenal, han sido formuladas tomando en consideración la problemática identificada 

en los diagnósticos del area jurisdiccional, área de apoyo y área administrativa. siendo 

las siguíentes: 

1. Privilegiar el área jurisdiccional como parte sustantiva del organismo judicial, por lo 

que se debe priorizar la asignación de recursos a la misma, para su fortalecim:ento. 

2. Velar porque se respete la independencia y autonomía funcional del organismo 

judicial, así como independencia, imparcialidad, idoneidad, honestídad y transparenc·1a 

de las funciones inherentes a los cargos de magistrados y jueces. 

3. Dar continuidad al cumplimiento de los compromisos establecidos en los acuerdos de 

paz relacionados con el organismo judicial. 

4. Implementar nuevas formas de brindar acceso a la ¡ust1c1a y fortalecer las ya 

existentes. 

5. Ampliará la cobertura de Jos mecanismos de resolución alternativa de conflictos. de 

conformidad con las características culturales y de idiomas de cada región geografía. 
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órganos que Ja admínístran y los procesos que se realizan. 

7. Fortalecer el sistema de justicia mantP-niendo una fluida comunicación y coordinación 

de1 Organís~o Judicial con las instituciones que conforman este sistema. 

8. Impulsara mecanismos para evitar la corrupción en el organismo judicial, con las 

otras ir.st tucíones que conforman este sistema. 

9. Consolidad el proceso de modernización del organismo judicial, evaluando 

periódicamente sus resultadcs er. E.=!I marco de los modelos organizacional y funcional 

del área jurisdiccional y crganizacional y gerencial d91 área administrativa, establecidos. 

1 O. Regionalizar y desconcentrara les servicios que brindar el organismo Judicial. 

11. Fortalecer de los sistemas de información existentes y de la comunicación interna 

de las unidades del Orqanismo Judicial. 

12. Fortalecer la credí::iil1dad del organism::> judicial a crgar1smo para la aplicación .je 

una íusticia pronta y Cl..implida. 

La creación de instrumentos de planificación en cada periodo fortalece el sistema de 

¡ust1c1a y a ta vez es la secuencia de lo que se ha venido trabajanco en años 

anteriores. para que estos sean cumplidos se va evaluando cada área para ver los 

avances logrados e ir ajustando los objetivos de acuerdo a las necesidades y así 

mismo lograr las metas propuestas. 
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Estrategias de Políticas 

Es correspondencia eón las políticas anteriormente definidas, las estrategias en su 

orden son las siguientes: 

Para la primera política: 

Ampliar el peso representativo del gasto para el Área Jurisdiccional con relación a la 

otra área, dentro del presupuesto de ingresos y egresos dél Organismo Judicíal, para 

priorizar sus acciones. 

Proporcionar la externalizacíón de servicios administrativos que demuestran ventajas 

financieras y de calidad y que permitan ahorros financieros que puedan redistribuirse en 

el área jurisdiccional. 

Para la segunda política: 

Fortalecer las instancias de supervisión y capacitación y se cumpla y se respete el 

debido proceso. 

Reforzar la seguridad de funcionarios y empleados del área jurisdiccional, documentos 

y edificios. 

Para la tercera política: 

Impulsar acciones que promuevan la aplicabilidad del Derecho Consuetudinario, el 

derecho a ser juzgado en su propio idioma. la inmediación y la resolución alternat;va de 

conflictos, entre otros. 
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Fortalec.er los juzgados ubicados en áreas en donde se hable un idioma maya, con 1 

contratación de jueces o pernal auxiliar que sea bilingüe. 

Para la cuarta política: 

Impulsar, implementar y fortalecer el principio de oralidad en los procesos Judiciales. 

haciendo extensivo su uso en aquellos áreas en donde sea aplicable. 

Para la quinta política: 

Crear juzgados de diferentes instancias. en donde sea indispensable (paz, niñez, 

ejecución penal, etc.); ampliar la competencia de los jJzgados de paz por razón de la 

cuantía; crear juzgados de paz de sentencia, de conflictos agrarios y de medio 

ambiente; ampliar cobertura por medio de juzgados de paz móviles y de revisar su 

competencia de los ¡uzgados de paz y de primera instancia, por áreas geográficas. 

mejorar los juzgados ya existentes y crear centros regionales y de intérpretes. 

Para la sexta política· 

Revisar y actualizar Jos procesos y procedimientos para la evaluación del desempeño, 

respetar el derecho de ser investigado y sancionado por profesionales que ejerzan 

funciones 1urisdiccionales o idóneos y fortalecen con recursos a la Unidades 

responsables de la aplicación de estas dos leyes. 

Reforzar la capacidad de despeño def empleo del Organismo Judicial, mediante 

programas de capacitación adecuados. 
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Para la séptima política: 

Consolidar relacíones interinstitucionales dentro del Sector Justicia, reforzando la 

participación de funcionarios del Organismo Judicial en las diferentes instancias de 

coordinación de P-Ste Sector a nivel central y departamental, que permita la unificación 

de cri1erios. 

Para la octava poi ítíca: 

Formular e impulsar una iniciativa de ley que promueva la modificación al Código Penal 

para priorizar la persecución penal de los delitos de corrupción, cohecho, soborno. 

especialmente los cometidos por funcionarios y empleados del Organismo Judicial. 

Regionalizar y fortalecer la Supervisión general de Tribunales para que se realicen con 

mayor frecuencia las visitas preventivas y correctivas de esta Unidad. 

Para la novena política: 

Fortalecer e implementar el nuevo Modelo Organizacional y funcional de los Tribunales 

en todos los juzgados. 

Diseñar mecanismos de recopilación de información que permita dar seguimiento a la 

ejecución del proceso de modernización 

Fortalecer el Modelo Organizacional y Gerencial del Área Administrativa, revisando y 

actualizando los procesos y procedirrientos 

Fortalecer los procesos de planificación, monitoreo y evaluación de los planes del 

Organismo Judicial. 
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Mejorar los canales de coordinación y comunicación entre los proyectos 

modernización y las Unidades del Organismo Judicral. 

Para la décima política: 

Impulsar una propuesta de regionalización geográfica del Organismo Judicial para el 

seguimiento y apoyo de los servicios que se prestan y una distribución equitativa y 

oportuna de los recursos. 

Evaluar y consolidar los programas piloto de regionalización y desconcentración de los 

servicios administrativos y dé apoyo jurisdiccional, y desconcentración de los servicios 

administrativos y de apoyo jurisdiccional, para su implementación en varias regiones. 

Para la undécimo política: 

Impulsar mecanismos para mejorar la generación de estadístico, indicadores, cargas de 

trabajo de los juzgados del país, entre otros. 

Hacer efectivos los canales de comunicación y coordinación dentro de la estructura 

organizacional del Organismo Judicial. 

Para la duodécimo política: 

Impulsar acciones que permitan dar a conocer el funcionamiento de la cadera de 

sistema de justicias. la responsabilidad de cada una de las instituciones que la integra:1 

y el rol específico que le corresponde al Organismo Judicial. 

Brindar los servicios de manera ágil y oportuna. 
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Para la dec.motercera ::>olítica: 

Institucionalizar un ente y los mecanismos para la gestión y consecución de asistencia 

técnica y financiera interna y externa y velar por el uso racional y eficiente de los 

recursos de cooperación. 

Contornar un ban::;o de proyectos para la gestión de recursos de cooperación. 

Objetivos del Plan Quinq:...ienal 

Medíante la e1ecuc.;io11 del presente Plan Quiriquenal, se espera alcanzar los objetivos 

siguientes: 

a) Constituirse en la herramienta de gestión y ejecución para el desar;ollo y 

modernización del Organismo Judicial. para los próximos cinco años. 

b) Proporcionar lineamiertos para desarrollar acciones que conlleva a brindar un 

serv.cio de justicia ágil, tré:lnsparente. eficaz, eficiente y accesible pé:ir ;::i la población. 

e) Contribuir a la orientación de accicnes del Organisnos JL.dícíaL para apoyar la 

consolidar de la paz y de la democracia del país. 

Ejes Temáticos 

Para la elaboración del presente Plan Quinquei"lal se :ornaran en consideracíó'.l los ejes 

temáticos, que se privilegiaron en les AGuerdos de Paz. y por la Comisión de 

Fortalecimiento de la Justicia, incorporándose a éstos para efectos del presente Plan 

Quinquenal, el eje sobre Derecho Consuetudinario. 
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Sobre esta base se definió el alcance de los ejes para atender las necesidades 

problemas identificados para el Organismo Judicial, los cuales se describen mas 

adelante. Dichos ejes constituyen las líneas condu.ctoras para orientar el desarrollo del 

Organísmo Judicial, siendo los siguíentes: 

• Accesos a la Justicia 

l'l Agilizar de Procesos 

• Derecho Consuetudinario 

• Excelencia Profesional 

• Modern ízación 

Acceso a la Justicia 

Facilitar y generar las condiciones para un acceso simple y directo a la justicia por 

parte de grandes sectores del país, que no logran llegar al sistema de justicia o 

comparecen ante él en condiciones disminuidas. 

Agilización de Jos Procesos 

Comprende acciones para cumplir con los plazos legales para un debido proceso a 

través de la generación progresiva de la oralidad en los procesos judiciales, haciendo 

extensivo su uso hacía aquellas áreas que aún no la aplican, garantizar la inmediación 

procesal, así como la aplicación y reconocimiento de los mecanismos alternativos de 

resolución de conflictos. entre otros. 
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Derecho Consuetudinario 

Con la participación de los díferentes actores de las organizaciones de los pueblos 

indígenas, dar seguimiento a los compromisos contenidos en el Acuerdo sobre 

Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas, respecto a la forma de administrar 

justicia por parte de dichos ~ueblos. 

Excelencia Profesional 

Persigue contar con personal capacitado, eficiente y eficaz en el desempeño de sus 

funciones, a través del proceso de selección y nombramiento del personal jurisdíccional 

y administrativo del Organismo Judicial, por medio de concursos públicos y el 

fortalecimiento de la Unidad de Capacitación Institucional I Escuela de Estudios 

Judiciales.. para capacitar periódica y permanentemente a todo el personal del 

Organismo Judicial. 

Modern 1zación 

Separar adecuadamente las funciones administrativas de las Junsd1ccionales en el 

Organismo Judicial. a fín de liberar a los juzgadores de las tareas que recargan su labor 

e impiden su dedicación plena a las funciones que les son propias; un sistema que 

deberá introducir una administración moderna y eficiente: así como lograr la adecuada 

distribución de los recursos financieros disponibles. para avanzar hacia su 

fortalecimiento. 
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3.1.2. Plan Estratégico Quinquenal 2011-2015 

Dentro del proceso de elaboración del plan Marco Estratégico, la Corte Suprema de 

Justicia revisa y establece la Misión. Visión, Principios éticos y Políticos que deben 

direccionar, bajo una perspectiva de largo plazo, el actuar del Organismo J..Jdicial; 

asumiendo la actua· Corte supre'l1a de Justicia, el conpro:11i::>o hislóíco de provocar 

tanto cambios inmediatcs, como sentar bases sostenibles de un proyecte ce nación 

para la justicia de Guatemala. 

El Plan Marco Estratégico, esta formulado por los Magistrados de la Corte Suprema de 

Justicia, en el cual se establece los Nortes lnsMucionales que di~eccionan el actuar 

instítucional del Organismo Judicial una perspectiva de mediano y largo plazo. 

Los Ejes Programáticos revelan el estado de situacién de factores vinculados y 

variables centrales, en cada eje se detalla el diagnóstico, la meta. las estrategias. os 

programas y proyectos con s..J irlterrelación s.stémica. 

La distribución de proyectos estratégicos. cuya mayoría está Ciirigida al área 

jurísdíccional. define líneas de accíón que cada uridad resoonsable del Orgarismo 

Judicial debe implantar bajo la coordinación de fa Corte Suprema de Justicia. 

La misión del mismo es administrar justicia garantizando su acceso a la población, en 

procura de la paz y armonía social. 
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El Organismo Judicial busca que los valores de justicia. verdad y equidad, sean la base 01¡,,,~fo • • 1.·"'· 

fundamentai el Estado de Derecho en Guatemala, para el logro del bien común. 

La visión del Organismo Judicial tienen aprobación credibilidad y l eg~timidad social a 

partir de liderar acciones de acceso y fortalecimiento al sistema de justicia. 

La Corte Suprema de Justicia ejerce su liderazgo y dirección con acierto, oportunidad y 

consistencia en el marco de una gestión y estructura institucional eficiente y efectiva. Su 

personal cumple sus funciones con identidad institucional, disciplina, ética, capacidad y 

vocación de servicio dentro de un sistema de carrera y cultura que reconoce el buen 

desempeño. 

El crecimiento se desarrolla bajo una perspectiva estratégica con énfasis en las 

neoosidades de justicia de la población. 

Los Ejes programáticos. institucionalidad fortalecer el poder institucional, servicio 

reéurso.s humanos implantar un sistema de buen desempeño en el trabajo y servicio. 

Eficiencia administrati vas delegar en la gerencia el orden, estructura y funciones 

administrativas. 

Aprobación y confianza en la justicia resguardar la independencia e imparcialidad como 

base para el acceso y satisfacción de la población. 

57 



3.2. Planes anuales 

3.2.1. Programa de Política Judicial año 2010 Cámara Penal, Corte Suprema de 

Justicia 

Presentación 

La justicia penal en Guatemala atraviesa una crisis severa, porque si bien, ofrece un 

procesamiento ceñido a las garantías que rigen el debido proceso; no atiende 

debidamente y con oportunidad las redamaciones de las víctimas. y tampoco logra del 

todo la eficiente persecución y sanción de los partícipes de hechos delictivos. lo cual 

provoca como Problemas más sentidos el aumento de presos sin condena. la mora 

judicial. la escasa productividad de los tribunales penales y los excesivos formalismos 

en el desarrollo de los juicios. Enfrentar positivamente la crisis señalada exige la 

adopción inmediata de planes. programas y medidas de choque que respondan a la 

demanda nacional de justicia. 

Objetivo 

La Cámara Penal de la Corte Suprema de Justicia. rec~giendo la voluntad de los jueces 

y magistrados del ramo, que exigen condiciones para cumplir mejor su función, 

consciente de la crisis del sistema judicial se compromete a trabajar por la mejora de la 

_justicia penal en Guatema!a, para lo cual propone soluciones de reducción de los 

tiempos de duración de la tramitación de los procesos y, impulsar medidas 

encaminadas a abrir el acceso a la tutela judicial de .as víctimas de del¡tos, a promover 

y coordinar acciones interinstitucionales y trabajar con la sociedad civil para alcanzar la 

debida administración de justicia penal. 
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EJES de trabajo 

Constituyen los elementos centralP.s sobrn los cuales se desarrollarán las acciones que 

permitan alcanzar el objetivo establecíco, los cuales están basados en la crisis actw:il y 

se proyecta sobre la reafü1ac.1 y posit1lidad de st.. ejecucién con la participcH.:i6n efectiva 

y act va de todos los ntervinientes del sistema judicial peral 

A. Eje de trabajo 1 - gestión y organización judicial 

1. lmplerrentacíón del reglamento interior de juzgados y tribunales penales. 

a. Separación de funciones jurisdiccionales y adrrinistrativas perfeccionamiento del 

sistema de gestión de despachos judiciales. 

b. Centralización de !a audiencia -oral- como metodología de trabajo judicial; desarrollo 

de habilidades y destrezas en corducción de audiencias. restructuracíón física para la 

instalación de salas de audiencía en :odos los tribunales ce la República. dotación de 

equipo de audio para e· registro de las audiencias, la profesionalización de los auxi1imos 

administrativos 

~. Des formal zación de los requerimientos y comunicaciones judiciales; agilización de 

.as notificaciones. implementación de sistemas de comunic.ac1ón virtual 

:nterinstítucional. 

d. Registro alternativo de las audiencias; 

e. Eliminación progresiva del expediente jucicial: 

f. Sencillez y eficiencia en la conducción de audiencias: profundización de las formas 

propias de la oralidad en todas las etapas del proceso. 

g. Metodología de delíberación y- elaboració'I de sentencias; 

h Sistema de evaluacíón del servicio judicial desde el usuario. 
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2. Actualización del sistema de EstacHstíca Judici~I. 

a. Información confiable y actualizada de la actividad judícial penal; 

b. Facilidad de consulta de casos penales a r.ive! Republica; 

c. Sistema de alertas por mora judicial por JUC1catura y regiones. 

3. Programa automatizado de calendarización de audiencias. 

a. Fijación de audiencias de acuerdo a trabajo estandarizado; 

::l. Empoderamíento del tienpo efectivo; 

~.Más audiencias efectivas y menos suspensiones: 

d. Resolución integra de casos en debate. 

4. Impulso a la modernización administrativa del Poder Jucicial en general. 

a Me¡ora de los procesos de nombramiento de auxiliares judiciales pa-a evitar la 

desintegración de los tribunales que producen los actuales trámites administrativos. 

b. Implementación de mecanismos de trasparenc;a en la toma de dec:siones y 

é:lCtuación admmistrativé:l en rnatería penal. 

c. Impulso de medidas que apoyen la utilrzac1én de vehículos automotores 

secuestrados y en decomi!;O por juez y magistrados para agilizar la administración de 

justicia. racionalización del uso de telegrnm~s. implementación de programas 

informáticos. 
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r-iesgo, desarrollo de declaraciones por videoconferencias, juzgadas pluripersonales de 

instancia y de sentencia, entre otros que coadyuven con la modernización del sector 

justicia. 

B Eje de trabajo 11 - tribunales ::le sentencia transitorios. JJZgados de fJrno juzgado 

incinerador, porfcccionamiento de juzgados de paz móviles.-

1. Creación progresiva de 3 Tribunales de Sentencia transitorios en circuito central : 

a. Establecirnie1to de competencia para resolver casos ingresados desde su creación 

hEsta su tiempo de vigercia; 

b. Implementación ae metodo~agía de trabnjo idóriea para empoderar e: tiempo efectivo 

para la resolución de las causas; 

c. Establecimiento de líneas de trabajo para la puesta al día de todas las causas del 

conocimierto de tos tribunales permanentes; 

d. Coordinación para la asignac ón de causas :iuevas a triburales trarsitorios por 6 

meses de v1gercia. 

e. Conformación de pool de jueces pluripersona!es: 

f. Integración progresiva por 9 jueces de instancia de la Repúb.ica. selecc,onados por 

su experticia; 

g. Diagrama de ruta para la puesta al día de las causas penales: 

h lmplementacíón dA metodología para la resolución de causas centradas en 

audiencias orales: 

i. Sistematización de la experie'lcia para traspasarla a o:ros juzgados de insté:im.:ias. 
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2. Creación de un juzgado incinerador para me1orar la seguridad, 

oportunidad y eficiencia de las dilígencias de destrucción de drogas y sustancias 

psicotrópícas. 

3. Perfeccionamiento de los juzgados de turno mediante el fortalecimiento del pri:icipio 

de juez natural, de la dirección judicial del proceso y la organización y distribución del 

trabajo. 

4 Mejor utilización de los juzgados de paz móviles. 

5. Promover la creación de los juzgados y tribunales para conocer de los procesos de 

mayor riesgo e impulsar el procedimiento expedito oral y contradictorio ordenado en el 

Código Procesal Penal y leyes relacionadas 

6. Impulsar mejoras en la infraestructura de los juzgados de mayor riesgo. para mejorar 

la seguridad de los jueces, sujetos procesales. órganos d.e prueba, realización de la 

justicia. 

C. Eje de trabajo 111- metodología de trabajo cámara penal-

1. Implementación metodología de resolución de casos en propia audiencia, previa 

deliberación; 

2. Desarrollo de estaciones de trabajo para la puesta al día de los recursos de casación 

pendientes de resolver; 

3. Creación ae una base de datos de resolución de recursos de casación; 

4. Establecimiento de un sistema de comunicación efectivo para los efectos de los fallos 

de casación. 

5. Conformación del tribunal nacional de casación penal. 

6. Elaboración e implementación del Reglamento Regulatlvo de la Casación Penal 

7. Edición y publicación de la Revista de los Fallos de Casación Penal. 
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D. Eje de trabajo IV - judicatura de paz penal-

1. Definición de competencia para conocer y resolver los casos por delitos con pena 

máxima de prisión de cinco 

años, para el efecto elaborar el Acuerdo de Corte Suprema de Justicia que ordena 

aplicar progresivamente la Reforma Legal, Decreto Legislativo 51-2002, en las 

Cabeceras Municipales en donde se cuente con sede del Ministerio Público y Defensa 

Pública.: 

2. Desarrollo de destrezas de conducción eficiente de audiencias: 

3. Implementación del Reglamento Interior de Juzgados y Tribunales Penales a las 

Judicaturas de Paz: 

4. Acompañamiento y control para la resolución pronta de los casos penales sometidos 

a las Judicaturas de paz. 

5. Impulsar el desarrollo con formas sencillas y accesibles a los usuarios del juicio ae 

faltas. 

E. Eje de trabajo V - reformas legales-

1. Propuesta, discusión, análisis Yf lé: ooración dé un proyecto de ley de acceso a la 

justicia de las víctimas de delitos. 

2. Creación de equipos especializados para la sensibilización de la ley de acceso a la 

justicia de las víctimas de delitos. 

3. Propuesta. discusión, análisis y el;·t>oración def,.u9royecto de ley de reformas al 

Código Procesal Penal para la conformación de las judicaturas de sentencia 

unipersonales. 
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4. Diseño y reacondicionamientos necesarios para la implementación de tas judicatura· ~º••ai,~A-~-~· · 

pluripersonales. 

5. Impulsar la dotación de la infraestructura, mobiliario y equipo para realizar audiencias 

simultáneas en tribunales unipersonales. 

F. Eje de trabajo VI - seguridad 

Elaboración de un Plan de seguridad de Jueces para proponer a la. Corte Suprema 

Justicia. 

G. Eje de trabajo V11 - instancia coordinadora del sector justicia-

1. Evaluación de logros y alcances de la Instancia Coordinadora durante los años de su 

existencia: 

2. Evaluación de condiciones actuales de la Instancia, ventajas que ofrece al sector; 

3. Establecimiento de condiciones para elevar los niveles de coordinación de entidades 

del sector justicia, 

4. Formulación de propuestas para el impulso de acciones para la optimización de las 

acciones de coordinación ínterinstitucional para la solución focal y local ae los 

problemas operativos y de funcionamiento del sistema penal. 

5. Coord1nac1ón de los programas de cooperaóón Internacional para canalizar los 

esfuerzos en objetivos terminales de los programas de modernización del Organismo 

Judicial. 

6. Propuesta de Programa quinquenal de Trabajo y Proyecto de ley de la Instancia 

Coordinadora del Sector Justicia. 
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H. Eje de trabajo VIII - sociedad civi:-

1. Elaboración ae un programa de interacción ínstitucion2lizada de la Cámara Penal con 

as organizaciones de sociedad civil especiali~adas en los ternas judiciales: 

2. Establec1rn1ento de los alcances y limites de las acciones de organizaciones de 

sociedad civil frente a la justicia penal: 

3. Definición de mecardsmos para tomar en consideración las propuestas que 

provengan de lé:l sociedad cívil organizadél y los mecanismos de respuesta a sus 

proyectos. 

4. lmplanta~ión de Ln sistema de que:as y mer..anismD de respuesta institucional sobre 

el desempeño administrativo de tribunales . 

5. Establecimiento de 1lecan1s111os de participació1 en las decisiones de política 

criminal de la Cámara Penal. 

l. C:je ce trabajo IX - capacitación 

Orientar esfuerzos en capacitación de jueces penales en cJatro áreas: 

1. Enfrentamiento a la mora judicial y los formalismos judiciales. 

2 . Destrezas y habilidode~ propias del sistema oral. 

3 Drección de aL·dienc1as y motivación de resoluciones judiciales . 

4 c~rrnra judicial 
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Dr. Cesa; Ricardo Crisóstomo Barrientos Pellecer Magistrado Vocal 11 

Cámara Penal 

Lic. Gustavo Adolfo MendizáDai Mazaríegos Magistrado Vocal IV 

Lic. Héctor Manfredo Maldonado Méndez Magistrado Vocal V 

Lic. Gustavo Bonilla Magistrado Vocal XIII 

Asistencia Técnica: Erick Juárez 

Diseño: Departamento de Comunicac:ón Social, Organismo Judicíal 

3.2.2. Programa de Política Judicial año 2011 Cámara Penal, Corte Suprema de 

Justicia 

Durante el primer año de gestión. octubre 2009-octubre 201 O, la Cámara Penal de la 

Corte Suprema de Justicia aesarrolló diez ejes de trabajo que fueron dirigidos al 

fortalecimiento de la justicia, mejorar 1a gestión ael despacho judicial agilizar los plazos 

procesales y en general !a atención al público. Asimismo, realizo diferentes esfuerzos 

dirigidos a facilitar y promover la comunicación y actuación coordinada entre las 

instituciones que forman el sistema de justicia penal, entidades representativas de 

diferentes intereses de la sociedad civil y los usuarios del sector. 

Objetivos 

Mejorar el servicio de justícia penal mediante !a especialización de los jueces para el 

ámbito penal, instalando el modelo de sedes judiciales, facilitando el acceso a la justicia 

a víctimas de delitos, asegurando la comparecencia de testigos a juicio mediante el 

sistema de viáticos. instando las reformas legales necesarias. 
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Ejes de trabajo 

1. Fortalecer la Judicatura Penal 

a. Impulsar los juzgados pluripersonales de instancia y <ie sentencia. 

b. Creación de nuevos juzgados y tribunales pena'es de muyor riesgo. 

c. Prorrover la creación de nuevos juzgados de tu'no. 

d. Reorganizar el Tribunal de Casación cor.fo-mando ce Casación diferentes secciones. 

según las necesidades para agilizar y equiparar el trámite de expedientes: 

e. Aumentar el número y calidad de las sentencias de casación. 

f. Evaluar los ¡Jzgados incinerados y proyectar el juzgado de control de armas y 

muni:::iones 

g. F crtalecer la judic¿¡tura de paz, la Unidad de Resoli..cíón A~ternatíva de Conflictos, así 

como impulsar el prugrarna de factlítadore::> de juslicia. 

2. Institucionalizar el programa de especialización para jueces del ámbito penal. 

a Definir el perfil de jueces penales 

b. Establecer un proceso específico. transparente. meritorio e intensivo pura aspirantes 

a jueces penales. 

c. Desarrollar programa de re direccionamiento de jueces en funciones al ámbito penal: 

d. D·señar programa de capacítaci6n permanente, efectiva y eficaz. pc:ira jueces del 

ámbito penal. 

e. Habilitar la Escuela de Derecho Penal de la Unidad 0je Capa::;1tac1ón Institucional 

Judicial, en la Ciudad de Quetzaltenango. 

f. Desarrollar instrumentos para la evaluacíón del desempeño de jueces en el ámbito 

penal. 
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g. Implementar sistemas de incentivos, mediante certificación, a ¡ueces del 

penal. 

3. Implementación de la Sedes Judiciales Penales 

a. Elaborar y aprobar normativa, acuerdos, reglamentos e instructivos, que regulen el 

funcionamiento de las sedes ju<Jíciales. 

b. Definir el perfíl de asistentes admínistíativos de las sedes judiciales penales. 

c. Re direccionar a personal administrativo para las sedes judiciales penales, según 

perfil. 

d. Establecer proceso, transparente y por perfi L. de aspirantes a asís~entes 

administrativos de sedes judiciales penales. 

e. Reacondicionamiento físico de la Torre de Tribunales exclusivo para e~ ámbito penal, 

conforme a planos de sedes judiciales, con servicios comunes, salas de audiencia y 

salas comunes de estar de jueces. 

f. Implementación de las sedes Judiciales penales en ciudad de Guatemala y ciudades 

con mayor carga real de causas. 

g. Establecer sistema de evaluación de funcional!dad perrianente de las sedes 

judicíales penales. 

4. Facilitar el acceso a las justicia para víctimas de de!itos. 

a. Elaborar la carta para los ciudadanos anta la justicia penal; 

b Establecer directrices e instalar herramientas para el uso imperativo de sistema s 

tecnológicos que eviten el contacto físico y visual, de víctimas privilegiadas, en las 

audiencias del ámbito penal; 

c. Incorporar a las victimas al sistema de viáticos por comparecencia a las audiencias 

penales. 

68 



de delitos. 

e Diseñar mecanismos eficientes para la coordinación del poder judicial con la Red de 

Derivación de Atención a Víctimas de Delito, con el objeto del abordaje adecuado de las 

víctimas, instando a la creación de mesas municipales de atención a víctimas. 

f. Instalar las salas de espeía, en las sedes judiciales .. para víctimas de delitos. 

g. Implementar protocolo de atención digna a víctimas de delitos. 

5. Sistema de viáticos por comparecencia de testigos a las audiencias penales. 

a Elaborar y aprobar acuerdo de viáticos por comparecencia de testigos a las 

audiencías penales. 

b. Crear la unidad administrativa de viáticos por comparecencia de testigos a las 

audiencias penales. 

c. lnstalar el fondo para viáticos por comparecencia de testigos a las audiencias 

penales. 

d. Desarrollar programa de divulgación de viáticos por comparecencia de testigos a las 

audiencias penales. 

e. Diseñar instructivo para testigos a efecto de facilitar el trámite de rembolso de 

viáticos por comparecencia a audiencias penales. 

f. Establecer sistema de auditoría cruz2da para el control del fondo dé viático para 

testigos por comparecencia a audiencías penales. 

g. Acordar evaluación anual del sistema de viáticos por comparecencia de testigos a las 

audiencias penales. 
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6 Reformas legales 

a. Instar la aprobaaón del anteproyecto de reformas al Código Procesal Penal, ínic1at1va 

4273, presentado al Congreso de la República por la Corte Suprema de Justicia 

b. Implementar las reformas al Código Proc6sal Pena. desde el momento de su 

aprobación. 

c . Desarrollar programa de divulgación y sensibilización para la efectiva implementación 

de las re.formas al Código Procesal Penal. 

d. Conformar mesa técnica para la eiélborac1ón de proyectos de Código Penal. 

e. Elaboración y aprobar iniciativa de Proyectos de Código Penal; 

f. Presentar irnciatíva de Código Penal al congreso de la República, previa soc1ahzación; 

g. Instar la aprobación de proyecto de Código Penal 

7 Seguimiento a política 201 O. 

a. Fortalecer la gestión por audiencias orales, en todas las judicaturas de instancia y 

sentencia de la República. 

b. Acompañar la implementación la implementación del modelo de sedes de 24 horas 

en Mixco, Sacatepéquez. Villa Nueva y Escuintla, disponer de estudios para determinar 

la ampliación del modelo a otras ciudades que por la carga real de trabajo lo requieran. 

c. Fortalecer la estadística judicial. 

d. Divulgar las sentencras penales. emitidas en todas las instancias a nivel nacional. 

70 



Dr. César Ricardb Crjsóstomo Barrientos PeUecer Magistrado \/ocal 11 

Cámara Penal 

Lic. G.Jstavo Adolfo Mendizábal Mazariegos Magistrado Vocal IV 

Lic Héctor Manfredo Maldonado Méndez Magistrado Vocal V 

Lic. Gustavo Bonilla Magistrado Vocal XIII 

Asistencia Técnica: Erick Juárez 

Diseño Departamento de Comunicación Social, Organismo Judicial 

3 . .2.3. Programa de Política Judicial año 2012 Cámarn Penal, Corte S'uprnma de 

Justicia 

El proceso de rnformas al Código PíOce"sal Penal y de modernización de la justicia 

impulsando en los dos años anteriores han creado condiciones formales para resolver 

la crisis en el sistema, por cuan to se ha consolidado el sistema acusatorio y adversaria! , 

lo cual permite la agilización de 1os procesos judiciales con una mayor transparencia y, 

en general, se han dado los pasos pa~a superar los obstáculos legales que impedian 

dar una respuesta oportUna a los conflictos penales. 

Si bien se ha reve!ado considerablemente el número oe sentencias penales, abreviado 

los plazos judiciales y mejorado 1a dirección del proceso judicial por los jueces penales. 

los resultados obtenidos aunque importantes, aún no alcanzan tas meta esperadas en 

virtud da la fatta ae recursos para crear las condicicnes idóneas y poder prestar 01 

servicio da acuerdo a las. expectativas propuestas por ta Cámara Penal 
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En los logros obtenídos es importante destacar el trabajo 

jueces que han asumido de forma consciente la gestión oral. 

Objetivo 

La Política Judicial de la Cámara Penal plantea como objetivo esencial de la presente 

etapa promover el cambio cultural del personal judicial que elabora en la administración 

de justicia, el mejor aprovechamiento de los espacios y recursos para consolidar la 

gestión oral del despacho judicial organizada en forma pluripersonal, bajo las formas 

administrativas de funcionamiento que establece el Reglamento lnteríor de Tribunales, 

apoyada por un sistema informático que permita el seguimiento de casos como guía 

procedimental del flujo de procesos penales, a efecto de transparente y publicitar la 

cantidad y duración de las audiencias celebradas y de las sentencias dictadas. 

Eje de trabajo 1 Gestión y Organización Judicial 

Después de dos años de esfuerzos Cámara Penal proyecta trabajar y concentrar 

act1vídades en cinco áreas fundamentales para profundizar los ejes 201 O y 2011. 

A Consolidar de la gestión oral del despacho judicial 

1. Estandarización de procedimientos en el flujo de la gestión en los despachos 

judiciales: d1vutgación de manuales de procedimientos, de funciones y herramientas de 

control para la efectiva aplicación de la gestión y aplicación de metodología. 
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1.1. Incorporación 'institucional del proceso de certificación de la gestión judicial en 

Secretaría de Fortalecimiento Institucional del Organismo Judicial. 

1.2. Programa de capacitación a auxiliares judiciales en el funcionamíento de los 

servicios comunes adminístrativos en gestión y organización del despacho judicial: 

especialización d auxiliares judiciales para el desempeño exclusivo en juzgados y 

tribunales penales. 

2. Fortalecimiento de la gestión oral, en todas las judicaturas de paz. instancia y 

sentencia. 

2.1. Acompañamiento técnico en sedes judiciales a nivel nacíonal para la medic'1ón del 

nivel de avance de la gestión oral. 

2.2. Intercambio de experiencias nacionales e internacionales en la motívación y 

fundamentación de resoluciones judiciales en audiencias. 

3. Actualización del sistema de Estadística Judicial: 

3.1. Mecanismos de control para el uso obligatorio dél Sistema de Gestión Tribunales -

SGT-. 

3.2. Desarrollo de aplicaciones informáticas para la generacíón de datos estadísticos 

actual izados. 

4. Juzgados de Paz (reactivación progresiva). 

5. Juzgados de Adolescentes en conflicto con la ley penal (Justicia Juvenil). 
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B. Implementación progresiva de la sede judicial pluripersonal. 

1. Formulación de la política de Cámara penal para la institucionalización del modelo de 

gestión de despacho judicial pluripersonal. 

1.1. Definición de elementos y condiciones necesarias para su implementación; 

1.2. Identificación de juzgados que funcionarán con integración pluripersonal; 

1.3. Consolidación de los juzgados pluripersonales actuales, juzgados de turno (de paz 

e instancia). Juzgados liquidadores, Juzgados de Primera Instancia Penal de Zacapa, 

Suchitepéquez y Huehuetenango, órganos de Femícid10, órganos jurisdiccionales 

penales de mayor riesgo, Juzgados de Ejecución de control de medidas de 

adolescentes en conflicto con la ley penal, juzgados de extinción de dominio y juzgados 

ae ejecución. 

1.4. Definición conceptual del modelo de gestión judicial pluripersonal con servicios 

comunes a ser implementado en el complejo Judicial de Cobán, Alta Verapaz· 

Contribuir en el desarrollo del programa de necesidades requerido para el diseño 

arquitectónico del proyecto, que sea incluyente de los modelos concepiuales de gestión 

en la administración de justicia penal. 

c. Reorganizar administrativamente para el funcionamiento orgánico del tribunal de 

casación. Implementación de reglamento de gestión y organización del despacho 

judicial de la cámara penal. 
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Reconocimiento interno del tribunal de CélSélción. su creación. 

funciones. organización administrativa y certificación de la gestión de la calidad laboral 

y judicial. 

a. Fortalecimiento d la base de datos en la Sentencías de Casación; 

b. Fortalec!m ento de Tribunales de Casación Penal con el fín do actualizar lo 

información interna y externa; 

c. Publicación de los fallos de Casación Penal. 

d. Actualización del Sistema de Estadística Judicia. 

Eje de Trabajo 11 Formulación de la Po1ítica Judicial General de la Cámara Penal 

1. Pmr;uesta de definición de ejes de trabajo que abc=irque los siguientes aspectos: 

a. Justícía penal 1mparciar e independiente; 

:::>. JLsticia penal pronta, ine;udibie y con garantías: 

:. Capacitación a funcionarios y empleados judiciales; 

d. Fortalecimiento institucional: 

e. Servicio de calidad a usuarios; 

t. Justicia penal e integridad institucional 

g. Tutela judicial y efectiva de las víctimas. 

h. Accesos a :a ;usticia de las personas en condición de vulnerabilidad. 
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Eje de Trabajo 111 Seguimiento a la portica judicial 2010-2011 

2010 

A. Sistema de Evaluación del Sistema Judicial desde el Usuario. 

B. Implantación de Lin sistema de quejas y mecanismos de respuesta instituciomil !:iobrE:! 

el desempeño administrativo de tribunales. 

C. lmpJlso dA la modern:zación Administración del Sistema Penal Judicial. 

2011 

A. Definir el pArfíl de jueces penales. 

B. Establecer u!'l proceso cspecíficc. tran!>oélrcntc, meritorio e intensivo para aspirantes 

a jueces penales. 

C. Desarrollar programa de re direccionamiento de jueces en funciones al ámbito penal. 

D. Habilitar la Escuela de Derecho Penal de la Unidad de Capar:itaciones institucional 

del Organismo Judicial. en la ciudad de 0Letzaltenango. 

E. imp¡ementar sistema de incentivos. meaiante certificación. a jueces del ámbito penal. 

F. Elaborar y aprobar normativas, acuerdos reglamentos e instr ..JCtivos, que regulen el 

funcionamiento de las sedes judiciales. 

G Definir el perfil de ~~ister1tes administrativos de las sedes judiciales penales. 

H. Re direccio1ara personal administrativo para as sedes Judiciales penales según 

perfil 

l. Establecer proceso, trnnsparentes y por perfil, de aspirantes él asistentes 

administrativos de seaes judiciales penales. 

J. Elaborar la carta para los ciudadanos ante justicia penal. 
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penal 

3.3.1. Resumen sobre el Reglamento Interior de Juzgados y Tribunates Penales 

Acuerdo número 24-2005 

Siendo facultad de la Corte Suprema de Justicia emitir los reglamentos que le 

corresponden conforme a la ley, en materia de las funciones jurisdiccionales y en 

atención al desarrollo de las actividades propias de los órganos Jurisdiccionales. 

Con fundamento en los artículos 203 de la Const1tucióri Politica de la Republica; 552 del 

código procesal penal; 51. 52. 54 inciso f, y 77 de la ley del organismo judicial; en el año 

2005 con el fin de sustituir el reglamento general de triounales que se encontraba 

vigente e inspirado en un sistema Judicial escrito, que impide que los tribuna!es penales 

respondan a la exigencia normativa del código procesal penal, para el logro de ura 

tutela judicial efectiva. sencilla y transparente, en pro de un sistema penal noderno, y 

que otorgue a los operadores de justicia, lineamientos necesarios para su logro. 

La Corte Suprema De Justicia, acuerda emitir el reglamento interior de juzgados y 

tribunales penales, acuerdo número 24-2005. 

En el capitu10 1 se establece los principios para la gestión y organización del despacho 

judicial. 
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exclusiva en materia penal, en todos los órganos jurisdiccionales ae la república y se 

organizan los aspectos de: 

• Gestión y organización del despacho judicial 

• Gestión de calidad 

• Accesibilidad 

• Simplicidad 

• Celeridad 

• Concentración y continuidad 

• Lealtad procesal 

• Publicidad e Inmediación 

• Inmediación, oralidad, gratuidad y pJblicídad 

En la organización del despacno judicial, se determina el funcionamiento mediante 

principios de: 

• Alta gerencia 

• Jurisdicciona ídad 

• Coordinación interna 

• Coord1nacíón externa 

• Ambiente de trabajo 
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En el capítulo 11 se trata lo referente al ordenamiento de fas audiencias, en 

componentes de: 

Requerimiento de audiencia 

Oportunidad 

Forma general 

Primera Comparecencia 

Registro y programación 

Desarrollo de la audiencia 

F arma de realización 

Registro 

Comunicación entre las partes 

El capítulo 111, se refiere a la organización administrativa del despacho judicial 
estableciendo: 

Funciones del <=:1dmínistrador o secretario 

Atención al público 

Comunicaciones y notificaciones 

Unidad de Audiencias 

El capitulo IV contiene las disposiciones trans¡torías y finales relacionadas a: 

Vigencía progresiva 

Coordinación 

Política de Regionalizacíón. 
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La gestión y o;ganización del despacho Judicial, es deber de los jueces aplicar la ley-:..;~,. .~,'"'; 
··~(l.~· 

con estricta jurisdiccionalidad, a los conflictos de naturaleza penal sometidos a su 

conocimiento. Corresponde al Presidente det Organismo Judicial dotar de una 

organización y gestión del despacho Judicial eficiente y eficaz, para q;..¡e la f;.mción 

jurisdiccional de los jueces. se realice en forma pronta y cumplida. 

La coordinación está a cargo del Presidente del Organismo Judicial, con la Cámara 

Penal de la Corte Suprema de Justicia, coordinará e impulsará todas las tareas 

necesarias y poner en ejecución las disposiciones del presente Reg¡amento, para el 

logro efectivo de las actividades Jurisdiccionales del despacho judicial. 

La incompatibilidad en los casos de incompatibilidad entre e! Reglamento Genera! de 

Tribunales y el presente, se aplicara éste. por ser específico de la materia penal. 

3.3.2. Manual de funciones de Juzgados de Primera Instancia Penal 

Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente 

Conforme al manual de funciones de los juzgados de primera instancia penal: 

narcoactividad y delitos contra el ambiente están divididos en tres unidades dentro del 

personal; unidad de atención al público. unidad de comunicac1ones y notificaciones y 

unidad de audiencias, el juzgado también está integrado por secretaria o administradora 

y JU8Z 
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Secretario I Administrador 

Objetivo 

Ejercer como gerente del despac10 judicial, velando por 'ª efectiva organización del 

mismo para garantizar estándares de la alta calidad en la gestión y eficacia del se'"Vicio 

•rente a los usuarios; estando a cargo de la planeación. control, coordinación y 

evaluación periódica. 

AtribJc1ones 

1. Verificar la funcionalidad de las unioades ad111inistrativas - (que cada unidad realice 

,as funciones correspondientes dP- conformírjad a las func:iones establecidas para cada 

•. ma de ellas) 

2. Realizar acciones de planeación, coordinación, contro evaluación periódica y 

aplicación de medidas de disciplina interna cuando corresporida, para efectiva 

administración cel despacho judicial. 

3. Decidir todo lo relativo al persoral en cuanto a permisos. sustitución, licencias y todo 

aquello que sea inherente al manejo del recurso humano del despacho judicial y en su 

caso, comunicar a donde corresponda. 

a) De conformidad con el artículo 24 b) del reglamento ir.terior dé juzgados y tri::>unales 

penales RIJTP es la persona facultada a decidir todo lo relativo en cua'lto al personal. 

b) Cuando se refiere al permiso por parte del secretario 1.a) deberá realizarlo ante el 

inmediato superior 

4. Mantener el suninistro de insumos recesarios en el despacho Judicial. 
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Para mante:ier la materia penal y en atención de la aplicacicn de los p•incipios qu t~ .. S:: 
'flrn ... 

fundamentan la división práctica de las funciones jurisdiccionales de las administrat vas 

esta función es exclusiva del Secretario del despacho. cuya atribución no requiere vii:;to 

del titular de la judi~atura . 

5. Coordilar con los secretarios de otros despachos judiciales o autoridades de la 

circunscripción territorial y servicios comunes, el buen desempeño de las funciones en 

conjunto, parn evitar d ilataciones innecp,sarias_ 

6. Copilar la estadística judicial y llevar e1 contro l de los registros informáticos internos 

7. Elaborar la :iquidación del proyecto de costas procesales. 

8. Emitir las constancias que le requeridas y las certificaciones. 

Para el caso de las celiificaciones: 

Si el Secretario es abogado y notario público. Dar fe p1ena de las actuaciones judiciales 

de qJe conozca el tribu1al al cual sirve, sin precisar la intervencrón de ningún otro 

funcionario, bajo su responsabilidad dejando razón en ios autos. 

9. Atender e informar a los abogados, interesados y púhlico en general en aus2ncia del 

asistente de la unidad de Atención al Público. 

1 O Llevar el control y cu~toJiar ios fornularios de órdenes de !íbeliad, objetos y bienes. 

11. Custodiar las llaves y sellos del despacha judic1i=I. 

12. Verit1car que la Unidad de Comunicaaones realice los recordatorios a los sujetos 

procesales para garantizar el éxitc de las audiencias. 
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13. Verifi:ar que la Unijad de Audiencias cumpla con garanlizar la presencia 

intérprete cuando sea necesario. 

14. Verificar que la Unidad de Comunicaciones gestione el apoyo logístico 

correspondiente con la PNC y/o dependencia correspondiente. cuando sea necesario el 

traslado de jueces a inspecciones o reconstrucciones y otras diligencias judiciales fuera 

de la sede. 

15. Verificar que 1a Unidad de Comunicaciones lleve el control de las prórrogas de los 

plazos de prisión preventiva que establece el código. 

16. Tramitar todo lo rolativo a· amparos. exhibíciones personales. ín:onstítuc.onalidades 

y antejuicios. 

17. Tramitar apela~iones provenientes de Juzgados de Paz. 

18. Depurar constantemente el inventarío de mobillano y equipo en mal estado, para su 

óevolucién correspondiente; llevar el control de las ta(etas de responsabilidad de 

mobiliario y equipo, así como; la remisión periódica de expedientes feneciaos. 

19. Revisar las ejecutorias que deban enviarse para el cumplimiento do 1as resoluciones 

respectivas. 

20. Coordirar con las unidades al sL.mínistro de cada una de ellas. 

21. Tramitara los impedimentos y excusas de conformidad con ei procedimiento 

establecido en la ley del Organismo Judicial. 

83 



22. llevar el cortrol de los registros manuales o electrónicos del mov1mienlu 

personal, toma de posesión y entrega de carg:is: como el de inve1tario de bienes del 

despacho y todos aquellos que se habiliten dentro del despacho. 

23. Controlar que se emita y remita, para las órdenes .udiciales. un solo telegrama a los 

.:uncionarios o instituci::mes que cor"espondc:, en los ::asos de arraígo. aprehensiones. 

exhibiciones personales. órdenes de localización ce personas y de embargos de 

cuentas bancarias. 

24. Distribuir de forma proporcional y equítativa los procesos que requieran la 

trenscripción de la sentencia de los procedimientos abreviados, entre las unidades de 

Comunicaciones y Audiencia. 

25. Elaborará y tramitar cartas rogativas o suplicatorios de asistencia judicial de otros 

Estados. 

26. Coleccionar el diana Oficial, la gaceta de los Tribunales y Gacetas Jurisprudenciales 

de la Corte de Constitucionalidad y deT1ás publicací~nes pertinentes. 

27. En casos excepcionales: apoyar y colaborara con las demás unidade:> de trabajo 

cuando sea necesario, para garantizar un servicio efectivo y ~ontinuo. 

28. Incorporar al interprete s: lo hubiere y este no estuviere adscrito a servicios 

ccmunes. a la unídac de atención al público UAP y apoyo de la unidad de audienc·as 

UA cuando así cuando así requiere por las funciones inherentes a su cargo. 
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29. Desa'rollar todas las actividaoes adninis:rativas inherente~ al car;Jc q..Je le asign~ 1-~, 5::: . 
E•n&. 

la Corte Suprema de Justicia, por medio de normas legales, los reglamentos internos, 

acuerdos y circulares. 

Asíste'1te ce la unidad de atención al público 

Objetivos 

Br:ndar información a todos los usuarios en co1dic1ones de igualdad, su realización 

incluye una atención que preserve la dignidad de los usuarios u la prestación de un 

servicio con altos niveles de calidad. 

At~ibuciones 

1. Atender a los sujetos procesales o usuarios del sistema y br ndAr 

información relativa a las actividades del despacho. 

2. Ingresar y ubicar IO!; sujetos procesales, testigos. peritos, cons~ltores técricos y otros 

qt:e intervienen en el proceso en el lugar que corresponde. 

3. Imprimir y ubicar en un lugar visible a calendarízación de la agenda diaria y remitir 

vía fax o medio electrónico una copia a las institt..1ciones vinculadas al sector judicial y a 

las personas qt..e o requieran. 

4. Recibir procesos y docurr.entos, registrarlos en el sistema de ye!:>tión de tribuna es 

SGT o donde no lo hubiere de forma manual; llevar el control de los mismos de forma 

ordenada (ejemplo: Verificar foliación, control de la ruta del proceso). 

5. Env.ar documentos y correspondencia. 
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6. Verificar la f oliac.ón, firmas y sellos de las carpetas iuoic:ales que egresan 

despacho. 

7. Remitir la!; carpetas judiciales con sus respectivas hojas de remisión a los diferentes 

órganos jurisdiccionales o dependenc1~s administrativas correspondientes, cuando así 

fuere el caso. 

8. Trasladar al representante del MP para que presente el acto conclusivo a la unidad 

de comunicación. 

9 Trasladar al requ.rente a la Unidad de :omunicaciones para que realice su peticiór. 

::Je forma oral para su calerdarización y comunicación por la ·.1ía más expedita 

1 C. Entregar a la unidad de comunicaciones los proceso.3 solicitados por está. con al 

menos 48hrs de anticipación a la celebración ae la audiencia. 

11. Contribuir en la reproducción de fotocopias cuando sea necesario. 

12. Remitir o custod' ar los expedientes. 

a) Con Centro Administrati110 de Gestión Penal: remite los procesos y resguardo. o; 

b) si no hubiere Centro Administrativo de Gestión P~nal CAGP: custodiar y resguardar 

Jos prccesos. 

13. Actualizar la foli3ción de la capeta judicial, electrónica y física en las funciones cue 

le corresponda. 

14. En casos excepcionales apoyar y colaborar con las demás unidades de trabajo y 

secretaria cuando sea recesario para garantizar un se•vicio efectivo y cont nuo. 
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15. Desarrollar todas las actividades administrativas inherentes al cargo, que te asigne "'•t . ~> 
'111~~ .. 

la Corte Suprema de Justicia por medio de normas legales, reglamentos internos, 

acuerdos y circulares. 

Asistente de la Unidad de Comunicaciones y Notificaciones 

Objetivo 

Recibir los requerimientos formulados y ser ei enlace de comunicación entre los sujetos 

procesales y el órgano Jurisdiccional para garantizar estándares de alta calidad y 

eficiencia del servicio. 

Atribuciones 

1. Recibir los requerimientos de audiencia, planteados por los sujetos procesales de 

forma oral. vía telefónica, fax electrónica u otro medio expedito. 

2. Registrar los requerimientos de audiencias, para su catendarización en. la agenda: 

con Sistema de Gestión de Tribunales: actualiza la agenda en sistema s;n SGT: 

actualiza el registro manual de la agenda. 

3. Asíenta en el acto la razón correspondiente: con SGT: elabora la razón y la ingresa 

al sistema. Sin SGT: elabora la razón de forma manual. 

4. Comunica al requirente, en et mismo acto y por el mismo medio, de la fecha y hora 

ae la audiencia programada. 
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5. Convoca inmediatamente a la audiencia programada vía telefónica o por el med1 ~.:!:tt11~\l.5·ól' 
más expedito a los sujetos procesales y demás intervinientes; entregando, a quien 

solicite. constancia de la razón expedita. 

Es importante que dentro de esta función se tome en cuenta que d'ebe instarse a los 

sujetos procesales a manifestar que han comprendido el contenido del mensaje: 

Como también, brindar la oportunidad para que los sujetos se pronuncien sobre la 

convocatoria realiza. 

6. Realizar los recordatorios necesarios a los sujetos procesales con 24hrs de 

anticipación a la audiencia programada (para garantizar el éxito de la audiencia o, en 

caso de reprogramación disponer del espacio programado para celebrar otro tipo de 

audiencia: como las iniciales con detenido. las unilaterales o cualquier audiencia 

privilegiada). 

7. Comunica las citaciones por medios expeditos y asienta la razón correspondiente 

registrándola en el SGT o de forma manual donde no lo hubiere. 

8. Al comunicar las citaciones a las partes, por medios expeditos, el/la asistente: 

Identifica el órgano jurisdiccional ante el cual debe comparecer el sujeto; el motivo de la 

citación; la identificación del procedimiento; el lugar fecha y hora en que debe 

comparecer; comunicando la advertencia en caso d incomparecencia injustificada. 

9. Se notifica en forma tradicional (de forma personal o por estrados a través de cédula 

de notificación), eri los casos excepcionales dispuestos por la ley (Vg. Apelaciones, 

incidentes de impedimentos y excusas). 
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a. Con Centro Admínístrativo de Gestión Penal CAGP: 

transfiere electrónícamente la misma al referido Centro para la notificación 

correspondiente; 

b. Sin CAPG: notifíca las resoluciones 

10. Agendar de forma inmediata y en el horario más próximo, del mísmo día, las 

audiencias privilegiada. 

11. Comunicar inmediatamente a la unidad de audiencias la calendarízación de las 

audiencias, privilegiadas. 

12. Reservar un espacio de aproximadamente 15 minutos por la mañana por la tarde 

en la agenda diaria, para incorporar si fuere el caso una audiencía privilegiada 

13. Elaborar oficios, exhortos, despachos, suplicatorios y actuaciones a donde 

corresponda yfo diligenciar Jos mismos. 

14. Llevar el control de las prórrogas del plazo de privación de libertad. 

15. Razonar y comunicar por medios expeditos, las sustituciones no planteadas en 

audiencia y/o remplazo de abogados. 

16. Comunicar la reprogramacíón en caso de no haberse celebrado la audiencia. 

17. En caso de planteamiento de solicitudes de audiencia para conocimiento en bloque 

de autorizaciones no privilegiadas y criterios de oportunidad con acuerdo previo y sin 

reglas o abstenciones. 
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Se deberá fijar un día y hora a la semana, en la que se conozcan tas 

indicadas en audiencia oral múltiple. 

18. Tramitar los recursos de apelaciones (con excepción de los provenientes Juzgados 

de Paz). 

19. Al recién terminar de convocar a las partes a una audiencia. 

Elaborar y remitir los oficios al sistema penitenciario,. para garantizar el traslado de los 

reos a la audiencia. cuando corresponda. 

20. Apoyar en la transcripción de Sentencias de Procedrmiento Abreviado dictadas en 

audiencia de determinado número de procesos (función compartida con la Unidad de 

Audiencias UA). 

Esta función es inherente a los puestos nominales de Oficial 111 y Notificador 111 

21. Realizar la hoja de remisión de las capetas judiciales que deban enviarse a los 

distintos órganos jurisdiccionales y administrativos (con excepción de las aperturas a 

juicio). 

"La hoja de remisión de los procedimientos la deberá realizar el asrstenté que hubiere 

elaborado la sentencia del procedimiento abreviado" 

22. Actualizar la foliación de la carpeta judicial, electrónica y física en las funciones que 

le corresponden. 

23. Gestionar el apoyo logístico correspondiente con la PNC, cuando sea necesario el 

traslado de jueces a inspecciones o reconstrucciones y otras diligencias judiciales. 
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24. En casos excepcio1ales: 

Apoyar y colaborar con las demás unidades de trabajo cuando sea necesario, para 

garantizar un servicio efectivo y continuo. 

25. Desarrollar todas las 2ctividarles acministraf vas inherentes a! cargo que le 

asigne la Corte Suprema de Justicia por medio de normas legales, reglamentos 

inter'los, acuerdos y circulares. 

Asistente de Unidad de Audiencias 

Objetivo 

Garantizar las cond1c1ones previas, durante y posteriormente a la realización de ias 

audiencias. así como el registre y resguardo de comunicaciones. 

Atribuciones 

1. Le'tar la agenda, integra1do las audiencias se1aladas en audiencia con la 

calendarizac16n por fa unidac de comunicaciones 

2. E1aborar y actualizar en ese Sistema de Gestión de tribunales o donde no lo hubiere 

de forma manual· el registro de los sujetos procesales en el cual debe contener. 

además de los datos generales, domicilio, número telefónico, fax, correo electrónico u 

otro medio expedito de comunicacién. 

3. Asistir a los sujetos procesales, en las diligencias judiciales que requieran los 

servicios de traductor o intérprete. 

4. Registrar en medio digital y reguarcar les archivos de las audiencias. 
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5. Proporcionar copia digital de las audiencias a los sujetos procesales, etiquetando lo ."'.-~ · .,-:. 
"4re;n'"<;,· 

discos a entregar y llevando control de la entrega. 

Con servicios comunes: el asistente deberá realizar ta transferencia electrónica al 

centro admínístrativo de gestión pénal por medio del sistema de gestión penal. 

6. Documentar en forma breve, sencilia y concreta tas audiencias y entregar copia a las 

partes. 

7. Revisar que en la agenda diaria estén actualizados los datos de los sujetos 

procesales. 

8. Verificar Ja comparecencia de las partes a la hora en punto de señalada la audiencia. 

9. Constatar si el sindicado tiene o no abogado defensor. 

En caso el sindicado no tuviere abogado de su confianza: gestionar por los medios más 

expeditos la asignación de un defensor público. 

1 O. Corroborar el perfecto funcionamiento del equipo de cómputo y audio 

(videoconferencia si fuere el caso) e instruye a los sujetos procesales sobre el buen uso 

y manejo ael equipo de audio. 

11. Conservar una cantidad consíderable de CD dentro de la sala audtencias para ser 

quemados y resguardados como una copia de seguridad del despacho judicial, cuando 

dicho órgano no cuente con el sistema informático sistema de gestión de tribunales 

12. Es responsable del equipo y archivos digitales, abre y cierra la sala de audiencias, 

en donde nadie más tiene acceso mientras no hayan audiencias. 
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13. Solicitar los procesos con al menos 24hrs de anticipación a la ce ebrc::ción do 

audiencia, a la Unidad de Comunicaciones y notificaciones. 

14. Dejar en el despacho del juez(a) los procesos que se conocerán en audiencia al día 

siguiente. 

15. Verificar la presencia y/o el traslado de los sindicados a frgan8 jur sdfccional 

16. Reprogramada la audiencia, entregar el proceso a la unidad de comunicaciones 

para que redacte la razón correspondiente y comunique la nueva fecha de aud iencia. 

17 . Asegurar que la grabación de ·a audiencia sea estrictamente de inicio a fin . en 

forma continua e ininterrumpida 

18. Asegurar la calidad de grabación de la audiencia corroborando que el sistema lo 

esté registrando con un buen nivel de volumen; advirtiendo a. juez cuando las partes no 

estén haciendo un buen uso de micrófono. 

19. Segmentar la audiencia: con Sistema de Gestión Penal SGP: utilizando e! s:stema 

informático . Sin Sistema de gestión de TribtmalP-s SGT e~abora una segmentación 

manual con un archivo de datos 

20. Asistir al Juez(a) en el sentido de hacer ingresar o retirar de la sala de audiencias a 

personas flamacas a deciarar y ;Jb1carlas en su respectivo Jugar. 

21 . Asistir al Juez(a) en el sentido de hacer ingresar o retirar de la sala de aud encias a 

personas llamadas a declarar y ubicarlas en su n:=!sr>P.ctivo lugar 
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22. En caso de receso autorizado po~ el 1uez en la a1..iditmcía, pélusa la g~abación 

prevé q.Je esta no sea interrumpida más que durante el receso. 

23. Resguardar debidamente el registro digital de la audiencia. con sistema de gestión 

de tribunales: es incorporado o cargado al sistema informático,: es almacenado de 

forma sistemática en CD en la sala de audíen;:;ias y en un resguardo adic;onal en la 

secretaria. 

24. Elaborar los oficios correspondientes, dentro de la sala de audiencias, en todas las 

audiencias privilegiadas (autorizaciones de allanamientc, inspección y registro, 

aprehensiones. conducciones intervención de comu1icacicnes. o Cüalquier otra que por 

su natura'eza la infonnac1ón deba se reservada a las partes}. 

25. Al finalizar la audiencia de apertura a juicío, entregar a las partes el formato, en 

medio dígitaL del ofrecimiento de prueba; el cual se Ltilizara como hoja de remisión al 

tribunal. 

26 Incorporar a la carpeta la razón o a~ta sucin:a: 

Con sistema de gestión de tribunales: en el sistema de informática. 

Si1 sistema de gestión de tribunales: de forma manual. 

27 Entregar los ofi::ios o p:-ocesos a la unidad de atenc.ón al publico. cLando se 

necesario remitirlo a ot·a dependencia. 
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28. Finalizada la audiencia unilate'"al ce íncide1tes, entrei::lar .nmediatamenle. d 

unidad de comunicaciones la razón de la audiencia, para que esta realice las citaciones 

correspondiente s. 

29. Finalizada la audiencia de ofrecimiento de prueba, realizar la hoja de remisión y 

entregar ínmedíatamente, a la unidad de atención al pCblicu. 

Con sistema ae gestión de tribuna es : el proceso con la hoja de calificación de la prueba 

(formato prestablecído ). 

Sin sistema de gestión de tribunales: el proceso. adjuntanco los audios de la apertura a 

juicio y del ofrecimiento de prueba, con la hoja de calificación de la prueba (formato 

prestablecicJo ). 

30 Realizar la hoJa de remisión de las carpetas Judiciales que deban enviarse a los 

distintos órganos jurisd1cc1onales. para aquelbs casos en que hubiere dictado sentencia 

en procedimiento abreviado se le hubieren asignado de manera equitativa. 

31. Elaborar la orden de libertad o fcrmulano para la prestación de caución económica. 

32. Elab:Jrar tran:scripción de sertencia de procedimient:J abrevi(:)do, dictadas en 

audiencia de determinado ril:mero de procesos (Función bebe ser compartida con la 

Unidad de Comunicaciones) 
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33. Realizar las transcripciones escritas que le sean requeridas por 

judiciales. debiendo entregarlas en el plazo concedidc, de carácter excepcional. 

34. En caso de solicitud de diligencia de reconocimiento judicial, análisis, incineración o 

destrucción ce las sustancias controladas o drogé'.ls ilícitas incautadas, con carilcter de 

anticipo de prueba. 

Consignar en la razón o acta sucinta de la audiencia que corresponda, el día y Ja hora 

señalada para llevar a cabo la diligencia, y hacer constar que los sujetos procesales 

fueron notificados y emplazados. 

35. Coordinar con JQ unidad de comunicaciones la reserva del espa::;io 

aproximadamente 15 minutos por la mañana y por Ja tarde en la agenda diaria, para 

incorporar la audiencia privilegiada. 

36 En casos excepcionales· apoyar y colaborar con las demás uridades de trabajo 

cuando sea nscesario. para garantizar un servicio efectivo y continuo. 

37. Desarrollar todas las actividades ad:ninistrativas int:erertes al cargo, que le asigne 

la Corte SJprema de Justicia por mecio de normas legales, reglamentos internos. 

acuerdos y las circulares 
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3.4. Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia 

Corte Suprema De Justicia 

Acuerdo Número 30-2009 

Considerando: 

Que la Constitución Política de la República otorga al organismo judicial la potestad de 

juzgar y promover la ejecución de lo juzgado, que de acuerdo a la fey del organismo 

judicial, es facultad de la corte supréma de justicia asignar Ja competencia de los 

tribunales de justicia y que. conforme el código procesal penal, le corresponde la 

distribución de la misma en materia penal, teniendo. entre otros, los criterios de 

necesidad y funcionalidad. y. asimismo, el reglamento interior de juzgados y tribu'lales 

penales, en desarrollo de esos conceptos regula lo relativo a que. en los lugares en 

donde se considere oportunc, para garantizar un servicio efectivo y continJo,. podrá esta 

corte nombrar varios jueces en un mismo despacho judicial. 

Considerando: 

Que es facuitad de la Corte Suprema de Justicia determinar los tribunales competentes 

para conocer en la fase procesal correspondiente en los procesos de mayor riesgo, de 

conformidad con lo regulado en el decreto número 21-2009 del congreso de la 

república, ley de competencia penal en procesos de mayor riesgo. 

Asimismo. le corresponde expeditar el cumplimiento inmediato de la ley de la materia y 

asegurar las garantías constitucionales de los sujetos procesales. asf como su 

coordinación interna pudiendo nombrar juecos pluriporsonales en un mismo despacho 

judicial, asignados por horarios, en jornadas diurna, mixta y nocturna, bajo el principio 

de coordinación entre sí, con el propósito de garantizar la prontitud y eficiencia y evitar 

la demora en la tramitación de los casos. 
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Considerando: 

Que es importante garantizar la seguridad personal de los funcionarios responsables de 

la investigación y juzgamiento de las personas sujetos en los procesos penales. 

debiéndose minimizar los riesgos para e! traslado de detenidos, en especial los de alta 

peligrosidad. Asimismo, reducir los costos de operación de traslados de reclusos, como 

lo establece el Decreto número 21-2009 del Congreso de la República de Guatemala, 

Ley de Competencia Penal en Procesos de Mayor Riesgo, y su Réforma contenida en 

el Decreto número 35-2009 del Congreso de la República de Guatemala. 

Por tanto: 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 203 y 205 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala; 53, 54, 57, 58, 62 de la Ley del 

organismo judicial, decreto número 2-89 y sus reformas; artículos 44, 45, 47, 48, 49 y 

52 del código procesal penal, decreto número 51-92 del congreso de la república. 

Acuerda: 

Deterninar la competencia penal en procesos de mayor riesgo 

Artículo 1. Objeto. El presente acuerdo establece la competencia penal en los procesos 

de mayor riesgo. para la seguridad del personal judicial, así como de los físca1es, 

abogados defensores, imputados, testigos. auxiliares de justicra y dP.más sujetos 

procesales que intervengan en el proceso. 
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Artículo 2. Competencia penal en procesos de mayor riesgo. Se asigna 

primero de primera instancia penal. narcoactividad y delitos contra el ambiente del 

municipio de Guatemala y al tribunal primero de sentencia penal. narcoactivldad y 

delítos contra el ambiente del municipio de Guatemala, competencia para conocer en 

los procesos por hechos delictivos cometidos en e~ territorío de la república, y que 

presentan mayor riesgo. 

El juzgado primero de primera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el 

ambiente del municipio de Guatemala, conocerá las diligencias desde el momento que 

le sea otorgada por la cámara penal la competencia en cada caso, según lo regulado en 

los artículos 3 y 4 del decreto número 21-2009 del congreso de la república de 

Guatemala, y su reforma según decreto número 35-2009 del congreso de ra república. 

E.1 tribunal primero de sentencia penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente del 

municipio de Guatemala, conocerá toda la fase del juicio oral, pronunciando la 

sentencia respectiva, en los casos a que se refiere el párrafo anterior 

El juzgado primero de primera instancia penal, narcoactivídad y delitos contra el 

ambiente y el tribunal primero de sentencia penal, narcoactlvidad y delítos contra el 

ambiente, citados. conocerá sólo los casos según el decreto número 21-2009 del 

congreso de la república y su reforma según decreto número 35-2009 del congreso de 

la república. 
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Artículo 3. Distribución. El juzgado y tribunal citados en el artículo anterior 

competencia para conocer los procesos de mayor riesgo; por lo tanto, se les abstrae del 

sistema de turnos para la distribución de otros casos. 

Los casos que se encuentran en trámite en el juz:gado primero de prir.lera instancia 

penal, narcoactívidad y delitos contra el ambiente citado, deberán ser trasladados al 

centro administrativo de gestión penal, para su redistribución en tos demás juzgados de 

primera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente de la ciudad capital. 

Los procesos de mayor riesgo que se encuentran en trámite en el juzgado primero de 

primera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente de turno, del 

municipio de Guatemala, deberán ser trasladados al juzgado primero de primera 

instancia penal. narcoactividad y delitos contra el ambiente de Guatemala. 

Los casos que conoce el tribunal primero de sentencia penal, narcoactividad y delitos 

contra el ambiente, de conformidad con el código procesal penal derogado. decreto 

número 52-73 del congreso de la república, se remitirán al Juzgado de primera instancia 

penal. narcoactividad y delitos contra el ambiente de! municipio de villa nueva para la 

depuración, trámite y fenecimiento de los procesos correspondientes al período mil 

novecientos noventa y siete - dos mil cuatro, debiendo continuar con el trámite 

respectivo. 
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Esta disposición se toma en virtud de lo estab lecido por la corte suprema de justicia en ;~~n_;..~~-4' 

los acuerdos números 32-95 y 21-2007, de fechas trece de septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco y veir'ltiocho de mayo de dos mil siete, respectivamente. 

Asimismo, la sala cuarta de la corte de apelaciones del ramo penal, narcoactividad y 

delitos contra el ambiente, deberá remitir a otro tribunal de sentencia de la ciudad 

capital los casos que conozca por excusa o recusación de los jueces del trib1..1nal 

duodécimo de sentencia penal. 

(Derogado por el Artículo 7 del acuerdo 12-2011 de la Corle Suprema de Justicia). 

El juzgado primero de primera instancia penal. nafcoactivldad y dehtos contra el 

ambiente de Guatemala, en un proceso gradual que seré. determinado, considerando el 

número de casos, funcionará las veinticuatro horas del día, incluyendo fines de semana, 

días de asueto. feriados. licencias y permisos acordados por la presidencia del 

organismo judicial por la Corte Suprema de Justicia. 

Art ículo 4. Integración. Para evitar la saturación de casos y garantizar un serv1c10 

efectivo y continuo, serán organizados, progresivamenté, de acuerdo a las necesidades 

específicas del número de casós y diligencfaS a practicar, conforme e! artículo 13 del 

reglamento interior de juzgados y tribunales penales. La corte suprema de justic ia podra 

nombrar para cada uno de los órganos jurisdiccionales estabtecidos en e l presente 

acuerdo, un grupo de jueces por despacho judicial. En cuanto al tribunal de sentenda 

se nombrará otro grupo de jueces para los casos en que conforme a la ley sea 

necesario jntegrar el tribunal primero de sentencia penal. narcoactividad y delitos contra 

el ambiente designado. 
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Arfculo 5. Competencia funciona ce la sala 

ramo penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente. Sin perjuieo de los casos que 

conoce la sala prímera de la corte de apelaciones del ramo penal , narcoactívidarl y 

delitos contra el ambiente, conocerá también de los casos que por apelación le remitan 

e! Juzgado primero de primera instancia penal, 1arcoa:::tividad y delitos contra el 

ambíen:e y el tribunal primero de sentencia penal, narcoacth1idad y delitos contra el 

ambíente, ambos del municipio de Guatemala. 

Articule 6. Actuación procesal oral. En los casos a que se refiere este acuerdo, los 

jueces deberán conocer en audiencia oral los reqLerimientos escritos o veroales que les 

sean formulacos y omitir en la misma audiencia la resolución que corresponda. Cuando 

las panes o sujetos procesales lo requieran s~ podrá transcríb.r inmec.Jiatamerte por la 

unidad de audiencias copia simple o certificada conforme lo establece la ley del 

organismo judicial para el resguardo de su defensa material con ind8penden::ia de la 

defensa técnica. 

Artículo 7. Disposiciones Derogatorias. Derogar el acuerdo de esta corte número 6-

2009 y quedan sin efecto las disposiciones que cont~avengan el presente acuerdo. 

Artículo 8. Vigencia. E::ste Acuerdo entrará en vigor el día s1gwente de su publicación en 

el Diario de Centro América, órgano oficial de la República de Guatemala. 

Dé::ldo eri el Palacio de Justicia, en la ciudad de Guatt:!íl'ala, el dieciocho de noviembre 

de dos m:I nueve. 
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Comuníquese _ Erick Alfonso Á lvarez Mancilla, Presidente del Organismo Jud icial 

Corte Suprema de Justicia; César Ricardo Crrsóstomo Barrientos Pellecer, Magistrado 

Vocal Segundo: Gabriel Antonio Medrana Valenzuela Magistrado Vocal Tercero: 

Gustavo Adolfo Mendizábal Mazariegos , Magistrado Vocal Cuarto; Héctor Manfredo 

Maldonado Méndez, Mag istrado Vocal Quinto; Rogel io Zarceño Gaitán, Magistrado 

Vocal Sexto · Thelma Esperanza Aldana Hernández, Magistrado Vocal Séptimo; Luis 

Alberto Pinéda Roca, Magistrado Vocal Octavo; Mynor Custodio Franco Flores, 

Magistrado Vocal Noveno; Ervin Gabnel Gómez: Méndez., Magistrado Vocal Décimo; 

José Arturo Sierra González, Magistrado Vocal Undécimo; Luis Arturo Archila L., 

Magistrado Vocal Duo Décimo Dimas Gustavo Bon illa , Magistrado Vocal Décimo 

Tercero. Jorge Guillermo Arauz Aguilar, Secre1arro de la Corte Suprema de Justicia. 

Corte Suprema De Justicia 

Acuerdo Número 31 -2009 

e onsiderando: 

Que dentro de las atribuciones administrativas conferidas a la Corte Suprema de 

Justicia está la de emi tir los reglamentos, acuerdos y órdenes ejecutivas que le 

corresponden conforme a la ley, en materia de tas funciones jurisdiccionales confiadas 

al organismo judicial, así como en cuanto al desarrollo de las actividades que le confiere 

la constitución política de la república de Guatemala y la ley del organismo judicial. 

103 



Considerando: 

Que es necesaria la reglamentación para e! efectivo desarrollo del diligenciamiento de 

las declaraciones por videoconferencia, con el fin de cumplir con el objetivo para el que 

fueron creadas, tomando en cuenta las condiciones de calidad y seguridad del 

procedimiento a seguir, así como la fidelidad e integralidad de las declaraciones 

prestadas. 

Por tanto: 

En ejercicio de las atríbucíones que le confieren los artí.culos 203 y 205 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala; 53 y 54 de la ley del organismo 

judiciaL decreto 2-89 del congreso de la república y sus reformas. integrada como 

corresponde. 

Acuerda: 

Emitir el siguiente: 

Reglamento para el desarrollo de las declaraciones por videoconferencia reguladas en 

las reformas al código procesal penal, decreto número 51-92 del congreso de la 

república. conteniaas en la ley de fortalecimiento de la persecución penal. decreto 

número 17-2009 del congreso de la república 

Título 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Objeto. Este reglamento norma aspectos relativos al dílígenciamiento de las 

declaraciones por videoconferencia con el objeto de cumplir con los principios de 

fidelidad e íntegralidad de la declaración y garanticen a. las partes el adecuado ejercicio 

de los derechos procesales. 
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Artículo 2. Ámbito de Aplicación. Las declaraciones por videoconferencia 

prestadas por quienes adquieran la calidad de testigo, perito o colaborador eficaz. 

Podrán realiz.a'."sc durar:te el debate ora! y público o en carácter de amic1po de prueba 

Artículo 3. Circunstancias necesarias. De ac..ierdo al artículo 17 cel decreto número 17-

2009 del congresc de la república. ·ey de fmt81P-cimiento de la persecución penal, y 

conforme las reglas de prueba anticipada que establece el decreto número 51-92 del 

congreso de la república, código procesal penal se podrá utilizar el mecc:1r1ismu de fa~ 

declaraciones por videoconferencia, a solicitud de parte o de oficio cuando existan 

circunstancias debidamente fundadas. 

Consecuentemente, serán aplícab!es cuando quien vaya a declarar se encuentre er 

alguna de las circunstancias siguientes: 

1. Se cnc...ientre en territo~io extranjero y no sea posible o conveniente que comparezca 

personalmente por temor a que se ater1:e contra su vida. 

2. Cuando. por razcnes de seguridad y orden públ:co, sea necesario mantener en 

confiden~1al daci el lugar donde se encuentra el declarante. 

3. Cuando existan amenazas o se determine que ha s;do intimidada para no declarar 

4. Se encuentre el declarante en delicado estado de salud por enfermedad legalmente 

comprobada y te sea imposible aci..dir perso1almente. 

5. Cualquier otra razón atendible a consideraciór del juez. 

Artículo 4. Garantía de confidencialidad. El funciona·io o empleado público que revele 

información respecto de la celebra::ión y desarrcllo de la diligencia será responsable de 

conformidad con la ley. 
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Título I! 

Capítulo 1 

Autoridades Competentes 

Artículo !J. Autoridad corr.petente. La autoridad compe:ente para efectuar el trámite para 

el desarrollo de la declaración por v.deoconterencia es el órgano jurisdiccional que esté 

:onociendo del proceso en el que se va a realizar dicha diligencia. 

En los casos que éi~í lo requiera o las cir¡;unstancias lo an1eriten se deberá mediante 

exhcrto. despacho. suplicatorio o por cualquie~ medio segun acuerdos. tratados y 

convenios intem~d<;nales. ratifi~ados por Guatemala '/ los celebrados con e! organísmc 

judicial y otrcs países deberán efectuar el trá'l1ite respectivo según lo regulado en el 

artículo 18 de la ley del fortalecimiento de la persecución penal, decreto número 17-

2009 del congreso de la república. 

Articulo 6. Designación de autoridad. [I órgano jurísdic::ional competente deoerá 

designar a un juez de orden pena. para que comparezca ai desarrollo de la diligenc'a. 

Artículo 7. Atribuciones. El órgano jurisdiccional competerte y, en su caso. a autoridad 

designada pcr éste. deberá 

a) Verificar la presenciA del testigo, perito u otra persona y tomar sus datos de 

ídontificación personal: para acreditar su identidad; 

b) Verificar que la persona ne está siendo coaccionada al momento de prestar 

declaración. 
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e) Verificar q.Je las instalaciones reúna1 1as condiciones adecuacas 1 cue 

con los aparatos audiovisuales idóneos y conectados con erla::e directo con el tribunal. 

y que los mismos permitan que las diferentes partes procesales puedan oír y observar 

con fidelidad la ceclaración prestada, asi corno ejercer sus derechos en materia de 

interrogatorio 

Articulo 8. Grabación y Reg!stro. Toda la diligencia .jebe ser ~rabaja y debidamente 

registrada de conformidad con lo regulado en el artículo 18 de la Ley precitada. Se 

levantará acta de la diligencia. misma que deberá ser firmada por los presentes y 

remitida al órgano jurisdiccional que emitió la orden respectiva. 

Célpítulc 11 

Ubicación y características de la Sala 

Artículo 9. Ubicacíón del equipo audiovisual. Debe instalarse en .. m área o dependencia 

accesible, donde se garantice la seguridad durante :a celebr~ción de la diligencia, 

dotando a los locales de los medies técn!cos necesarios Puede haoer un centro tipo. 

que va a ser el central y varios centros, si se tienen recursos económicos a nivel 

departamental. 

Artículo 1 O. Características del local o sala. El local debe reunir las condiciones 

adecuadas suficientes qwi; pe1mítan instalar el equioo televisión, video. cámara. sistema 

de audio, la mesa y asiento de la persona que presta su declaraCión. Deberá disponer 

de una zona contigua para el adecuado control visual 

Artículo 11. Protección técnicD. Se debo contar con un sístema de protección para el 

equipo de videoconferencia 
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Capitulo 111 

Celebración de las Actuaciones 

Artículo 12. Se debe designar a un funcionario responsable. capacitado para la 

adecuada util;zacíón del equipo en lo::; días en que se realice la diligencia, quien 

previamente a la celebración de la misma, debera verit1car el correcto tuncionamiento 

del equipo, danao aviso inmedíato en \-aso que éste 10 se encuentre en condiciones de 

uso. 

Articulo 13. Controles de Seguridad. La celebración de la dec.;larac1ón por 

videoconferencia debe esta~ controlada por uno o varios funcionarios 

Artíc...Jlo 14. Registro. Todas las actuaciones qLe sP. realicen. a través de las 

videoconferencias deberán registrarse en soporte informático. 

Capítulo IV 

Disposiciones Finales 

Artículo 15. El presente reglamento es de cumplimiento obligatorio para los func.onarios 

del poder judicial. Su inobservancia dará lugar a tas sanciones que regula el decreto 

nGmero 17-2009 del congreso dP. la república, ley de fortalecimiento de la persecución 

penal. 

Artículo 16. Este reglamento se aplicará en concordancia con la regulado en el código 

pr::>cesal penal. decreto número 51-92 del congreso de la repliblica y sus reformas. 

Artículo 17. El presente reglamento entrara en vigor al dia s.guientc de su publicacíón 

en el díario de centro américa, órgano oficial de la república de Guatemala. 
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Dado en el Palacio del Orgarnsmo Judicial, er la ciudad de Guatemala, el d1ec1ocho d "Qi'e.•l" t ~· 

noviembre de dos mil n.Jeve 

Comunlquese f::nck Alfonso Álvarez Man::;1Fa Presidente e1e1 Organismo Judicia1 y 

Corte Suprema de Justicia: César Ricardo Crisóstorno Bame'"ltos Pellecer. Magistrado 

Vocol Segundo. Gabriel Antonio Medrana Valen2uela1 Magistrado Vocal Tercero; 

Gustavo Adolfo Mendizábal Mazaríegos, Magistrado Vocal Cuarto; Héctor Manfredo 

Maldonado Méndez, Magistrado Vocal Quinto; Rogelio Zarceño Gallán, Magistrado 

Vocal Sel(to; Thelma Esperanza Aldana Hernández. Magistrado Vocal Séptimo: Luis 

Alberto PireCla Roca. Magistrado Vocal Octavo; Mynor Custodio Fmnco Flores. 

Magistrado Vocal Noveno; Erv1:-i Gabrie. Gómez MérideL, Magistrado Vocal Décimo; 

José Arturo Sierra González. Magistrado Vocal Undécimo, Luis Arturo Archila L., 

Magistrado Vocal Duo Décrmo; D111as Gustavo Bonilla, Magistrado Vcc.al Décimo 

Tercero Jorge Guillermo Arauz Aguilar Secretario de la Corte Suprema de Justicia 

Corte Suprema De Justicia 

Acuerdo No.2-201 O 

Considerando: 

Que es facultad de la Corte Suprema de Just1c1a determinar los tribunales competentes 

para conocer en la fase procesal correspondiente en los procesos de mayor riesgo, de 

conformidad con lo regulado en el decreto número 2 1-2009 del congreso de la república 

de Guatemala, y SJ reforma según d;acreto número 35-2009 del congreso de la 

república de Guatemala, ley de competencia penal en procesos de mayor riesgo 
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e onsiderando: 

Que de conformidad con los artículos 2 y 3 del Acuerdo No.30-2009 de la Corte 

Suprema de Justicia, se asignó al juzgado primero de primera instancia penal, 

narcoactividad y delitos contra el ambienta del municipio de Guatemala, competencia 

para conocer en los procesos por hechos delictivos cometidos en el territorio de la 

República. y que presentan mayor riesgo. En virtud de dicha asignación. quedó de 

manifiesto la existencia de un número considerable de casos pendientes de resolución, 

que es necesario tramitar y consecuentemente resolver. 

Considerando: 

Que de conformidad con el artículo 13 del acuerdo no. 24-2005 de la corte suprema de 

justicia, que contiene el reglamento interior de juzgados y tribunales penales, se 

establece que el despacho judicial es único y que donde se considere oportuno, para 

garantizar un servicio efectivo y continuo, se podrá nombrar varios jueces en un mismo 

despacho judicial, quienes mantendrán coordinación entre sí, con el propósito ·de 

optimizar los recursos y evitar la demora en la tramitación de los casos. 

Por tanto: 

Con fundamento en lo considerado y lo que ¡:;ara el efecto preceptúan los artículos 203 

y 204 de la Constitución Política de la República de Guatemala; 58. 77 y 94 de ley del 

organismo judicial; 47 y 52 del código procesal penal. 
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Acuerda: 

Artículo 1. Se transforma el juzgado primero de primera instancia penal, narcoactividad 

y delitos contra el ambiente del departamento de Guatemala, en pluripersonal. ello no 

implica que se convierta en un tribunal colegiaao, y, al efecto se nombrará 

gradualmente hasta tres jueces que se consideren necesarios para conocer y resolver 

los procesos en trámite asignados a ese juzgado. distintos de los de mayor riesgo. 

Dichos nombramientos serán por el plazo de seis meses prorrogables. previa 

evaluación de sus funciones. 

Artículo 2. Los jueces serán designados entre los jueces suplentes de primera instancia 

disponibles, a cargo de la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 3. El juzgado pluripersonal primero de primera instancía penal, narcoactividad y 

delitos contra el ambiente del municipio de Guatemala, estará integrado por cuatro 

jueces, quienes mantendrán coordinación entre sí, con el propósito de garantizar la 

prontitud y eficiencia de la administración de justicia y evitar la demora en la tramitación 

de los procesos. así como la utilización de los servícios del juzgado que pasan a ser de 

uso común. 

Artículo 4. Todas las entídades administrativas del organismo judicial deberán adoptar 

las medidas que correspondan para la habilitacíón de los espacios físicos y dotación de 

recursos correspondientes; la gerencia financiera deberá hacer ias previsiones 

presupuestarias respectivas. 
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Articulo 5. El presente Acuerdo entrará en vigencia quince días después de 

public.ación en el diano de centro américa. órgano ofic al de la República de Guatemala. 

Dado en el Pa!acio de Justicia. en la ci.Jdad de Guatena:a, a los ve nt1cuatro días del 

mes de febrerc de dos mil diez. 

Com~níquese: Erick Alfonso Álvarez Mancilla. Presidente del Organismo Judicial y 

Corte Suprema cie Justicia; César Ricardo Crisóstomo Barrientos Pellecer, Magistrado 

Vocal Segu;ido; Gabriel Antonio Medrano Valenzuela. Magistrado Vocal Tercero: 

Gustavo Adolfo Mendizábal Mazariegos. Magistrado Vocal Cuarto; Héctor Manf.'edo 

Maldonado Méndez, Magistrado Vocal Quinto: Rogelio Zarceño Gaitán Magist'ado 

Vocal Sexto: Thelma Esperanza Aldana Herrández. Mélgistrada Vocal Séotimo; Luís 

Alberto Pineda Roca, Magistrado Vocal Octavo: Mynor Custodio Franco Flores, 

Magistrado Vccal Noveno: Ervin Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo; 

José Arturo Sierra González. Magistrado Vocal Undécimo; Luís Arturo Archila L., 

Magistrado Vocal Ducdécimo: Dimas Gustavo Bonilla, Magistrado Vocal Décimo 

r ercero Jorge Guillermo Arauz Aguilar, Secretario de la Corte Suprema de Justicia. 

Corte Suprema De Justicia 

Acuerdo No. 19·201 O 

Cons:deranoo: 

Que le corresponde a la Corte SLprema de Justicia. determinar la sede y distrito de 

cadél órgano jurisdiccionéll y distribuir la competencia por razón de la materia, de la 

cuantía y de territorio. 
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Considerando: 

Que es preciso continuar con el proceso de ampliación de la cobertura de los servicios 

que prestan los órganos jurisdiccionales con la finalidad de favorece un;'i respuestr:i 

eficiente a las demandas de justicia ciudadana y contriouir, e'l la función que le 

corresponde. a reducir los n veles de impunidad mediar.te la emisión de resoluciones en 

tiempo oportu10, que evite el rezago Judicial y contribuya a la consolidación de una 

justicia pronta y cumplida. 

Considerando 

Oue como resultado del estudio rea1izado en les 1uzgados de paz pena: es necesario 

efectuar ajustes en el funcionamio'1to y opera:iv·dad de los m'smos, con la firalidad de 

garantizar el equilibrio fundamental c;ue represento el modelo entre el debe~ del estado 

de perse·;iuir el delito con el derecho del ciudada110 de protegerse frente al poder 

pu'1itivo del estado 

Por tanto: 

Con base e"l lo considerado y lo que preceptúan los artículos 203 y 205 literal a) de la 

Constitución Política de la República de Guatemala; 43, 44, 47, 49 y 52 del código 

procesal penal; 54 literales a) y f), 77 y 94 de la ley del organismo j:.Jdicial. e integrada 

como corresponde. 
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Acuerda: 

El establecimiento orgarnzafvo y funciona de los: 

Juzgados de paz penal de 24 horas 

Artículo 1. Definición. Es un modelo de func.onam1ento. organizaaón judicial y 

adm in i str~tiva que responde al acceso a la 1ustic1a de los ciudadanos para la tutela 

judicial efectiva conforme a la competencia rnatt;jriel definida en este Acue'"do. 

Articule 2. Ámbito de aplicación El modelo dA juzgada de paz penal de 24 horas será 

apiicabie a los juzgados de paz penal de los departamentos y municipios que determine 

la Ccrte Suprema de Jt:sf c1a. 

Artículo 3. Competencia materia' Los juzgados de paz penal de 2.::: horas conocerán: a) 

del juicio de faltas en las faltas y delitos conforme el código procesal penal. b) control de 

la detención y resolución de la s1tuac1ón jurídica de los adolescentes en confll:to con la 

ley penal. e) decretar medidas cautelares de protección a victimas de delitos de 

violenc:a intrafamiliar y de nrñez y adolescencia víctima y personas de la tercera edad. 

Artículo 4. Cobertura temµ>ral del juzgado de paz penal de 24 horas. Funcionarán 

1ninterrump1damente las veinticuatro horas del día tocos los días del año. inr.luy8ndo 

días inhábiles, fines de semana. días de asueto, tenadas y permisos acordados por la 

Presidencia del Organismo Judicial o por la Corte Suprema de Justicia. 
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ArtícJlo 5. Apiicac·ón del reglamento interior de jLzgados y tribJnales penales. En bas ~~ t~-~ 
'r•,\~ 

al acuerdo no. 24-2005. reglamento interior de juzgados y tribunales penales y su 

reforma, los juzgados de paz penal de 24 horas, funcionarán con los servicias comunes 

as,gnados a los juzgados de primera instancia penal. narcoactrvidad y delitos contra el 

ambierte, según BI artículo 5° del acuerd:::i 1úmero 18-2010. de la ~orte suprema de 

justicia, con la asignación de un asistertc especifico para la unidad de audiencias en 

cada uno de los turn:::is. 

A6culo 6. Distribución de turnos en la organizar.i6n del despacho judir.ial. Los jueces de 

paz de 24 1oras. para la ~restación del servicio, se organizarán conforme la sigu·ente 

drstnbución de horario: 

a) Tumo Diurno: de las ocho horas a las dieciocho horas, de lunes a viernes; b) turno 

nccturno: de las dieciocho horas a las ocho horas del día siguiente; e) turno de fin de 

semana: del día sábado a 'as cct-o hcras al día lunes a las ocho horas, cubierto por un 

¡uez, de Jos que cubren el turne nocturno: d) turno asuetos, feriados y permisos: a partrr 

de las ocho horas del d ia respectivo a las ocho horas del día siguiente. será cubiertc 

por el mismo juez de los turnos de fin de semana, a excepción del juzgado de tumo de 

la ciudad capital de Guatemala. Departam~rito de Guatemara, cuya µresencia es 

o b li gat:Jria. 

Los lurn:::is diurno, noctur10, fin ce serrana. .rtsuetos. feriados y pernisos es'.arán 

integrados con asistentes administrativos o auxiliares judiciales permanentes, a efecto 

de mantener el servicio de 24 horas de forma ininterrumpida, según la organización 

establecida con base al artículo 5° del presente Acuerdo. 
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Articulo 7 Asignación de casos en el Juzgado de paz penal de 24 horas. El juez que s -"~ ~-"' 
ú-nr·~· · t.· 

encuentre cie rumo sera competente para conor.er los casos que ingresen hasta diez 

minutos antes del vencimiento del tumo; sin embargo. el juez que esté conocienClo de 

un acto procesal deberá segurr conociendo hasta la conc~usrón .;-Jel mismo, aún y 

cuando. el periodo del tumo haya finalizado. 

Ningún juez podrá 1nasistir o abandonar sus labores. salvo fuerza mayor o causa 

justificada y será responsable admrrnstrativa, pene! y civilmente por su inasistencia e el 

abandono de la función 

Cuando en un turno haya más de un juez, e' ingreso y distribución de casos se realizará 

en forma automática por el sistema de yestión tribunales, segl;n mecanismo aleatorio. 

Artícu lo 8. División de funciones adrrinistralívas y ¡ur sdiccicnales . la sede judicial de 24 

horas se conforme con dos áreas la éldminrstralrva integrada por unidades de servicios 

comunes que establece el reg.amento interior de Juzgados y trbunales penales. ya 

descritos anteriormente y la jurisdiccional conformada por jL.eces, cuyo número 

depende de la carga de trabajo 

Ar.ículo 9_ Sistema de evaluación de los juzgados de paz penal 24 horas_ 

La E-véluac.ón del funcionam·rento del modelo se realizará conforme indicadores de 

gestión diseñados específicamente a partir de un sis1eria de monitoreo y evaluación 

que llevará a cabo la secretaría efe planificacién 'I desarrollo institucional. 
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Artículo 1 O. Coordinación interinstitucional. La presídencia del organismo judicial 

cámara penal de la Corte Suprema de Justicia promoverán la suscripción de acuerdos y 

convenios interinstitucionales. además de impulsar la conformación de un equipo 

técnico interinstitucional y sectorial orientado a facilitar la implementación y articulación 

de las acciones necesarias para garantizar el funcionamiento adecuado del modelo del 

juzgado de paz penal 24 horas . 

Articulo 11 _ Implementación. Sin perjuicio de la vigencia del presente acuerdo, la 

cámara penal de la Corte Suprema de Justicia establecerá un plan de iriplementación, 

conforme las siguientes líneas de acción: a) alineación del funcionam~ento del juzgado 

ae 24 horas a la concepción original del modelo, b) ajustes al sistema de gestión de 

tribunales {sgt) conforme las especificidades del modelo, e) formación e impulso de la 

oralidad en el marco de la política judicial de la cámara penal, d) diseño, 

implementación y sistematización de evaluación de desempeño, a partir de la 

implantación de un sistema de integridad institucional, y e) coordinación sectorial e 

interinstitucional para el impacto y permanencia del modelo. 

Artículo 12. Readecuación y redefinicíón de los juzgados de paz de 24 horas. Dentro dsl 

personal actual de los juzgados de 24 horas y del centro administrativo de gestión penal 

de cada juzgado, se asignará el personal necesario para ra conformación del área 

administrativa que establece este acuerdo; el personal restante, serán declarados en 

disponibilidad, para su asignación a los Juzgados y tribunales que requieran personal, 

según Ja carrera interna y clasificaciones de recursos humanos. 
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Artículo 13_ Disposiciones derogatorias y finales. Se derogan todas 

que contravengan lo aqui dispuesto . 

Artículo 14. Vigencia. El presente Acuerdo entrará en vigencia quince días despué.s de 

su publicación en el Diario de Centro América , órgano oficial de ra Rep·ública de 

Guatemala. 

Dado en el Palacio da Justicia, en la ciudad de Guatemala, el veintiuno de julio de dos 

mil diez. 

Comuníquese: Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Presidente del Organismo Judic'lal y 

Corte Suprema de Justicia; César Ricardo Crisóstomo Barrientos Pellecer, Magistrado 

Vocal Segundo; Gabriel Antonio Medrana Valenzuela. Magistrado Vocal Tercero; 

Gustavo Adolfo Mendizábal Mazariegos, Magistrado Vocal Cuarto; Héctor Manfredó 

Maldonado Méndez, Magistrado Vocal Quinto: Rogelio Zarcerio Gaitán, Magistrado 

Vocal Sexto; Thelma Esperanza Aldana Hernández, Magistrada Vocal Séptimo: Luis 

Alberto Pineda Roca, Magistrado Vocal Octavo; Mynor Custodio Franco Flores, 

Magistrado Vocal Noveno; Ervin Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo; 

José Arturo Sierra González, Magistrado Vocal Undécimo: Luís Arturo Archila L. 

Magistrado Vocal Duodécímo; Dimas Gustavo Bonilla , Magistrado Vocal Décimo 

Tercero. Jorge Guillermo Arauz Aguilar Secretaría de la Corte Suprema de Justicia. 
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Corte Suprema De Justicia 

Acuerdo No. 18-201 o 

Considerando 

Que le corresponde a la Corte Suprema de Justicia. determinar la sede y distrito de 

cada órgano jurisdiccional y distríbuír la competencia por razón de !a materia, de la 

cuantía y del territorio. 

Considerando 

Que es preciso continuar con el proceso de ampliación de la cobertura de los servicios 

que prestan los órganos jurisdiccíonales con la finalidad de favorecer una respuesta 

eficiente a las demandas de justicia ciudadana y contribuir, en la función que le 

corresponde, a reducir los niveles de impunidad mediante la emisión de resoluciones en 

tiempo oportuno. que evite el rezago judicial y contribuya a la consolidación de una 

justicia pronta y cumplida. 

Considerando 

Que cori10 resultado dél estudio realizado en los juzgados de primera instancia penal, 

narcoactividad y delitos contra el ambiente de turno o que funcionaran 

ininterrumpidamente por veinticuatro horas, se hace necesario efectuar ajustes en el 

funcionamiento y operativídad de los mismos, con la finalidad de garantizar el equilibrio 

fundamental que representa el modelo entre el deber del Estado de perseguir el delt~o 

con el derecho del ciudadano de protegerse frente al poder puniiivo del Estado. 
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Por tanto: 

Con base en lo considerado y lo que preceptúan los artículos 203 y 205 literal a) de la 

Constitución Política de la República de Guatemala; 43, 44. 47. 49 y 52 del Código 

Procesal Penal; 54 literales a) y f). 77 y 94 de la ley del organismo judicial. e integrada 

como corresponde, 

Acuerda: 

El establecimiento organizativo y funcional de los: 

Juzgados de primera instancia penal. narcoactividad y delitos contra el ambtente de 24 

horas 

Artículo 1. Definición. Es un modelo de funciona-niento, organización Judicial y 

administrativa que responde a dos propósitos centrales: 

a) Conocer y resolver en audiencias orales las actuaciones de la etapa preparatoria e 

intermedia; 

b) Autorizar la práctica de diligencias de investigación o medios de anticipo de prueba 

requeridos por el minrsterio público, y 

c) Controlar inmediatamente la detención de las personas. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. El modelo de juzgado de primera instancia penal, 

primera instancia penal. narcoactividad y delitos contra el ambiente de los 

departamentos y municipios que determine la Corte Suprema de Justicia. 
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Artículo 3. Competencia Materíal. Los juzgados de primera instancia 

narcoactividad y delitos contra el ambiente de 24 horas tienen competencia material 

para conocer de los actos procesales desde el inicio del proceso hasta la etapa 

intermedia conforme a la cobertura temporal establecída en el presente acuerdo. de 

igual forma, conocerán de los actos y diligencias ¡urisdiccionales que Je sean 

solicitadas, derívadas de los hechos acontecidos en el ámbito d;e la competencia 

terrítorial asignada en el acuerdo respectivo. 

Artículo 4. Cobertura temporal del juzgado de primera instancia penal, narcoactividad y 

delitos contra el ambiente de 24 horas. Los juzgados de turno funcionarán 

ininterrumpidamente las veinticuatro horas del día todos los días del año, incluyendo 

días inhábiles, fines de semana, días de asueto, feriados y permisos acordados por la 

presidencía del organismo judicial o por la Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 5. Aplicación del reglamento interior de juzgados y trib·unales penales. con base 

al acuerdo número 24-2005. reglamento interior de íuzgados y tribunales penales y su 

reforma, los juzgados de primera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el 

arnb\e\\le de '2A \\cra'5, iunc\ona\an as\-. 

a) Turna diurno· Con 2 asistentes en la unidad de atención al público, 2 asistentes en la 

unidad de comunicaciones y 1 asistente en la unidad de audíencias por cada juez 

asignado en cada turno, 1 asistente de estadística judicial y 1 asistente de unidad de 

atención a la víctima. 
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b) Turno mixto: Con 1 asistente en la Unidad de Atención al Público y 1 

Unidad de Audiencias. 

c) Turno nocturno: Con 1 asistente en la Unidad de atención al público y 1 asistente en 

la unidad de audiencias. 

d) Turno de Fin de Semana. Asuetos y Feriados: Con 1 asistente en la Unidad de 

Atención al Público y 1 asistente en la Unidad de Audiencias. 

e) Secretario o administrador del juzgado: Un secretario que tendrá jornada ordinaria 

diurna, sin perjuicio de la coordinaciór efectiva que deba realizar éli las demás 

jornadas; 1os asistentes administrativos de las distintas unidades de los demás turnos 

rendirán informe de actividades al Secretado al final de cada turno, de la forma más 

expedita posible. 

El Secretario se constituye en el responsable del buen funcionamiento de todas las 

unidades administrativas de la sede judicial de 24 horas. 

El número de personal puede aumentarse, segun la carga de trabajo y proyección que 

Ja secretaría de planificación y desarrollo institucional del organismo judicial determine. 

según cada horario, conforme la asignación del personal que establezca la gerencia de 

recursos humanos de este organismo y la cámara penal de la Corte Suprema de 

Justicia. 
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Artículo 6. Distribución de turnos en la organización del despacho judicial. 

primera instancia penaL narcoactividad y delitos contra el ambiente de 24 horas, 

organizados de forma unipersonal o pluripersonal. prestarán el servicio y se organizarán 

conformé la siguiente distribución ae horario: 

a) Turno Diurno: De las ocho horas a dieciséis horas. de lunes a viernes; b) turno 

mixto: de las diecisiete horas a las veintitrés horas, de lunes a viernes; e) turno 

nocturno: de veinticuatro horas a las seis horas del día siguiente, a excepcíón del 

Juzgado de turno de la ciudad capital de Guatemala. departamento de Guatemala; d) 

turno de fin de semana: del día sábado a las ocho horas al día lunes a las ocho horas, 

cubierto por un juez, de los que cubren el turno nocturno. 

e) Turno asuetos, feriados y permisos: A partir de las ocho horas del día respectivo a 

las ocho horas del día siguiente. será cubierto por el mismo juez de los turnos de fin de 

semana, a excepción del juzgado de turno de la ciudad capital de Guatemala, 

departamento de Guatemala, cuya presencia es obligatoria. 

Los turnos de diurno. mixto, nocturno, fin de semana. asuetos, feriados y permisos 

estarán integrados con asistentes administrativos o auxiliares judiciales permanentes, a 

efecto de ri1antener el servicio de 24 horas de forma ininterrumpida, según la 

organización establecída con base al artículo 5° del presente Acuerdo. 

El número de jueces puede aumentarse, según la carga de trabajo y proyección que la 

secretaría de planificación y desarrollo institucional del organismo judicial determine, 

según cada horario. 
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La secretaria de Ja Corte Suprema de Jcst"cia elaborcrá rr.ensualmente el rol de turnos 9"•r,.,\._ ... ~ 

de los Jllf.r.~s <ie conformidad con e1 pmgrrirna q1Je e:t=1bore el Centro de Informática y 

telecomuni.caciones del organismo judicial. Los jueces no poclriln cambiar los turnos 

establecidos. 

Artículo 7. As1gnac16n de casos en el juzgcdo de primera instarcia penal, 

narcoactividad y delitos contra el amb1ente de 24 horas. el juez que se encuentre de 

turno será cornpe1ente para conocer los casos que ingresen hé:'lsta diez minutos antes 

del vencimiento del turno; sin eribargo, el juez que esté co:iociendo de un acto procesal 

deberá seguir conociendo hasta la conclusión de; mismo. aún y cuando, el período del 

turno haya finaliLado Ningún juez podrá inas1stir o abandonar sus labores, salvo fuerza 

mayor o causa justificada y será responsable administr.ativa, pena, y civilmente ~or su 

inasistencia o el <=1h<=lndono de la función 

C1,.ando en un tumo haya más de ur juez, el ngreso y distribJción ce c<:!sos se realizar~ 

en forma automá:ica por el sistema de qestión t"ibunales -SGT- según mecanismo 

aleatorio. 

Los casos en que se haya dictado auto de procesam ento serán conocídos y resueltos 

por los jueces que tengan a su cargo el turno dturno. a qurenes se asignará C;)n 

exclusividad ·os prccesos mediante sistema aleator o y conocerán hasta concluir la 

etapa Intermedia. Las primeras declaraciones y la aL1torízadón para la prélctrt.a de actos 

de 1rwestígac1ón o medios de prueba urgentes serán conocidas por cualquiera de los 

jueces, en cualquiera de los turnos en el momento en que se le requiera 
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por el Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente 

de 24 horas. serán conocidos por la Sala de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal. 

Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente jurisdiccional que corresponda conforme a 

las reglas de competencia vigentes de la Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 9. División de funciones administrativas y jurisdiccionales. La sede judicial de 

24 horas se conforma con dos áreas, la administrativa integrada por unidades de 

servicios comunes que establece el Reglamento Interior de Juzgados y Tribunales 

Penales, ya descritos anteriormente y la Jurisdiccional conformada por jueces, cuyo 

número depende de la carga de trabajo 

Artículo 1 O Réplica del mode lo de juzgado de primera instancia penal, narcoactividad y 

delitos contra el ambiente de 24 horas. La réplica asertiva y acertada de esté modelo a 

otros juzgados de la República de Guatemala, se hará por la Corte Suprema de Justicia 

considerando los siguientes criterios: 

1) cantidad de detenciones realizadas por la Policía Nacional Civil en el departamento 

que se considere, desagregada por cabecera y municipios del mismo. 

2) análisis de la criminalid3d de acuerdo a estudios de incidencia de delitos graves. 

delitos sexuales así como los contemplados en el artículo 2º de fa ley de fortalecimiento 

de la persecución penal, decreto número 17-2009. del congreso de la república de 

Guatemala, que se establezca por la secretaría de política criminal del ministerio 

público a través del departamento de sistema informático de la gestión de casos del 

ministerio público -SICOMP-. 
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3} condic1Qfles fisicas de las vías de acceso al lugar del Juzgado. cistancias ce 

poolación objetivo a os servicios de justicia y medios de transportP.; 

4) presencia de las inst1tuc1o'les del sistema de justicia que forman parte del modelo 

juzgado de primera instancia penal , juzgado de r;az penal agencié fiscal del ministerio 

públi=o. sede del instituto de la defensa pt:blrca ¡:;enal y oficina del ínst11uto na::ianal de 

ciencias fo¡ en ses y) estimacíon de la inversión real a partir de establecer gastos 

directos {costos fijos) y gastos Indirectos (costos variables) de todas las entidades 

involucradas Sin P.mbargo, aun suando no exista n•nguna de las institucrones en el 

.ugar determinado. esta.,do presentes los restantes criterios. la Corte SuFrema de 

Just1::::1a considerará la répi1ca atendiendo a la oportunidad. t:onvenienc1a y necesidad 

de este servicio. 

Ar~iculo 11 Sistema de eval...1acíón ce les juzgados de pt1mere 1nsta 'lcia penal 

narcoact1v1dad y delitos contra el ambiente de 24 horas. 

La evaluación del funcionamiento del modelo se reali¿ará conforme ind icadores de 

gestión diseñados esµecíficé:imente a partir de uri sistema de rnonitoreo y evaluaciór 

q1..e :levará a cabo la secre1aria de pla':'lific.aciór. y desarrollo 1m:tituaonal 

Articulo 12. Coord1nac1ón 1ntcrinstitucional. La presidencia del organismo ¡udicial y la 

cámara penal de la cor te suprema de justicia prurm.>ver án la suscripción ue acuerdos y 

convenios 1nterinstituc anales 
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Además de impulsar la confonnaciór de un equipo técnico in:erinstitucio1a1 y sectori "~~ ~~ 
''"•u._.c.. 

orientado a facil!tar la implemertación y articulación de las acciones necesarias para 

garantizar el funcionamiento adecuado del mode·o del Juzgado de primera instancia 

pen'3:, narccactividad y delitos cont·o el ambiente de 24 horas. 

Artículo 13. lmr:;lementAr.ió'1 Sin perjuicio de la vigencia del presente acuerdo, la 

cámera penal de la Corte Suprema ae Justicia establecerá un plan de implementación. 

conforme las siguientes líneas de acción: a) Alineación del funcionamiento del juzgacJu 

de 24 horas a la concepción oriQinal del modelo, b) Ajustes al sistema de gestién de 

tribunales (SGT) conforme las especificidades del modelo, e) Formaciór. e impulso de 

la Ofalidad en el marco de la política Judicial de la cámara ::>enal, d) Diseño. 

implementación y sistematización de evaluación de desempeño, a partir de la 

implantación de un sistema de integridad institucio1al. y e) Coordnacíón sectorial e 

interi'1stitucior:al para ei impacto y permanencia del modelo. 

Los Coordinadores de gestión penal que estaban asignados a estos Juzgados deberán 

entregar a los secretarios, en un plazo de setenta y dos horas a partir de la entrada en 

vigencia del presente acuerdo, el listado comploto de los proceses que se eric..ientran 

en trámite así corno la ager.da de audieflcia$ penuier 1te~ de realiLarse. 

La entrega comprenderá la totalidad de los expedientes que están bajo su 

responsabilidarl, mediante acta que suscribirá e! secretario del juzgado res;:>ectivo que 

se acompañará del inventario de los que están fenocidos 
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Artículo 14 

Narcoactivídad y Delitos contra el Ambiente de 24 horas. Dentro del personal actual de 

los Juzgados de 24 horas y del centro administrativo de geslión penal de cada juzgado, 

se asignará el personal necesario para la conformación del área administrativa que 

establece este acuerdo. 

Artículo 15 Vigencia El presente acuerdo entrará en vigencia quince días después de 

su publicación en el Diario de Centro América, órgano oficial de la República de 

Guatemala. 

Dado en .el Palacio de Justicia, en la ciudad de Guaterrlala, el veintiuno de julio de dos 

mil drez. 

Comuníquese Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Presidente del Organismo Judicial y 

Corte Suprema de Justicra; César Ricardo Crisóstomo Bardentos Pellecer, Magistrado 

Vocal Segundo; Gabriel Antonio Medrana Valenzuela. Magis1rado Vocal Tercero; 

Gustavo Adolfo M@ndizánal Mazari?QOS Magistrado Vocal Cuarto; Héctor Marifredo 

Maldoh·adó Méndez:, Magistrado Vocal Quinto: Rogelio Zarceño Gaitán. Mag¡strado 

Vocal Sexto; Thelma Esperanza Aldana Hemández., Magistrada Vocal Séptimo; Luis 

Alberto Pineda Roca, Magistrado Vocal Octavo: Myrmr Custodio Franco Flores, 

Magistrado Vocal Noveno; Ervln Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo 

José Arturo Sierra Gonz~lez , Magistrado Vocal Undécimo, Luís Arturo Archila L., 

Magistrado Vocal Duodecimo; Dimas Gustavo Bonilla, Magistrado Vocal Décimo 

Tercero. Jorge Guillermo Arauz Aguilar Secretario de la Corte Suprema de Justiciá. 

128 



Corte Sup:ema De Justicia 

Acuerdo No. 30-201 C 

Considerando· 

Que conforme o la Constitución Política de la República y los tratados e instrumentos 

internaciona'les aprobados y ratificados por Guatemala, el Estadc tiene la obligación de 

realizar todas Aquellas acciones encaminadas prevenír san.:ionar y erradicar la 

viole'lC!a contra la mujer 

Considerando 

Que la ley ~ontra el femícidio y ctras forrras de violencia contra la mujer establece la 

im:;:ilementación de los órganos jurisdiccionales encargados de conocer les delitos 

establecidos en d;cha ley, sin perjurcío de lé'.J competencia qtribuida él los juzgados del 

ramo penal. 

Considerando: 

Que con~orme al ordena<rie'lto jurídico corresponde a la Corte suprema de Justici;:i 

Jiclar las dispos1c1ones relativas a 12 organizaciór , funcionamiento y competencia de los 

6rga1os Jur;sdiccionales 

Por tanto: 

Gon fundarnento en lo consrdérado y en lo que para el efecto disponen los instíUmentos 

internacionales aprobados y ratificados. así come lo establecido eri les arlículos 1, 3 , 4. 

5, 9, 12, 203, 204, 213 de ta Constitución Po1íti::a de ta Repúbl 'ca de Guatena!a; 58. 77 

y 94 de la Ley del Organismo Judicial : 44 . 47 y 52 del Código Procesal PenaL 1, 2, 11 . 

12, 15 de le Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra In Muj€lr .. 
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Acuerda: 

El siguiente. 

Reglamento de gestíón para los Juzgados y tribunales con competencia en delitos de 

lemícídio y otras formas de víolenc.:ía contra lci mujer 

Capíti...lo 1 

Disposiciones genernles 

Artículo 1. ObJelü. 

El presente reglamento tiene por ob¡eto reguiar la organización y funcionamier1to de los 

juzgados y tribunales pena.es de delitos de fem1cidio y otras termas ce violencía contra 

la mujer. así como a juzgados y tribunales del ramo penal, narcoactivid<=ir:I y cielitos 

.::;ontra el ambiente, conforme al marco jurídíco aplicable. 

Cuando en el desarrollo del reglamento se haga referencia a la ley contra el femicídic 

se entenderá que corresponde ~ la ley contra el ferr.icidio y otras formas de violencia 

contra la mujer. 

Artículo 2 Actuación jurisdiccional: Los órganos jurisdiccionales al tener con::>c1miento 

de un hecho de Femicidio u otra forma de violencia contra l::i mujer deberán conocer y 

resolver, in111ediata.rnante los reqL.erimientos verbeles o escritos que lo sean 

formulados; y, dispcner las medidas que garanticen la ejecución de lo resuelto. 

En ningún caso os órganos jurísciccionales pcdrár dispo:ier que los requerimientos 

sean formulados por e:scrilo, ni exigír la preser1cia de la víctima para la emisión do las 

resoluciones que dispongan las medidas de seºuridad. salvo cuando la ley 

expresamente lo establezc.a 
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Aniculo '.). 

resoluciones que correspondan según las normas de competencia establecidas por el 

ordenamiento jurídico. 

Er ningL.n caso podrá pcstergarse et conocim;ento rn ser ~emi:idas a otro órgano 

jurisdiccional las solicitudes que requieran la emisién de una resolución por hechos 

relacionados con la aplicaclón de la ley contra el femicid.o. que hubiere ingresado, al 

órgano jurisdiccional. antes de concluida la Jomélda laboral 

Artículo 4. Criterios de atención vi::;timo lógica: Sin perjuicio de lo ostCJblecido en e 

ordenamrento Jurrd1co, para operativ1zar los principi'os, derechos y garanUas otorgados y 

reconocidos a las victimas de femicid10 y otras formas de vrolencia contra la mujer, los 

órgancs .urisdiccionales deben adoptar todas las med.1das tendientes a· 

a. Evitar que la victll"'la sea confrontada ccn el agresor salvo cuanao la :ey 

expmsamente señale que para la realización de un acto deben estar presentes la 

víctima y el v1ctm1ario. 

b. Evitar la utilización de juicio de valur que estig1nalicen ·a la víctima. 

c. Evitar el uso de termínología acciones, comentarios mis6ginos. 

d. Garar.tizar qJe en los actos y diligenci8s pror.A~Alt=!s se evite exponer la 1dent1dad, 

integridad física y psicológica de la victima. 
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proceso, en especial. previamente a prestar dec:araciones en cualquier etapa ael 

proceso. 

f. Evitar que a la víc1ima declare ínnecesaríamente dentro del proceso; sin ¡::;erjuícío del 

derecho que le asiste a declarar cuantas veces ella lo considere. 

g. Evitar que en el interrogatorio a la víctima le sean dirigidas preguntas en las que se 

utilicen términos discrírnínatorios o estigmatízantes. 

h. Garantizar qu~ la víctima reciba ir1forrnación oportuna sobre el estado del proceso y 

el alcance de las actuac;1ones judicíales. 

i. Minimizar o elim nar 1os efectos ccla:erales que puedan derivar de la ejecución de las 

medidas de seguridad. 

Artículo 5. lndisponibilidad de la acción: Los hechos delictivos regulados en la Ley 

contra el femicidio '10 admiten en moriento alguno la suspensión o conclusión del 

proceso a causa de desistimiento. renuncia o conciliación de la víctima. 

La víctima deberá ser informada durante todo el proceso de manera clara y precisa 

sobre los alcances del procedimiento penal. los derechos y garantías que le asisten y 

ios E:!fectos ce las rescluciones judiciales en especíal que a..'.m y cuando desista, 

renu'lcie o concilie co'l el victimario el proceso oenal no se suspenderá y continuará 

hasta la msoluc1ón que ponga fin al caso. 



suspender o dilatar la emisión o promoción de la ejecución de resolucrones judiciales, 

salvo que, éonforme al ordenamiento jurídico, se hubiere emitido resolución expresa 

que declare la suspensión del proceso. 

Capítulo 11 

Actividad procesal 

Sección 1 

Sustanciación de las medidas de seguridad 

Artículo 7. Solicitud de medidas de seguridad: Las medidas de seguridad a favor de las 

víctimas de femicidio u otras formas de violencia contra la mujer podrán ser emitidas de 

oficio o a requerimiento verbal o escrito de cualquier persona a discreción de quien las 

solicita. 

El órgano jurisdiccional ante quien se presente la solicitud deberá conocer y resolver, 

inmediatamente, sin necesidad de la presencia de la víctima ni del presunto agresor. 

Al disponer la medida de seguridad correspondiente, el órgano jurisdiccional deberá 

individualizar a la persona responsable d€l la ejecución de la medida, el plazo para 

ejecutarla y el plazo para informar el resultado de la ejecución, de acuerdo .a la 

naturaleza de las medidas impuestas. 

Artículo 8. Ejecución de las medidas de seguridad: El órgano jurisdiccional que emitió la 

resolución de 1as medidas de seguridad a favor de las víctimns de femicidro u otras 

formas de violencia contra la mujer seguirá siendo competente para conocerlas hasta 

que hubiere verificado la ejecución de las mismas: y, oportunamente. deberá remitir las 

actuaciones al juzgado o tribunal competente. 
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Art culo 9 Cntenos de competercia para dictar medidas de seguridad 

segundad a favor de la víctima por hechos de fem1c.1dio u otras formas de violencia 

contra la mujer serán emitidas por las y los jueces de 

a. Primera mstancra penal. narcoactívidad y delitos contra el ambiente de turno. cuando 

no se hubier0 emitido el auto de procesamiento. 

b. Paz 1ndeµendientemente de que exista o no juzgado de primera instancia penal. 

narcoactrv1dad y delitos contra el ambiente. 

e rnmera tnstanca o tribu'1ales con competencb en materia penal, narcoact1v1dad y 

delitcs contra el ambier.te cuando tengan conoc1mren:o del caso 

d. Primera instancia oenal de delrt3s de femicid10 y otras formas de violencia contra la 

mujer c..iando esté conocrendc e1 caso luego de emrt1do el auto de procesamiento 

Artículo 1 O. Remisión de a causa: Verificada la a¡ecuc1ór de las medidas de segundad 

la Jueza o el Juez que em1tró las medidas de seguridad. cuando no sea competente 

remiti rá las actuaciones a los juzgados de: 

a La Niñez y Adolescencia Amenazada o Violaua en sus Derechos Humanos cuando la 

víctima del hecho delictivo fuere menor de edad a frn de que se sustancie el proceso de 

protecaón conforrre a la Ley dP. Protección Integral de la Niñez y Adolescencia. 

b. Adolescentes en Conflicto con :a Ley Penal cuando el presunto agresor fuere 

Adolescente en Conflicto con la Ley Penal a fin de que se siga el proced1mienlo 

especial de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal 
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c. Primera ~nstancia PenaL Narcoactividad y Delitos contra e1 Ambíente que 

competente conforme a las reglas de competencia territorial y e sistema de asignación 

de casos, cuando no se hubiere dictado auto de procesamiento por algún delito 

regulado en 1a Ley contra el Fcmicidio. 

d. Primera Instancia de Delitos de Femicidio y otras Formas de Víolencía contra la Mujer 

si se dictaré auto de procesamiento en contra del presunto agresor por un hecho 

regulado en la Ley contra el Femicidio. 

Artículo 11. Prorroga, ampliación, sustitucíón y revocación de medidas de seguridad: 

Los órganos jurisdiccionales competentes para conocer el proceso penal resolverán las 

solicitudes relacíonadas con la prórroga, ampliación, sustitución o revocación de las 

mediaas de seguridad que hubieren sido emitidas 

Al recibir las actuaciones las juezas y jueces, de oficio, deberán verificar que las 

medidas de seguridad emitidas a favor de la víctima sean idóneas y efectivas de 

acuerdo a las necesidades particulares de cada una. 

La oposición a las medidas de seguridad se sustanciará confonne al procedimiento de 

los incidentes previsto en el Código Procesal Penal 

Cuando la causa se encuentre en la Corte de Constitucionalidad será competente para 

conocer de todo lo relativo a las medidas de seguridad el juzgado o tribunal que hubiere 

emitido la resolución contra la cual se hubiere interpuesto la acción constitucional que 

motivó la remisión de la causa a dicha Corte. 

135 



Sección 11 

Competencia 

Artículo 12. Sustanciación del procedimiento: La sustanciación del proceso penal se 

desarrollar~ conforme a lo establecido en les tratados e instrumentos internacionales 

aprobados 'I ratificados, la Constitución Politica de la Republ1ca. el Código Penal. el 

Código Pro:::esal Penal. la Ley con:ra el Femicidio. la Ley del Organisrro Judi:::ial. el 

Reglamento l11terior de Juzgados y Tribunales Penales y ·o previsto en el preserte 

Reglamento. 

Artículo 13. Deterninación de la competencia de los juzgados de r>rimera instancia· 

Son competentes para conocer los delitos contenidos en la Ley contra el Femicidio. los 

juzgados de: 

a. Primera instancia penal de delitos de femicidio y otras formas de violencia contra la 

mujer dentro de su ámbi~o de competencia temtorial. a partir del auto de procesamiento 

cuando al menos uno de los hechos hubiere sido CélifiCédo come femic.dio. violencia 

contra la mu;er en cualquiera de st...s man1testac1ones, física, sexual, ps1cológ1ca o 

e~onórnica 

b. rrirnera instancia periel, narcoactividad y delito:; contra el ambiente, dentro del 

ámbito de 5u competencia territorial, hasta la emisién de la resolución que decide el 

auto de procesamiento, :uando hubiere~ juzgados de primera instancia de fem cidio L 

otras formes de violencia contra le mujer, y, en Jn5 11.:gares donde no existieren dichos 

juzgados hasta la emisión de la resolución que poriga fin al caso en primera iristancia, o 

según corresporida. hasta la resolucién que deci::1e e ofrecimiento de prueba luego de 

jíctado el auto de apertura a ;uício. 
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c. Los Juzgados de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra 

Ambiente que fueren competentes para conocer procesos penales de mayor riesgo. 

según las disposiciones legales vigentes. 

d Los Juzgados de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal cuando para determinar 

la responsabilidad de la persona procesada fuere aplicable el procedimiento de 

Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal. 

Una vez dictado el auto de procesamiento, los Juzgados de Primera Instancia de 

Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer, as-i como los 

Juzgados de Primera Instancia Penal, Narcoact1vidad y Delitos contra el Ambiente 

deberán seguir conociendo el proceso hasta la resolución que ponga fin al mismo, o, en 

su caso, la resolución que decide el ofrecimiento de prueba; aún y cuando, durante la 

sustanciación del proceso la calificación jurídica del hecho fijado en el auto de 

procesamiento. 

Artículo 14. Determinación de la competencia de los tribuna1es de sentencia penal. 

Son competentes para conocer los delitos contenidos en la Ley contra el Femicidio, los 

Tribunales de Sentencia ae: 

a. Delitos de femicidio y otras formas de vióleneia contra la mujer, dentro del ámbito 

territorial de su competencia. ruando en el auto de apertura a juicio se califique al 

menos uno de los hechos como femicidio, violencia contra la mujer o violenc;a 

económica. 

b. Penal, narcoactividad y delitos contra el amb1ente, dentro del ámbito de su 

competencia territorial, en aquel!as regiones donde no hubiere tribunal de sentencia ce 

delitos de femicidio y otras formas da violencia contra la mujer. 
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c. Penal. Narcoactividad y Delitos contra 

conocer procesos penales de mayor riesgo, según las cisposiciones legales. 

Una vez dictado el auto de apertura a juicio, el tribunal de sentencia de delitos de 

femicidio y violencia contra la mujer, así como, los tribunales de sentencia penaL 

narcoactividad y delitos contra el ambiente deberán seguir conociendo el proceso hasta 

la emisión de :a sentencia, aún y cuando, durante la sustanciación del proceso la 

calificación jurídica del auto de apertura a juicio hubiere variado. 

Capítulo 111 

Organización del despacho judicial 

Artículo 15. Estructura orgánica: La estructura orgánica y funcional del despacho judicial 

de los iuzgados y tribunales de sentencia de delitos de femicidio y otras fbrmas de 

violencia contra la mujer será la establecida en el reglamento interior de juzgadas y 

tribunales penales. 

Los juzgados y tribunales de sentencia de delitos de femicidio y otras formas de 

violencia contra la mujer contarán con un sistema de atención integral a víctimas de 

violencia contra la mu1er que dependerá funcíonalmsnte de la persona que ejerza la 

función gerencial de secretario o secretaria del Juzgado de primera instancia de delitos 

de femicidío y otras formas de violencia contra la mujer. 

Cuando en la región hubiere más de un juzgado de primera instancia, la corte suprema 

de justicia del organismo judicial designará a quien ejercerá dicha función. 
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disposiciones establecidas en el Reglamento ln~erior ce Juzqados y Tribunales Penales 

y lo dispuesto en el presente reglamento. 

Artículo 16. Integración del sistema de atención integral a víctimas de violencia contra la 

mL.jer: El sistema integral a víctimas de violencia contra la muJer estará integradc i:;or 

personas esp~C': al stas efl osicología. trabajo socia y médicos según las necesidades 

del servicio y lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 17. Fun:iones del sistema de atención integral a víctimas de violencia contra la 

muje'": Las personas que in!egran el sistéma dP- alenciSn integral a víctimas de violencia 

contra la mujer tendrán a su cargo brindar atención persona;izada a las víctimas, 

dependiendo de las circunstancia particulares de edad, sexo, género. cultura, 

pertenencia étnica. origen. condición económ.ca y cualquier otra. 

Dentro de las funciones específicas. sin perjuicio de las que se establezcan en los 

protocolos y manuales de atención especial, det>erá-1: 

a. Brindar apoyo a las víctímas, cuando sea necesario. antes de prestar declaración o 

participar de cualquier diligencia judicial. 

b. Efectuar los estudies ne~esarios para recomendar la idoneidad y efectividad de las 

medidas de protección que sean necesa'"ias pa'"a apoyar a la vict ma du~ante el r;roceso 

judicial y evitar la re v1c.timi7aci6n luego de finalizado el mismci. 

c. Brindar orientación a la víctima para superar lél violencia de la cual fue ob¡oto y los 

efectos colaterales. 
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d. Gestionar ante cualquier institución púolica o privada el apoyo necesario 

salvaguardar la v1dél e integridad de la víctima y favorecer (ás condiciones que permitan 

su desarrollo íntegraL 

e. Informar a las víctímas de manera comprensible. y cuando fuere el caso en su 

idioma. el estado del proceso judicial y los efectos de las resoluciones judiciales. 

f . Informar a la jueza o juez sobre 1a necesidad de ampliar, sustituir o. prorrogar las 

medidas de seguridad dictadas a favor de la victima. 

g. Monítorear el cumplimiento y efectividad de las medidas de seguridad dictadas a 

favor de la víctima 

El personal asignado al sísterna de atención integral a víctimas de violencia contra la 

mujer deberá llevar un regístro electrónico indivfdual de cada victima que permita 

determinar Jos avances en el apoyo brindado y, en su easo, las acciones para pmveer 

condiciones que perrr.itan el desarrollo integral én una sociedad libre de violencia. 

Las funciones del personal se determinarán en los manuales de puestos y funciones 

aprobados conforme al ordenamiento jurídico. 
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Capitulo IV 

Sistema nacional de mo1itoreo de vioiencia contra la mujer 

Artículo 18. Creación: Se crea el sistema nacional de monitoreo de violencia contra la 

mujer del organismo judicial baju la dependencia funcional del centro r.acional de 

documen:ación del Organismo Judicial -CENADOJ-. 

El personal que in:egre el sistena nac·onal de mcni:oreo deberá ser especializado para 

el cumplimiento de las tareas que se determinan en el presente reg!Gmento. 

1:.1 Sistema Nacional de Monitoroo de Violencia contra la Mujer tendrá como objetivo 

principal a recopilación. procesamiento y análisis de información para el desarrollo de 

políticas judiciales que favorezcan la contribución del Organismo Judicial en la 

preven::ión y erradicación de 1a violencia contra la mu1er. 

Artículo 19. Funciones del sistema nacional de monitoreo de violencia contra la mujer: 

Sin perjuicio de las funciones y atribuciones que se es:ablezcan en protocolos y 

manuales espe:;íficu~. el sistema nacional de monitoreo de violencia contra la mujer 

tendrá a su cargo: 

a. La recopilación, procesamiento y análisis de la información producida por los órganos 

judiciales en materia de violencia contra la mujer. 

b. El desarrollo de investigaciones focaliLadas para la deterrrirn.ici611 de políticas 

judiciales que permitan ado~tar las rredidas que competan al Organismo Judicial para 

contribuir a la prevención y ~rrndicación de la violenr.ia contra la mujer 

c. CJ régistro de personas que han participado en hechos de violencia contra lél mujer. 

d. El reg·st-o de personas que ha'.l sido víctinas de violenciz contra la mujer 
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tribunales en casos regula1cs por la ley contra el femrc1d10. asi como un anáhs1s de los 

fenómttnos criminológicos que se han presentado en hechos de v1olenc1a contra la 

mujer 

Artfculo 20. Sistema de registro. Quienes ejercen la fLnc1ó1 de secretarios :le los 

Juzgados y tribunales deberán llevar un registro manuéil o informático sobre los casos 

en los cuaes se tiub1ere presentado algún hecho de violencia contra la mu:er, 

La información deberá ser trasladada al sistema nacional de monitoreo de violencia 

contra la mu1er a c<::rgo de CENADO.J, para su pmcesmniento. anál1s1s y formu ación de 

las reco'Tlenda::iones pertnentes a ·a Corte Suprema de Justicia 

Capítulo V 

0 1sposic1ones transitorias y fina es 

Articulo 21. Implementación del sistema de atención a v •c t1mas de viclenc:a contra la 

mujer De acuerdo con las necesidades del servicio la presidenaa del organ.smo 

judicial y de la Corte SLprema de Justicia podrá ampliar la implementacién del sistema 

de atención a victimas de violencia contra la mujer en áreas territoriales en les que no 

operen juzgados espec1aliLaaos de femicidio y violencia coritra la muje1 , l.lU lenes 

tendrán las funciones descritas en el presente reglamento 

ArtícLlo 22 Implementación del sistema nacional de monrtoreo de viole'1C1a contra la 

mujer: la presidencia del organismo judicial y de la Corte Suprema oe Justic.:ia. cJeber21 

adoptar todas 1as medidas que fueren necesarias 
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Se utiHzara para la implementación del sistema de monitoreo de violencia contra 

mujer en el término de seis meses a partir de la vigencia del presente acuerdo. 

Artícuio 23. Causas en trámite: Los juzgados y tribunales que a la fecha de vigencia oel 

presente acuefdó tengan a su cargo el conocimiento de casos en los que, 

respectivamente. se hubiere dictaoo el auto de procesamiento o auto de apertura a 

juicio por algún hecho regulado en la Ley contra el Femicidio, serari competentes para 

seguirlos conociendo hasta la resolución que ponga fin al caso. 

Articulo 24. Vigencia: El presente Acuerdo deberá· publicarse en el aiano .de 

Centroamérica, órgano oficial de la república de Guatemala, y entrará en vigencia el día 

siguiente de su publicación. 

Dado en e1 palacio .de justicia, en la ciudad de Guatemala, el dieciocho de agosto de 

dos mH diez. 

Comuníquese: Enck Alfonso Álvarez Mancilla,. Presidente del Organismo Judidal y 

Corte Suprema de Justicia; César Ricardo Crisóstomo Barrientos Pellecer, Magistrado 

Vocal Segundo: Gabriel Antorno Medrana Valenzuela. Magistrado Vocal Tercero; 

Gustavo Adolfo Melldizábal Mazariegos, Magistrado Vocal Cuarto; Héctor Manfredo 

Maldonado Méndez, Magistrado Vocal Quinto; Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado 

Vocal Sexto; Thelma Esperanza Aldana Hernández, Magistrada Vocal Séptimo; Luis 

Alberto Pineda Roca, Magistrado Vocal Octavo; Mynor Custodio Franm Flores, 

Magistrado Vocal Noveno: Ervin Gabriel Górnez Méndez, Magistrado Vocal Décimo; 

José Arturo Sierra González, Magistrado Vocal Undécímo; Luis Arturo Archila L. , 

Magistrado Vocal Duodécimo; Dimas Gustavo Bonilla, Magistrado Vocal D€cimo 

Tercero. Jorge Guillermo ArauzAguilár, Sécretoirio de la Corte Suprema de Justicia 
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Corle Suprena De Justicia 

Act..erdo No. 35-201 o 

e ons id erando 

Que CO'l el objeto de cumplir con las citaciones y notificaciones y realizarlas de forma 

más expedita. se hace necesario facultar al persona1 de 1os Juzgadcs de Paz e 

lns:ancia de la Repúbl ca para que, de :onformídad con las císposicio'les procesales 

correspondientes puedan llevarlas a cabo, para lo cual se emiten las disposiciones 

legales pertinentes. 

Por tanto: 

Con fundarr.ento en lo que preceptúan los ari' culos 203 y 20S rle la constitución política 

de la república de Guatemala; 43, 16C, 'l 173 del código procesal penai; 80 del :-;ódigo 

procesal civil y mercantil. ~4 literales a) y f), 57, 7 4 y 75 ae a ley ael organismo judicía:. 

Acuerda 

Articulo 1 . Instruir al personal de los juzgados de paz de la República que ocupan las 

plazas de notificador 1, oficial 1 (intérprete), oficial 11, comisanc y/o auxiliar de 

m~ntenimíento o auxiliar de servicio. realicen las citaciones que se generen en dichos 

juzgados. 

Artículo 2. Instruir al personal ::ie los juzgados de primera instancia. que ::icu~an las 

plazas de notificador 111. además de notificar, realicen las citaciones que 5A gP.neren en 

cada órgano jurisdiccional al que pertenecen. 
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Artículo 3. (Reformado por el Artículo 1 del Acuerdo 58-201 O de la Corte Suprema d ~~ ~-J:>· 
~·.!:?¡¡¡.:.~.<:.· 

Justicia). Asignarles a los centros administrativos de gestión penal existentes a nivel 

nacional, la distribución de citaciones que se generen en los juzgados del ramo penal 

que atienden, de la forma más expedita posible. 

Se asigna a los centros de serv!cios auxiliares de la administración de Justicia, de los 

departamentos de Escuintla, Quetzaltenango y Huehuetenango, la distribución de las 

citaciones y notificaciones que se generen en los juzgados. a los que actualmente les 

diligencian las notificaciones; las citaciones indicadas las realizarán los centros 

mencionados en los casos en que los órganos Jurisdiccionales no tengan asignado 

notificador 

Artículo 4. Se faculta a gerencia general para que coordine las acciones necesarias 

para apoyar administrativamente la entrega de citaciones de los órganos 

jurisdiccionales qJe lo requieran. 

Artículo 5. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo dispuesto en el 

presente Acuerdo. 

Artículo 6. El presente acuerdo surte efecto inmediatamente y deberá publicarse en el 

diario de centro América, órgano oficial de la repúbfica de Guatemata. 

Dado en el Palacio de Justicia. en la ciudad de Guatemala, el diez de septiembre de 

dos mil diez. 
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Comuníquese: Enck .l\lfonso Álvarez Mancilla 

Corte Suprema de Justícia: César Ricardo Crisóstomo Bamentos Pellecer, Magistrado 

Vocal Segundo: Gabriel Antonío Medrana Valenzuela, Magistrado Vocal Tercero: 

Gustavo AcJolfu Mendizábal Maz.ariegos, Magistrado Vocal Cuarto; Héctor Manfredo 

Maldonado MénClez. Magistrado Vocal Quirto. Rogelio Zarceño Gaytár., Magistrado 

Vocal Sexto: Thetma Esperanza Aldana Hernández, Magistrada Voca, Séptimo; Luis 

Alberto Pineda Roca, Magistmdo Vocal Octavo; Mynor Custodío Franco Flores, 

Magistrado Vocal Noveno; Ervin Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo; 

José Arturo Síerra González. Magistrado Vocal Undécimo; Luis Artur:::i Archíla L., 

Magistraco Vocal Duodécimo; Dimas Gustavo Boníl"a. Magistrt~do Vocal Décimo 

Tercero. Jorge Guillermo Arauz Agui ar, Secretario de la Corte Suprema de Justícia. 

Corte Suprema de Justicia 

Acuerdo No 2'1-201 C 

Consíde~ando 

Que de conformidad a la Constitución Politica de la Repúol1:::a de GLatemala, tratados 

íntP.rn:::icionales ratificados por Guatemala y normas jurídicas ordinarias vigentes, la 

comparecencia del imputado ante los jueces que lo juzgan constituye un derecho 

fur.damental, tanto para el ejercicio material Cle la defensa, así como para excluir el 

1uzgamiento en ausencia. 

ConsiderRndo 

Que las limitaciones en cuanto a seguridad y traslado de los presos sín condena, de la 

cárcel hacia la sede judicial. influyen er. la demora y suspensión de los debates, 

incunplienco (;On la obligacíón de juzgarlos e11 'Jn plazo razonable. 
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Considerando 

Que el derecho de comparecer ante los jueces y conocer el desarrollo del juicio puede 

cumplirse tanto en forma física como vírtual, sin que ello menoscabe el derecho a la 

defensa material y el principío de inmediación procesal. 

Por tanto 

Con fundamento en los artículos 203 y 205 numeral 3 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala, artículo 8.1 de la Convención lnteramerícana de Derechos 

Humanos; artículo 9 del Decreto 17-2009 del Congreso de la República de Guatemala, 

y el artículo 54 literales a) y f) de la Ley del Organismo Judicial. 

Acuerda: 

Reglamento de video declaraciones y juícío virtual de las personas procesadas 

penalmente que se encuentran privadas de libertad en forma preventiva 

Capítulo 1 

Normas de aplicacíón 

Artículo 1. Casos de procedencia. El sistema de video declaración y juicio virtual se 

aplicará siempre y cuando se trate de personas procesadas penalmente que se 

encuentren sujetas a prisión preventiva y concurra alguno de los supuestos siguientes~ 

a) Cuando los imputados, se encuentren sujetos a procesos estabiecidos como de 

mayor nesgo o cuando. sin establecerse como tal, concurran las circunstancias de 

amenaza a la seguridad de los sujetos procesales y a la independencia judicial refieren. 

147 



Este articulo se refiere 

2009. del Congreso de la República de Guatemala. 

b) Cuando e><istan limitaciones por parte de !0s centros carcelarios para trasladar con 

seguridad a los Imputados 

Artículo 2. Tipos de Audiencia El sistema de video deciaraciones y juicio virtual se 

aplicará a cualquier tipo de audiencias que establece eJ procedimiento penal. 

Artículo 3 , Ubicación de terminales y sujetos procesales. Los jueces, fiscales y demás 

intervinientes del juicio actuarán en la sal·a de audiencia correspondiente al juzgado o 

tribunal respectivo 

El imputado prestará su declaración en la instalación habiHtada para ese fin. Para los 

efectos del debido proceso y eJerc1c10 de la defensa técnica, el abogado defensor 

dispondrá el lugar en el cual se ubicara para ejercerla. 

El juez. de paz móvil o el juez de paz de la competencía territorial más cercano al centro 

carcelario, comisionado al efecto por el medio más expedito por el juez o tribunal 

competente, verificara el acto procesal, estableciendo ia, indívidualidad dél acusado, 

facilitando su intervención efectiva en juicio, para lo que asegurará un amtJiente libre de 

intimidadones, amenazas o coacciones en contra del Imputado. 
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Capilu!o 11 

Normas de procedimiento 

Artículo 4. Autorización La aplicación d~! sistema de video declaradones y juicio virtual 

de personas procesedas penalmente que se encuentran privadas de libertad en fcrrna 

¡::revent1va. será autorizado sin rnas trárn1tP- en audiencia un1lafetal por el JLez de 

conocimiento de la causa, a solicitud del Fiscal , Defensor, Director del Sistema 

Penitenciario o el responsable def centro carcelario en la forma que preceptúan los 

articulos 101 y 109 de Código Procesal PenaL La autorización debe requerirse con un 

plazo rrínimo de veinticuatro horas previo a la práctica de la diligencia 

Artículo 5. Preparación de la Aud1enc1a. Autorizada la aphcación del s-1stema de Video 

declaraciones y juicio virlw=il de imputados, el juzgado de origen comunicará al Juzgado 

de Paz móvil o Juzgado ce Paz más ccrcc:ino, para oue et día y hora señalado se 

constitLiya en el locat asigrado para el erecto dentro del ce·1t10 car~ario 

correspor.diente. 

Articule 6. Asrstencia judicial. El juez contralor de la investiGación d1rrgJrá la a....idiencia. 

1:1 JUez de paz comisío:iado asistirá judicialmente. desde el centro carcelatio o lugar de 

video declaracion establecida. e efecto de asegurar la realización efectiva de la 

audiencia el derecho material y técnica del imputado y las demás incidencias 

Articulo 7 , Resguardo. La video declaración y juicio virtual será grabada en su totalidad, 

por el medio idóneo que asegure .su fidelidad. quedandc bajo la responsabilidad del 

Secretario el resguardo de los a-chivos respect'vos. 

149 



Capitulo 111 

Disposiciones F'inales 

Artículo 8. Juez comisionado. El Juez de Paz móvil o el Juez de Paz de competencia 

territorial más cercano será el comisionado para ta práctica de video dedaraciones y 

juicio virtual de imputados, debiendo el Centro de Informática y Telecomulí'licaciones del 

Organismo Judicial. asegurar el funcionamiento del equipo de transmisión para que 

pueda practicarse la diligencia, quedando bajo su resguardo las copias de las mismas. 

Artículo 9. Complementariedad. Para la eficaz realización de las video declaraciones y 

juicio virtual de imputados, se aplicará supletoriamente et Acuerdo número 31-2009 de 

la Corte Suprema de Justicia, siempre y cuando no se contraponga al presente 

Acuerdo. 

Artículo 1 O. Implementación. El Organismo Judicial impulsará progresivamente y de 

manera gradual la adquisición del equipo de transmisión para su instalación en los 

centros carcelarios y sedes judiciales. 

Artículo 11. Coordinación lnterinstitucional. Para la mejor aplicación de este Acuerdo el 

Organismo Judicial lo implementará en coordinación con ~as demás instituc~ones del 

sector justicia. 

Artículo 12. Vigencia. El presente acuerdo entrará en vigencia quince días después de 

su publicación en el Diario de Centro América, órgano oficial de la Repúbl.ica de 

Guatemala. 
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3.5. Circulares que los magistrados de ta cámara penal han enviado a los jueces 

,,-... __ .,_ C"". ,_,,. ___ ..... _ l.·-~;_;_ 

vVI Lt: vUf.Jft:I fld u~ ,JU;:,lll..ld 

Circular No. PCP-20í 0-0019 

r.~. 
L/v . Magistrados integrantes de la cámaía penal 

Para: Jueces ael ramo penal de toda ta república 

Fecha: 24 de mayo DE 201 O 

!\ ~· ·~·~· J-\;:>UI HV. ~v~edidas para agílizaí el trámite de satidas alteínas 

conflictos penales, en los supuestos permitidos por la ley. socialmente útil para 

satisfacer de forma favorable los intereses de la víctima, racionalizar el uso de la 

coeíción penal y minimizar la violencia. 

Sin erlbargo, las salidas alternas son de poca utilización en los procesos penales, lo 

cual tiene como consecuencia congestión innecesaria en los tribunales de justicia. 

los planes pilotos de los juzgados y tribunales del ramo penal del occidente del país, se 

consiaera necesario adoptar medidas administrativas para agilizar y desburocratizar los 

procedimientos de satidas alterr1as y agilizar su otorgamiento 



Con el fin de optimizar la administración de justicia se -establecen las 

medidas · 

1. Los Jueces del ramo penal han de considerar que,. para el otorgamiento del criterio de 

oportunidad y de la suspensión condicional de la persecución penal , no es necesario 

djctar auto de procesamiento 

2. Durante la primera comparecencia del imputad0 los jueces podrán autorizar al 

ministerio públ ico abstenerse del ejercicio de la acdón penal, cuando así sea requerido 

por el auxiliar fiscal y se cumplan los requisitos establecidos en la ley. 

3. Las autorizaciones y desestimaciones y criterios de oportunidad con acuerdo previo y 

sin reglas o abstenciones, deben realizarlas los jueces, en audiencia oral multiple en 

que se resuelvan todas las solicitudes de ra semana. y sólo con presencia del auxiliar 

fiscal del mlnisterlo público 

Para ello debeti observarse las siguientes medidas: 

• Las solícitudes del Ministerio Público pueden ser presentadas mediante lístados de 

todos los casos que requiera. en donde incluya número oe oausa, persona y delito por 

el que se denuncia. 

• En caso se presenten solicitud·es individuales de desestimaciones o criterios de 

oportunidad con acuerdo previo y sin reglas o abstenciones, el Secretario del Juzgado 

debe acumular todas las solicitudes recibidas durante la seman·a, para su autori2acíón o 

no en fa audiencia múltiple. 

f El encargado de audiencias o quien lleve la agenda de audiencias debe fijar un día y 

hora a la semana, en la que cotidianamente se conozcan las solfcítudes indicadas 
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• La audiencia se realiz:ará únicamente con presencia del Juez y el auxiliar fiscal. 

o En la audiencia. el Juez debe verificar la concurrencia de los presupuestos para e1 

otorgamiento de las desestimaciones y criterios de oportunidad sin reglas o 

abstenciones, para lo cual requerirá una simple referencia al fiscal del motivo por el cual 

se hace la solicitud. 

• El juz:gador debe resolver una a una conforme se presenten por el fiscal, las solicitudes 

indicadas, al final de la audiencia debe devolver los antecedentes del caso al fiscal, 

junto a un listado de los casos autorizados y los rechazados. 

• El juez advertirá al auxiliar fiscal. que el Ministerio Público está obligado a comunicar la 

decisión a la víctima, por cualquier medio, dejando constancia de ello. 

• Cada semana debe realizarse una audiencia múltiple para conocer y resolver las 

solicitudes de salidas alternas indicadas, por lo que et plazo de resolución no puede 

exceder de cinco días de presentada la solicitud. 

4. Cuando existan elementos que permitan inferir que el otorgamiento del acuerdo de 

reparación adolece dé algún vicio de consentimiento o resulta lesivo para los intereses 

de alguna de las partes, los Jueces deberan convocar y celebrar las audiencias de 

conocimiento con inmediación de los sujetos procesales. 

5. Para la aplicación del criterio de oportunidad con reglas o abstenciones, o sin acuerdo 

previo, se realizará la audiencia bilateral, de forma sencilla y rápida. resguardando el fin 

de la misma 
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5. En los juzgados que ya ten;Jan solicitudes de desestimaciores y critErios 

oportunidad cor. ac..ierdo previo y sin reglas o abstenciones. debe procederse 

inmediatamente a acumularlas para la realización de la audiencia múltiple, convocando 

a un auxiliar fiscal. 

El tiempo máximo de resclución para estas solicitudes será de quince días a ::>anir de la 

recepción de esta Circular. 

7. La Supervisión General de Tribunales velé::lrá por el cumplimienlo de la presente circular 

e iniciará el procedimiento administrativo en caso de incu11plimien10 

Por l::J anterior, solicitamos a los Jueces del Ramo Penal, la aplicación inmediata de los 

criterios arriba mencionados para el otorgamiento de las medidas desjudicializadoras a 

fin de agilizar la administración de iusticia. 

Sin otro particular atentamente, 

Césa:- Ricardo Crisóstomo Barrientos, Magistrado Vocal Segundo, Presidente Cámara 

Penal: Gustavo Adolfo Mendizábal Mazariegos, Magistrado Vocal Cuarto: Héctor 

Manfrcdo Maldonado Méndez. Magistrado Vocal Quí1to; Gustavo Bonilla. Magistrado 

Vaca Cécimo Tercero. 
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Corte Suprema de Justicia 

Circular No. PCP-2010-0020 

De: 

Para: 

Fecha 

Asunto; 

Magtstrados integrantes de la cámara penal 

Jl.leces del ramo penal de toda la república 

24 de mayo de 20i O 

M~dldas para agilizar la gestión de los tribuna!es de sentencia 

Conforme la convención americana sobre derechos huJT1anos, toda pe.rsona tiene 

derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable, garantía procesal reconocioa por 

la leglslación guatemalteca, que debe ser estrictamente observada por los tribunales de 

sentencia 

Es del conocimiento público, y conforme datos estadísticos de CENADOJ, que en 

algunos Tribunales de Sentencia del pais se reariza 0n ¡:romedio de menos de tres 

debates por mes, situación que 8$ preocupante porque se aprecia la falta de solución 

oportuna de conflictos penales al incumplir los plazos legalmente establecidos para el 

desarrollo del proceso penal y,. por ende .. afecta la administración de just'1cia, 

dificultando el enfrentamiento a la impunidad y proyecta falta de aplicación de justicia , 

pues están regulados los lineamientos que debe seguir el juez de conocimiento. 

Por otra parte, en contra de la lógica de los principios de concentración e inmediación y 

de la realización de la justicia en plazos razonabfes, el juicio oral que debe, por regla, 

ser resuelto en una única audíencía, se fracciona en una serie de audienóas. 
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Pr¿ctica que_ además de ser co1traria a la natLraleza del deb2te, cono acto integral y .,.frt•v e-~ 

coherente, es causa del escaso número de sentencias y de la mora judicial 

Consecuentemente, se deben tomar as 11edidas necesarias para enfrentar los 

Froblemas que obstaculizari e: trariite y desarrollo expedito del debate, con el objeto de 

t;arantizar que se obsP.'Ven los princ pios de celeridad y continuidad q.Je lo invísten y el 

derecha de todé'.3 personn a ser juzgado dentro de un plazo razonable, con ese fin y con 

base a la experiencia de los programas ptloto de gestión oral de dE:~pacho JLidicial del 

occidente del pa;s. se dispone lo siguiente: 

1. Can el Objeto de reducir la duración de los deba¡es, los Triburnilcs de Sentencia 

deben tomar las medidas s1gu1entes: 

En la medfda de lo posible, ñjar dentro de los quince días antes de la realización del 

deba~e. conminando al fiscal y defensa que hagar llegar sus medios de prueba persona 

al juicío, calendarizando la prueba admitida 

Ordenar al Secretario del Tríbunal que asegure la presencia de los testigos y peritos. 

aun cuando se haya conminado al fiscal y dofcnsn p.sra eilo, para lo cual se pedirá 

número de teléfo10 rnóvi!, resicencial y laboral de los testigos. así como ccrreo 

electrónico a os sujetos procesales cuando ofrezcan la prueba para ser citad:Js por el 

media más rápido. 
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En los casos que empleados o funeionarios publicas dejen de comparecer 

testigos o peritos por cuestiones relacionadas con el trabajo o por decisión de las 

autoridades superiores de la institución correspondiente, los tribunales procederán, 

según cada caso, para imposición de tas responsabilidades legales contra el funcionario 

que causó la incomparecencia. En caso de patronos del sector privado, el tribunal 

comunicara al empleador el deber de otorgar permiso a1 testigo o perito con goce de 

salario para el trabajador que comparezca como testigo al debate 

Calendarizar la r.eproducción de la prueba según el orden señalado por el fiscal y la 

defensa, para lo cual deben fijarse seguidamente las audiencias de debate según el 

número de testigos y peritos, procurando que ésta no exceda el tiempo racionalmente 

necesario. 

Salvo casos excepcionales, que deben ser justificados en la decisión del Tribunal.. un 

debate debe realizarse y concluirse con sentencia relatada en dos días máximos. 

2 . Con el objeto de evitar el diligenciamiento innecesario de prueba que perjudica y 

dilata los juicios, los Jueces de los Tribunales de Sentencia, al decidir .sobre la 

admisibilidad de la prueba deben considerar: 

La prueba pertinenté es aquella que al ser ofrecida por el sujeto procesal se própone 

para acredítar o desacreditar un hecho controvertido que conforma la imputación de 

cargos. en consecuencia, los iestigos, peritos. documentos y objetos que se refieran a 

hechos no controvertidos y que no constituyan proposiciones de la imputación de 

cargos deben ser dedarados ímpertinentés e inadmísibfes. 
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La prueba útil es la que de forma directa, insustituible e independiente, 

extremo de la proposición factica de la ir-iputación de cargos. de tal cuenta que si el 

hecho que se pretende acreditar con una prueba, puede ser demostrado por una 

prueba más amplia en su contenido, aquélla resulta inútil: también será inútil la prueba 

que complementa innecesariamente otra prueba, pretenda acreditar un hecho procesal 

no controvertído o actuación administrativa irrelevante a la imputación de cargos. 

La prueba abundante es aquella que reitera irracionalmente en la acreditación de 

hechos ya señalados como objeto de otras pruebas, en el caso particular de testimonios 

no se debe aceptar más de tres testigos por cada proposición fáctica y que la misma 

sea independiente a otras; para ello, el Presidente del Tribunal exigirá que los sujetos 

procesales cumplan con indicar los hechos sobre los cuales serán examinados los 

testigos en Juicio. 

Hechos Necesitados de Prueba: 

a) Hechos relevantes: Son aquellos que confirman la causa de las pretensiones 

planteadas por los sujetos procesales que tienen importancia en el momento de 

verificar los hechos concretos alegados. 

b) Hechos controvertidos: Son r.iquellos hechos necesitados de prueba para ser valorados 

como hechos veraces o acreditados, y han de ser negados o contradichos por la parte 

contraria a aquella que los aportó al proceso. 
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Hechos Exentos de Prueba: 

e) Hechos [rrelF!v:::intes AqueHos hechos accesono5 r:o!Aterares o argumental1vos dirigidos 

a contextualizar otros hecros jurídicame'lte relevantes 

d) Hechos No Controvertidos: Aquellos rechos integrantes de la causa de la :xetensión no 

controvertidos entre las partes porque son adnitidos h1stórica'T1ente como reales o 

veraces, salvo el caso que e[ acuerdo sobre el hecho fáctico entre las partes pueda 

perjudicar a tercero 

e~ Hechos Notorios: Pertenecen a la c1enc1a y al ane. a la vida social, a la h;stona y en 

genAr~I en el trato soc·a1 de la gente. tenidos por cierto en un grupo más o menos 

grande de personas de cultura meda. 

f) Hechos F<:worecidos por Jna Presunc un. A~uelfos hechos que se encuentran 

favorecidos por una presunción. 

En cuanto a ios documentos debe ceñ;rse estrictamente a los que legalrnento so 

señalan como admislbles, evitando la posible abunda1cia e 1m¡:::ertinencia de los 

mismos, por ser repetitivos. 

Según lo considerado. los croquis, fotografías y videos, constituyen respaldo 

audiovisual a ser ut1l1zado en el interrogatorio y contra 1nterrogatono, salvo qJe por si 

mismos constituyan una prueba dir9cta de los hechos controvert•dos. de tal cuenta que 

quien los haya practicaco '"lO debe comparecer como perito 
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3. Los Tnturales de Sentencia obser\'arán rigurosamente su obligación de garantizar la 

celeridad y cont1nu1dad del debate y para ello. observaran las siguientes medidas· 

Todos los días de a semana deben realiz.arse audiencias de debate, ...Jti.izando todas 

tas horas hábiles del día 

Las aud1enc1as de debate deben iniciar a las 8:30 a.m 

Las aud1enc1Gs deben iniciar puntualmente evitando retrasos wacionales e intolerables, 

e~to TIU 1111pllca la flexibi idad en alyuJlos casos en donde e retraso sea raciorial 

(minutos) o JLIStificativo y siempre velando por la realización efectiva de la audiencia 

El Pres1d~nte velara ::>arque todos los m1Amhm~ t1AI Tribunal asistan puntualmente al 

in1c10 de las aud encias debiendo lcvar.tar a.ct.3 de squellos jueces que sean 

1mpurruales. 

El Presidente del Tribunal asumirá una actit1..d activa en la audiencia, procurando que el 

testin-onio sea vertido de forma clara y rap1da evitando di acio1es innecesarias, 

obstaculos de parte de los abogados, ObJec1ones irrelevantes y recursos frtvolos y 

espurios 

De confor111dad con :os articulas 220 y 347 del Código Procesal Pe11al , el Pr~sic.J~nte 

del Tnb.mal de Sentencia ¡;rocederá a identificar testigo con sus datos personales e 

inmed1atarnent~ concederá I;) palabra a quen la propuso para q1 ie lo intermg1 tP. 

S1 los testigos y peritos co·wocacos a la aud encia comparecer segúr calendanzacrón y 

la jornada ele trabajo ria finalizado sin que se les escuche, habi ltara tiempo para 

escucharlos hasta agotar las declaraciones programadas 
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por incorrip(lrecenc'ia ce peritos o testigos. en su caso, deberán inlcrar el debate y 

escuchar a los testigos y peritos. que han comparecido. 

En el mismo momento de advertida la fncornparecenc¡a de un testigo se ordenara su 

compJlsión, dando la Información suficiente a la Policia Nacional Civil para que proceda 

a condLcírlo inmediatame11te, y ser escJchado en el transcurso dP. las audiencias 

La suspensión de L1na audiencia de juicio oral , cuando existan otros medios de prueba 

que pudiesen ser dili'genciados. hace lncurrlr a los miembros del Tr·bunal de Sentencia 

en la falta regulada en la literal b) del artículo 40 de la ley d~ la Carrera Judicial 

Los documentos serán rep·odu:::idos mediante la lectura por el ~estigo o perito, de la 

parte que incorpora el elemento de prueba, salvo hecho contra.vertido de otros puntos, 

los cuales serán le ' do~ también por el testigo o perito en el contrainterrogator.o. 

El aplazamiento de las audienc:as de debate por razón de almuerzo no debe exceder 

de 30 minutos. 

Cuando los testigos hAblAn un idioma distinto si español, los tribunales deberán 

efectuar con la antelación debida los trámites correspondientes que asegurer1 la 

presencia de .:ntérprete durante la audiencia. bajo la responsabilidad de! Secretario de 

Tribunal. 

El Presidente ejercerá sus poderes. de discip ina frente aqueilos litigantes que excedan 

eri el uso de la palabra o divaguen sobre la exposición. En casos de grave reiteración, 

como táctica dilatoria. certificara lo conducente al 1 ribJnal de Honor del Colegio de 

Ab:->gados 
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El Presidente de::>era infornar a los aboganos defersores titulares cue 

obLgadamente designar un abogado sustituto para el jebate. para que en caso de 

impedimento intorvonga en lugnr del titular. Cuando un abogado defensor titular no 

comparezca é:l una audiencia en el dié::I y ·10ra establecido y tampoco el abogado 

designado como sustituto. se de~retara el abandono de defensa y se certificara al 

Tribunal de Honor d~I Colegb de Ahoganos contra el abogado titular y sustituto. sin 

perjuicio de las responsabilidades leg~les correspondientes. 

En estos casos deberá coordirarse con el 11stituto oe la Defensa Publica Penal para 

proceder al remplazó cel defensor de oficie, en forma inmediata Si el ahogado titular '"lo 

hubiere cesignado abogado sustituto, su incomparecencia dará lugar a que se decrete 

su abandono en forma inmediata. 

• Cuando se trate de testigos prcte;¡ídos, los tribunales deberán tomar todas las medidas 

necesarias para garantizar su seguridad incluyendo acuair al lugar donde se 

encLientren o desarrollar la di igencia mediante video conferencia. 

4 la Supervisión General de Tribunales de conformidad con su función deberá velar 

pcr el cumplimiento de la prese1te Circular e iniciar el procedimiento a administrativo en 

~ase de 1ncunplimiento. 

Por lo anterior. se solícita a los Jueces ae los Tribunales de Sentencia Penal. la 

aplicación inmediata de Jos críterios arriba mencionados, con el fin de agilizar la 

acm1nistración de justicie. 
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Circular No 2-2011/CP 

Camara penal de la corte· suprema de just1c1a. 

PARA Secretarios, j'ueces cie los juzgados del ramo penal de. primera mstan~18 

penal narcoactividad y delitos contra el ambiente y de los tribunales de sentencia 

penal narcoactívidad y delitos contra el ambiente del departamento de Guatemala. 

Fecha: 09 de marzo de 2011 . 

Asunto: Instrucción sobre los procedimientos que permitan en celeriaad en las 

actuaciones realizadas por el ceritru Bc.lrninistrativo de gestión penal, ubicado en 

Guatemala. 

Con el objetivo de continuar iinplementando co"lvenie'ltemente léls últimas reformas al 

cód1.go procesal penal que permitan la celeridad efectiva dentro del proceso penal , 

aplicando los principios rectores de la gestíó:i oral del despacho judicial , esta cámara 

considera importante realizar las sig1..,ientes instrucciones 

Con el fin de facilitar el proceso de reproducción de resoluciones m1cn~rns se elimine de 

la práctica judicial el expediente escrito, la resolución deberá se1 cargada al sis tema de 

~estión de tribunales por el auxiliar encargado de la misma, a efecto de que el centro 

admini'strativo de gestión penal realice .a reproduc:::ión de las copias correspondie'ltes. 

Para evitar perjuicios a los usuarios ce las justicia penal, e1 cuanto a la entrega de 

orden de dev3luc16r de vehiculos, se ordena a los aststen:es de las unidades de 

comunicadón ae .os órganos jurisdiccionales penales que funcionan en la torre de 

tribunales, elaborar el ofióo correspondiente, obteniendo la firma de ratificación del juez 

y enttego::H al req .. ürente inmediatanente la orden respect1v2. 
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la que cobra vigencia inmediatamente. 

Circular No 13-201 O/CP 

De: Cámara penal de la Corte Suprema De Justicia 

Para: Jueces de primera 1nstancía penal , narcoactivid21d y delitcs contté:I ei ambiente, 

q..Je conocen en r1ateria penal 

Fecha: 07 de mayo ce 201 O 

Asunto. Colaboración de los Jueces penales. de narcoactlv1dad y delítos contra el 

ambiente, en el desarrollo de p-oceso penal. 

Oc confor~lded con la información emanada de los Tribunales de SentencJa Penal, 

sobre las uific.;ultades y retr a!:los, que se presentan al '"equerií informes que obre'l en 

autos ce las diligencias realizas en la fase preparatoria, y que deban ser ratificados 

dentío ae la audiencia de df)batP. oral y público 

La cámara penal de es te orga1ísm0 solicita a Jos ju2oa<ios de lnstanr.ia Penal , 

Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente y juzgados ae la nit~ez y adolescer1tes en 

conflicto con la ley penal, trasladar los documentes que deban incorporarse med!ante 

su lectLra o ratíficarse er el debaie. a e=ecto de ~umplir con er principío procesal de 

Cf'alidad y de esa forma lograr que la justicia .sea efectivamente, pronta y cumplida 

La presente circular cobra vigencia inmediatamente. 
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Circular No. PCP12010/0022 

De: 

Para: 

Fecha: 

Asunto: 

Juac.es de los tnbunales de sentencia de toda la REPÜBLICA 

Magistrados íntegrantes de cámara pe'1nl de la co:te suprema de justicia 

Guatemala 25 de mayo de 201 o 

Calendarlzación de audiencia de debate 

En virtud que el próximo afio se ti€ne conte11plada la implementación de los juzgados 

pluripersonales a que se refiere el artículo 13 del reglamento interior de juzgad::is y 

tribunales pP.nales, para afrontar la rno··a judicial y fortalecer Ja celeridad del proceso 

peraJ atentamente solicitamos rindan un ·nforme correspondiente al año 201 O sobre lo 

siguiente 

1. Casos en trámites recibidos (enero - atxi 1) 

2. Sentercias dictadas (enero - abril / 

·3. Audlendas de debate realizadas (enero - abrtl) 

4. Calendario de audiencias de debate prog-amadas 

f=sta información será de utilidad para definir criteríos y procesos para la adecuada 

implementando de los juzgados pluripersonales .. por lo que necesitamos contar con la 

misma a tnás tardar en 15 dias contados a par~[r de la fecha Lle le presente circular. 

La presente dispos1c1ón tiene efectos inmediatos. 
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Cir:;ular No. PCP/20"'. Oi0022 

De Jueces de los tribunales de seniencia de toda la república 

Para Magistrados integrantes de cámara penal de la Corte Suprema De J.Jstíc1a 

Feché::! . Guatemala 03 de agosto de 2010 

Asurto. Ob11gació'1 del registro e a1,.JdienGias y sentencias SGT 

De acuerdo al segu1m1ento que IG cémara penal esta realizcmdo al registro de 

información dentro del sistema de gestión de tribunales - SGT-, el centro de informática 

y telecomunicaciones ha realizado modificaciones dentro del sistema informático que 

permiten el adecuado registro de datos sobre as audiencias y las sentencias de ~arla 

órgano jurisdicclor~oL 

Se adjunta al oficio respectivo los camDio!:l en el registro de audiencias. mismo que 

tienen ccmo obie\ivo registrar las sentencia en primera instancia, y casación, con la 

finalidad de tener ~on:rol sobre la sentencia ~mitiaa por sujeto y delito. así mismo .se 

adjunta el camelo en la segmentación ce aLdiencias con et objeto de leva· el registro 

segme1tado de fas distintas audiencia reaHzadas. 

Estos dos camoios significativos vendrán a rneJorar los registros de información. la 

;¡eneración de estadistica y el control de audiencias y sentencias que sen indicadores 

importantes dentro del prcceso juaicial, por lo que solicitarnos su valioso apoyo para 

que el personal a su cargo de forma precisa e indispensable, diaifarnenle registre la 

información correspondencia. 
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Se les informa que los cambios indicados anteriormente tendrán efecto en el sistema a <:f..
4r• .. "··"··· 

partir del día lunes 09 de agosto por lo que se solicita tomar las consideraciones 

necesarias para el cumplimiento del registro de información. 

Registrar las sentencias en primera instancia y casación, con el objeto de tener control 

sobre la sentencia emitida por sujeto y delito por el cual se aplica la sentencia. 

Beneficios. 

Establecer estadísticas de sentencia por sujetos y delitos por los cuales se aplica la 

condena. Cada instancia según corresponda, podrá ver electrónicamente, los fallos 

emitidos en otras instancias. 

Los juzgados podrán obtener del sistema el reporte sobre sentencias enviado a centro 

nacional de análisis y documentación judicial cenadoj en forma trimestral o según les 

sea requerido. Establecer el control de la pena para cálculos sobre beneficios 

solicitados por las personas detenidas, así como establecer un control electrónico de 

las fechas en que salen libres. 

Observaciones importantes: 

A partir de la fecha de implementación se quitaron todas las actuaciones procesales 

relacionadas con "sentencias. Al utilizar el nuevo TAB de sentencias esto ya no es 

necesario ya que el sistema crea automáticamente la actuación procesal. 
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¡:rocesales relac·onadas con ''sentencíasr para evitar que se dupliquen al utilizar el TAB 

de sentencias 

Segmentación de Audiencias 

Re·;Jistro segmentado oe las distintas audiencias realizadas. para uria rapida referencia 

de la etapa de la audiencía grabada 

Beneficios 

Grabación y reproducción de las audiencias por etapas y sujetos involucrados en la 

audiencia Grabada 

Integración del archivo digital MP3 de la audiencia en el sistema de gest:ón de 

tribunales. 

Reproducción de la audiencia cesdc ::ualquier estación de t•abaJO con acceso al 

sistema oe gestión de tribunales, ~ealizar la canl,dad de copia~ q...1e se deseen en 

dispositivos laser 

Los archivos digitales Mf'l3 asi como !a información coricerniente o lo audiencia se 

•esgJardan aplicando las polificas de copias de segurida.j (backups) del centr::J de 

inf ormaHca y :elecomunicaciones 

A la vez a solicítud de las partes del proceso podrán reproducir las. copias que ·equieran 

por medío del sistema de gestión de tribunales y este lo entregara en menor tiempo 

posible. 
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Circular No. 27 - 201 O 

De: Magrstrados de cámara penal de la Corte Suprema De Justicia. 

Para: Jueces de primera Instancia penal, narcoactivídad y delitos contra el ambiente. 

Jueces de los tribunales de sentencia penal y magistrados de sallas dé ta corte 

apelacíones. 

Fecha: 13 de septiembre de 201 O 

Asunto: Solicitud de cd para grabación de audténcias 

Tomando en cuenta que. el modelo de Gestión por audiencia en materia penal , 

contémpla el Registro adecuado de las audíencías y, en virtud de lo que estab lece el 

Reglamento Interior de Juzgadds y Tribunales Penales" Acuerdo No. 24-2005 de la 

Corte Suprema de Justicia. en los artículos siguientes: 

Artículo 8. lnmediadón , oralidad, gratitud y publicidad. Todas las decisiones 

jurisdiccionales deben desarrollarse en audiencia oral , con ia comparecenda 

ininterrumpida del juez y de los sujetos procesales necesarios. 

Su realización garantizará el acceso al público, sin costo para los que intervtenen, ni 

para los obsérvádores. 

Artículo 20. Definición, En su parte conducente: "La audiencia es Ami acto procesal pCír 

medio del cual , el juez o tríbunal recibe información relevante directamente de los 

Sujetos procesales, para la toma de aec\siones de naturaleza }ur\sdiccíonat Su 

realización será oral , continua, contradictoria. pública y concentrada". 
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Articulo 22 R9~stro. El desarrollo de las aud1enc1as y debates sera 

cuafqJ1er medio que garantice SL perseverancia 1n;::iltArnb1f1daa P. 1ndividual izac1ón ... De 

lo registros magnetofónicos. video fóricos o dígitales se le entregará copias a las partes 

o sujetos procesales. 

Artici..lo 24 Secretario Literal e) mantener al suministro de insumos recesanos en el 

de~p~~ho judicial 

Con base en lo anterior, sol:ci tamos se instruya al personal de su juzgado a fin ne rtue 

~e efec túe el prccedimíento adecuado para la solfcitud de CD que les permita llevar a 

cabo g1 abac1on de las aud1enc1as. realizando dicho proced1m1ento con el departamento 

de surn1nrstros y tomando en cons1deraaó11 lo sigu1enre· 

Sohc1tar los CD po~ medio de Forma 56 el departamen:o de suministros dei organismo 

jud1c10!. 

La cantidad de CD debe ser razonable. tomando en consideración que el departarr ento 

de sum1n1stros recibe sol1c1tudes de toda la república 

Dar el segu1rniento adecuade'.l en el dera rtamP.nto de sum1t11s1ros para lr:J P.ntreo2 ciP, 1ns 

CD 

Mantener la disponibilidad suficiente de CD en el despacho JUdícial. 

Se det>e : u'Tlpllr con lo es1ablec1co en la ley a fi1 de entregar copias a las partes y 

sujetos procesales. velando por el uso racicnal de los recursos de este organismo Sin 

otro particular, agradeciendo su apoyo para et ::umplim1ento de esta disposición. 
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Ci~cular No. 28 - 2010 

De: Magistrados de camara penal de !a Corte Suprema De Jus:ic1a. 

Para: Jueces de primera instancia penal, narcoact1v1dad y delitos contra el 

ambiente, Ju~ces de los tribunales de sentencia penal y 111agistrados de salas de la 

::;arte apelaciones. 

Fecha: 1 / ce septíembre de 20~ O 

Asunto Observaciones de plazos y remisión de antecedentes en el recurso de 

casación penal 

Pare: el debido cur.1plimtenb del artículo 443 del Código Prncf!sal Penal segundo 

párrafo, que estaolece que el recurso de casación, también podrá ser presentado al 

tribunal que ha emitido la resolución, qüien lo elevará de inmediata a la Corte Suprema 

de justicia, tanto los Juzgados de primera instancia, los tribunales de sentencia y las 

salas de apelaciones. todos del ramo penal deben remitíf los artesedentes det !"eCu":so 

de casa:;íón p anteado Juntamente con ef escrito de inter::iosidón y le resol:Jción 

respectiva, en forma inmediata y por el medio más remido, su1 necesidad de 

requerimiento por part~ dA Asta Cámara 

Lo anterior obedece a las medidas que esta cámara está tomando para la agilización 

del trá·Tiite de los procesos penales en observancia de la ley. 

Sin otro pa1icular, agrad~cif.:lrido su apoyo para el cunµlimíento de esta di~pu~ic1ón 

171 



:::;ircular No 26 - 2010 

De: Magistrados ae ::ámara penal de la Corte Suprema De Justicia 

Para Jueces de primera tnstancia penal , narcoactividad y delitos r:ontr<=l e1 

ambiente. JL.eces de primera 1nstanc¡a peral narcoactividad y delitos contra el 

amb:ente de turno. jueces de los tribunales d se.1tenc1a penal, narcoactívidad y delttos 

~ontra el ambiente. j~eces de paz penaL Jueces de paz penal de tur:io 

Fecha: 11 DE octubre DE 201 O 

Asunto: circular No. OOí 5/PCP/201 O 

Con el objeto de reiterar la mportancia de intmpretar y aplicar las leyes pena es con 

apego a derecro, observando los principios de legalidad y seguridad jurfdfca, así como 

la extractiv1dad de la ley penal y su val idez en el iiernpo, se Ceja sin ningün efecto 

CircJlar NoJXl15/PCP/2018 emitida por la cámara penal con fecha 3 de mayo de 2010 

en v1rtJd que hemos tenido ccnacimiento dA l;i~ diferentes opiniones que han surgido 

en cuanto a la interpretación de su contenido. 

Externamos a ustedes con todo respete el animo de hacer realidad la misión 

axiológica o drkelógica de la adrninístraci6n de justicia. casos concretos, que implica, 

necesidad y deber de resolvAr <":On justicia, con el rropósitn de una mejor aplicación del 

respeto a los derechos fundamentales de las personas. 
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Circular No. PCP - 201 O -0030 

De: Camara Penal De La Corte Suprema De Justicia. 

Para: Jueces de primera instancia penal, narcoactiviaad y delitos CONTRA EL 

ambiente, jueces de los tribunales de sentencia penal y 

Fecha: 11 de octubre de 201 O 

Asunto: Comunicación al tribunal de honor del colegio ae abogados y notarios de 

Guatemala por abandono de la defensa en los proceso penales 

De conformidad con el artículo 105 del Código Procesal Penal. el abandono de la 

defensa en el proceso penal constituye falta grave que impone la obligación de ser 

comunicado de inmediatamente al Tribunal de Honor del Colegio de Abogados de 

Guatemala. Por lo que con el objeto de unificar 1a forma en que se dará la comunicación 

a ese órgano colegiado y brindar la colaboracíón necesaria para que el Tribunal de 

Honor cumpla con sus funciones, atentamente se les solicita que con el oficio mediante 

el cual se comunica el abandono de la defensa se remitan los siguientes documentos: 

1 _ Copia simple de la resolución judicial en la que la audiencia o diligencia respectiva 

2. Audio en el que conste la incomparecencia del abogado defensor, y 

3. Certificación de la parte resolutiva en la que se decretó el abandono de la defensa en 

la que se haga constar que la resolución se encuentre firme. 

En el ejercicio de las facultades que otorga a esta cámara el artículo 79 incisos d) de la 

Ley del Organismo Judicíal, ser emite la presente circular. 
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ASIES (2008) En e1 estudio sobre e! fortalecim1en:o del sistema de justicia se plantea 

que la comisión de modernización de la Corte Suprema de Justicia se ha retrasado en 

el cumplimiento de las acciones contempladas en el Plan Quinquenal 2006-201 O en 

aspectos como fortalecimiento de fa supervisión general de tribunales y los procesos de 

evaluación del desempeño del personal jurisdiccional qu~ abarca desde el oierre del 

segundo año de la CSJ (2004-2009) presidida por la magistrada Beatriz Ofelia de 

León. 

Se encontró una serie de aspectos considerados negativos y otros positivos al 

quehacer del Organismo Judicial, que nos permitiremos resumir a contmuación. 

Er: el 3flo 2006. ingresaron a los órganos jurisdiccionales penales de la ciudad de 

Guatemala '3,022 expedientes por el delito de amenazas, 1.407' por robo agravado y 

1, 136 por robo; en tanto que en toda la República ingresaron 7 44 casos por el ae1;to de 

Dol fo+_,,I rio "~"'0"" ,....,..,...,,...,~.d'""'" nnr j.-.C' Arg':lílO"' jUJ.ISd
0
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uníramente 15,926 sentencias condenatorias. que representa apenas un 6% En el año 

2007, las cifras aumentaron de manera alarmante: por e! delito de amenazas ingresaron 

10,097 casos: peº robo agravado la c:fra subié a 5.711 ca$O$ y por 01 delito de rooo .s~ 

presentaron 41884. En el easo del delito de asesinato se pFesentó un total de 780 casos. 
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Al mes de septiembre de 2008, se produjeron un total de 2,261 muertes violentas 'll-"rE11u1. ~·'"· 

causadas en su mayoría por arma de fuego, de las cuales 321 corresponden a mujeres 

y 101 a pilotos; en el interior del país se produjo un total de 94 linchamientos, 6 líderes 

indígenas han sido objeto de muerte violenta. 

Casos ingresados y sentencias dictadas en los órganos jurisdiccionales penales (ene. 

2006 a jun. 2008) 

Año Casos Ingresados Sentencias Dictadas Tasa de resolución 

2006 280,466 19,119 7% 

2007 271,443 17,956 7% 

2008* 120,367 7,295 6% 

Fuente: Elaborado por Asies con información proporcionada por el área de 

documentación y estadística judicial del organismo judicial. Guatemala, septiembre de 

2008. *Datos parciales al segundo trimestre del año. 

Tomando en consideración que el número de sentencias dictadas no necesariamente 

corresponde a los casos ingresados en cada año, el análisis muestra que, del total de 

casos ingresados tanto en los años 2006 y 2007, la tasa de resolución se mantiene en 

un 7%; no obstante la cantidad de sentencias emitidas en el año 2007 (17,956), ésta 

disminuyó respecto del año 2006 (19,119), debido a que en el año 2007 ingresaron 

menos casos. En referencia al año 2008, cuyos datos corresponden a la mitad del año 

efectivo de trabajo del OJ, el porcentaje es de un 6%, mismo que proyectado pudiera 

mantenerse en la misma línea de resolución, si se toma en cuenta que en los datos aún 

falta computar cinco meses para que los órganos jurisdiccionales inicien el período 

anual de vacaciones. 
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Durante el período de estudio, la violencia contra operadores de justicia tuvo 

incremento considerable, en el año 2007 , la unidad de delitos contra operadores de 

justicia de la fiscalía de sección de derechos humanos del ministerio público reportó 125 

casos de amenazas, atentados , hostigamiento, entre otros actos cometidos para 

amedrentar a los operadores de justicia; al mes de ju lio del año 2008 se contaba con un 

total de 76 casos, cifra que desde ya supone una proyección en aumento y que aunada 

a la de los asesinatos de un juez de sentencia, un magistrado de la corte de 

apelaciones, cuatro auxiliares fiscales, un fiscal de distrito y un número no determinado 

de atentados contra abogados litigantes, representa un dato alarmante que incide 

directamente en la impunidad dominante en el sistema de justicia. 

Ante estos tlechos las autoridades, dentro las que se encuentra la Corte Suprema de 

Justicia (CSJ) , no brindaba el respaldo institucional correspondiente. aun y cuando el 

propio Departamento de Seguridad del Organismo Judicial (OJ), que contaba con un 

cuerpo de seguridad de al menos 700 agentes. 

Personal del área jurisdiccional en el ramo penal del OJ, en general, el número de 

jueces disponibles en el ramo penal (titulares y suplentes) no presentan variación 

considerable desde el año 2006 , únicamente en el año 2007 se observa un leve 

aumento del 4% respecto del año 2006; sin embargo, al año 2008, el número volvió a 

disminuir en un 2% respecto del año 2007. 
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Para el 2009, no existía evidencia de un aumento ronsiderable de los 

jurisdiccionales penales en el interior del país. Para ese año sólo Guatemala y 

Queitzaltenango contaban con la mayoría árganos jurisdiccionales (56%); así que el 

44% funcionan en los restantes 20 departamentos. 

No obstante Guatemala y Quetzaltenango con la mayor parte de órganos 

jurisdiccionales, eran suficientes para cubrir la necesidad del servicio , dado que no 

existe juzgado de primera instancia penal en todos los municipios que los conforman. 

En lo que respecta a la calidad del servicio prestado por el personal, se pudieron 

identificar algunas que se mencionan a continuación: 

Falta de atención por ausencias en casos de enfermedad, vacaciones, pennisos o 

capacitaciones. 

Tanto en la ciudad de Guatemala como en el interior del país, no se efectuaban con 

prontitud el nombramiento de suplente; por consiguiente el trabajo asignado a los 

ausentes . no es atendido por otra persona. 

Lentitud en el trámite y desarrollo de sus funciones sin que medie razón aparente más 

que la falta de interés en la atención al usuario que en muchas ocasiones era tratada en 

forma inc.orrecta Los usuarios se quejaban que el personal atendía con prioridad a las 

personas con más influencia o recursos económicos; la atención dependía del dinero 

que recibiera el personal o del beneficio personal que pudieran obtener. 
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En algunos juzgados y tribunales. los jueces y magistrados se presentan 

más tarde del horario legalmente establecido y frecuentemente no se les encontraba en 

sus despachos sin que se i'nforme al usuario el moti'vo de ra ausencia, lo que hace 

necesario acudir hasta diez veces para encontrar al juzgador. 

En el caso de los tribunales de sentencia, las audiencias de debate se suspendían una 

y otra vez por diversas causas (testigos que no se presentan, representantes del 

Ministerio Público o de la defensa que se excusan, jueces que se ausentan por 

enfermedad o vacaciones), lo cual determina que si la audiencia se suspendía a las 9 

de la maña.na, el tribunal no desempeña ninguna otra labor jurisdiccional durante todo el 

día, por lo que en algunos casos los jueces se retiran de sus labores antes del horario 

establecido; asimismo el personal auxiliar utilizaba el tiempo y los 1•ecursos en 

actividades ajenas a la labor jurisdiccional. 

En general, no se respetaban los horarios de atención a los usuarios; asimismo no se 

informaba a la ciudadanla respecto de los feriados, asuetos, vacaciones u otra forma de 

suspensión de las funciones. 

Se Trasladaban algunas funciones al usuario del sistema. como condición para que se 

le preste atención {ejemplo: llevar citaciones a la policía , trasladar expedientes al centro 

administrativo de gestión penal, llevar órdenes de libertad a la Dirección General del 

Sistema Penitenciario, entre otras). 
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Falta de control y supervisión en el ejercicio de las funcíones y en el uso de. tiempo 

recursos. dado que en muchas ocasiones se observaba al personal realizar funciones 

ajenas a las establecidas legalmente, utilizando inadecuadamente los recursos del OJ 

(papel, lapiceros, grapas, cará tulas, computadoras. impresoras). 

Aprovechamlento inadecuado de ra labor de los pasantes de algunas Facultades de 

Derecho de las universidaaes, que son utilizados como conserjes o ayudantes de 

archivo 

El sistema de sanción disciplinaria por el ir:cumpl1rníento de las obl igaciones 

identificadas. aún no evidenciaba !a deducción de responsabilidades penales y dviles 

por la posible comisión de ilícitos penales. debido a la ineficacia de los mecanismos de 

control y supervisión ¡urisdiccional. 

El sistema de vacaciones acordado para los órganos jurisdiccionales del municipio de 

Guatemala retrasaba año con afio la administración de justicia, en tanto que transcurría 

más de un mes sin que resolvieran los asuntos de fondo, por los mismos motivos se 

incurría en desate.naón suspensión de audiencias se argumentaba imposibilidad 

materia l o causas de fuerza mayor, con las consecuenüfas de falta de resolución de 

fondo (sentencias) , extravío o pérdida de expedientes. entre otras. 

Todos estos inconvenientes que se suscitaban por la falta de organización eh el 

sistema hacian que el sistema de Justicia ante la población creciera de veracidad. 
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Además de la faita de cobertura en el interior det país, ros órganos jurisdiccionales qu .,. ~'rm~.<-·' 

se encontraban en diferentes edificios y lugares. pero de manera relacionada carecían 

de intercomunicación por medio del sistema informático de gestión de tribunales.. así 

que la mayor parte de órganos jurisdiccionales que conocían materia penal no contaban 

con un sistema informático que les permita un funcionamiento eficaz. 

Según el observatorio de la justicia penal, el centro administrativo de gestión penal, no 

respondía en forma idónea a la necesidad de eliminar la burocracia en la atención de 

los tribunales penales debido a que continuaba desarrollándose el trámite tradicional del 

expedjente (mas no del modelo de despacho judicial vigente) y a que la transformación 

de la gestión de los juzgados y tribunales, aún no se había generalizado, puesto que se 

aplica únicamente en los juzgados y tribunales modelo. 

Por otra parte, las sedes de los órganos jurisdiccionales se encontraban en deficientes 

condiciones; el usuario debe enfrentarse día a día con la experiencia desagradable de 

acudir a los diferentes juzgados y tribunales que presentaban las siguientes 

características: áreas pequeñas, descuidadas. desordenadas, sin iluminación ni 

ventilación suficientes, carecían de los servicios mínimos para e~ usuario (sanitarios. 

ascensores en buenas condiciones, facilidades de acceso para personas con 

discapacidad física). 

El deterioro de las instalaciones solo mostraba otra debilidad más en las sedes aonde 

se impartía justicia, este era otro factor que no ayudaba con e eficaz cumplimiento. 
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contaba con un espacio adecuado para consultar los diferentes libros de referencia; 

además, en el edificio denominado "torre de tribunales" en la ciudad de Guatemala era 

frecuente encontrar en los corredores y áreas de íngreso a los diferentes órganos 

jurisdiccionales penales, a diferentes personas que comercializaban productos y 

comida, generando mayor desorden, límitando más los estrechos espacios de paso o 

acceso a las diferentes oficinas. 

En el centro administrativo de gestión penal. que tiene como función la recepción, 

registro, distribución, ínformación, actualización, notificación, préstamo y archivo de 

expedientes de los juzgados que funcionan en la torre de tribunales, dirigidos a los 

juzgados de primera instancia penal. 

Registra y distribuye las órdenes de libertad y aprehensión. emitidas por los juzgados 

del ramo penal. 

Comunicar y ejecutar los actos procesales y otras funciones inherentes al notificador de 

conformidad con la ley, se enumeraban los siguientes aspectos negativos puntuales 

que se presentan en la sede ubicada en la torre de tribunales de la ciudad de 

Guatemala. 

Falta de personal disponible para la atención de los usuarios en las diferentes 

ventanillas del centro: y en algunos casos en que atienden, resultaba que no eran el 

personal correspondiente de brindar la información, remitiendo a las personas a otra 

ventanilla. Un día a la semana. la mayor parte del personal directivo se retira antes de 

finalizar el horario legalmente establecido. 
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permanecía desactualizado el sistema informático de seguimiento. 

En casos de extravío o pérdida de expedientes. no era posible rletP.rminM a una 

persona responsable. debido a que todo el personal del Departamento de archivo 

interviene en su manejo y consulta. 

La mayoría del personal descono0ía los plazos legales de resolución y tramitació1 de 

las actuaciones procesales, lo que provocaba retrasos co'11o en el caso ael 

cumplimiento de las órdenes de libertad díctado.s por los órg<lnos jurisdiccionales, que 

en muchos casos eran remitidas al centro a las 8:30 horas de un dfa y se hacían 

efectivas aproximadarr·ente a las 23:00 horas de ese mismo día e hasta las pr:meras 
! 

horas del día siouiE=rnte; o bien en los pmCP.!';O!=> dP. ;:imparo, se ·ncumplía el plazo de 48 

horas para que el órgono jurisdiccional remitiera los antecedentes. 

3.7. Estrategias para la modernización del ramo penal ejecutadas antes del año 

2010 por el Organismo Judicial 

En anteriore~ capítulo~ del presente trabajo se encuentran los documentos de 

planificación del Organismo Judicial y las acciones para el ordenamiento de los 

procesos admini~trativos, que se ha1 venido estatleciendo mediante reglamentos, 

acuerdos y circulares, pero también son notorias las tareas para producir cambios en 

los aspectos físicos y de apoyo tecnológico en busca de la mejor funcionalidad 

institucional, por lo que daremos un recorrido histórico del proceso de modernización en 

el Org8nismo Judicial. 
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manera independiente, rápida e igual para todos Esto contribuye a la construcción y 

manten imiento de la democracia y propicia el desarrollo económico. al velar porque 

existan re~las claras y de cumplimiento general y al co11tribuir a que lu~ cunflictos se 

resuelvan de manera pacifica 

La acción conjunta de la cooperación internacioral y las institucio:ies dol sistema de 

justicia, plantea uri e~c1:mario que se habrá cumpl ido en el año 2014. esperando los 

siguientes efectos: 

Ei esrado de GLatema1a ha avarn~ado en oroveer seguridad jurídica, las institucicnes 

del sistema de justicia en Guatemala han avanzado en la prestación de servicios con 

agilidad eficiencia y transparencia y en el acceso a la justicia. 

Las instit-.Jciones de segLridad y justicia han avanzado en el fortalecimient:J y 

corsolidación de sistemas de carrera profesional que incorporan criterios de selección, 

promoción, capacitación, protección, disciplina, evaluación y remoción de los 

funcionarios. favoreciendo así rendimientos Gficiente::; en e! sistema de seguridad y 

justicia que re::iµondan al mc!TO de derecho_ 

El Est('.3rlo r.uf!ntn. con mayor capacidn.d , en especíal a nivel local , para prevenir y 

atender dtJ manera integral las manifestaciones de violencia social y alcanzar la 

segundad democrática, en el marco de un :Jleno respeto de los derechos humanos de 

las mujeres y de los pueblos ir·dígenas 
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Las instituciones estatales responsables de seguridad y justicia (OJ, MP, 

ministerio de gobernación a través de la PNC y SP, tNACIF} alcanzan mayores niveles 

de rendición de cuentas, mejoran los mecanismos de gestión publica y facilitan el 

proceso de auditoría social; y los titulares de derechos se encuentran en capacidad de 

real izar un papel efectivo en la rendición de ruentas. 

En Guatemala históricamente han existido una serie de barreras para que el acceso a 

la justicia pueda ser equitativo y ecuánime a toda la sociedad en general , estas barreras 

económicas , culturales, lingüísticas educativas y territoriales se suman a la ex,i stencia 

de sectores con fuerzas económicas y políticas, que por generaciones vienen 

evadiendo la justicia utilizando una serie de estrategias para mantener la impunidad y 

que por supuesto no estan dispuestos a ceder fácilmente estas prerrogativas 

Estas condiciones expuestas, exponen que la búsqueda de soluciones a los proolemas 

de justicia y facilitar el acceso a la justicia, presentan un alto nivel de complejidad en 

Guatemala que no es posible modificarlas con acciones administrativas de los órganos 

Jurisdiccionales del sector justicia exclusivamente. sino que requieren de la participación 

fundamental y esfuerzo conjunto de otros sectores orgc:mizados de la sociedad 

Pero es indiscutible que para la modernización de la Administración de Justicia, mejorar 

la calidad del servicio público en las diferentes instituciones del sector justicia tendrá 

una incidencia positiva en la percepción de los ciudadanos hacia estas instancias y que 

redundará en mayor apoyo de la sociedad en la búsqueda de buscar soluciones a la 

problemátíca más estructural. 
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Me:orar la calidad del servicio institucional si es posible con una adecuada planificación%~'cMn•.~{s 
ejecución de las a:::ciones y la puesta en marcha de las estrategias planteadas por 

intervención directa do quienes están a cargo de la ad'Tlinistraciór de os procesos de 

justicia ~n sus diferentes instituciones. 

La rrestacíón de servicios ae calidad en las diferentes institur.icnes del sector j.Jstic:a. 

es ..ina ex,gencia de la sociedad civil y un planteamiento de Instancias internacionales. 

cue además están financiando estudios y propuestas tanto desde el nivel extemc de las 

institLciones. cono para apoyar la planificación y puesta en marcha de las acciones y 

estrategias dentro de los ~ropios ór~ancs adrriinistrativos en cada una de ellas. 

Asies (2008) Por lo anterior'Tlente expuesto cons·derarn::>s transcendental para la 

presente reflexión, reconocer los esfuerzos que en el Organisno Judicial se han venido 

efectuando con el propósito de me1orar la oficac1~ y efi:;iencia de los servicios internos 

de la institución, con la ejecución de una serie de acciones con var!os ¡.::ropésitos. los 

cuales se describen a continuación 

Para agilización de la gestión del despacho judicial y las labores de coordinació'1 entre 

las instituciones del siste11a de justicia penai: con a cooperación de la Facultad de 

cerecho de la Uníversidac de Harvard. en 1990, se establecieron los lineamientos para 

los tribunales piloto, pero solo hasta el año 2~07 se presentan algunos resultados 

positivos. 
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Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Justicia: se aprueba la reorganización del 

área administrativa del Organísmo Judicial.1 

Posteriormente con el Acuerdo No. 13/999, de la Presidencia del Organismo Judicial, se 

aprueba el "Modelo Organizacional y Gerencíal" del Área Administratíva del Organismo 

Judicial 

Una de las acciones orientadas a la separación de funciones administrativas de las 

jurisdiccionales. fue la ímplementación del Modelo organizacional y gerencial del 

Organismo Judicial, aprobado desde 1999, pero reorganizado mediante Acuerdo 

número 047/004, de fecha 3 de septiembre de 2004. Y se formalizó mediante Acuerdo 

número 033/2006 del Presídente del Organísmo Judicial y de la Corte Suprema de 

Justicia. 

Que permite coordinar las siguíentes unidades: 

Coordinación adminístrativa regional con delegaciones de las gerencias: administrativa, 

de recursos humanos y financiera, del centro de informática y terecomumcaciones 

-CIT- y del Departamento de comunicación social. 

Delegaciones de la Dirección de servícios de gestión tribunalicia: Centros 

administrativos de gestión penal y de servicios auxiliares, Archivo de tribunales y 

Almacén Judicial. 

1 Norma par:i la Organi1.adón del Org:mi~mo .llidicial 
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Análisis y Documentación Judicial -CENADOJ-. Unidad de resolucrón alternativa de 

conflictos y Unidad de antecedentes penales. 

Delegaciones de asésoría jurídica, supervisión de tribunales y auditoría interna según 

información proporcionada por la gerencia general del OJ el 29 de septiembre de 2008 

En el año 2005 por Acuerdo 24-2005 se implementó un reglamento interior de juzgados 

y lribunales penales, para regular un nuevo modelo de gestión del despacho Judicial. 

basado en el proceso oral, que se concretó parcialmente con la implementación del 

modelo de gestión por audiencias en la región occidental del país con el apoyo de la 

agencia española de cooperación internacional (AECI) y posteriormente, con la 

creación de los juzgados de primera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el 

ambiente de turno que funcionan en la ciudad de Guatemala, y en los municipios de 

villa nueva y Mixco del departamento de Guatemala. gracias al apoyo del programa 

estado de derecho de USAI O y el programa de apoyo a la reforma de la justicia de la 

unión europea (PARJ). Este reglamento entro en vigencia primero en los 

departamentos de Ouezaltenango y Totonicapán y a los sesenta días en el resto de la 

Republíca. 

Mediante la aplicación del reglamP-nto interior de juzgados y tribunales penales se 

estableció el modelo de gestión penal por audiencias, lo cual mejoro considerablemente 

el sistema de justicia penal, mencionándose como efectos positivos: 

Cumplimiento y abreviación de los plazos procesales. 
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Disminución de la tasa de conges:ión de causas. las comunicaciones admin!strativas a "1-,,E11u ... (. ~ 

requerimiento de las partes se resuelven actualmente e'l un p!azo rle 4 rliA~. en tanto 

que al año 2003 se resolvían en 15 díos. mediante el sistema de notificaciones 

jurisdi ccior1ales. 

Redu::ción ce la carg~ de trabajo. 

Cumplimiento de los objetivos del código procesal penal (CPP) en cuanto a establecer 

una administración de justicia penal pronta. sencilla y oportuna. 

Con :a aplicación de este Reg!amento de aplicación exclusiva en materia peral en 

todos los órganos J.Jrisdiccionales de la República, se busca la adecuación de la gestión 

y organización del despacho JUd1c1al. que responda a los principios, gcrantías, fines y 

naturaleza que inspira un sistema de carácter acusatorio cambiAndo los pararligmas 

arraigados en las practicas trad:cionales inq1.-isitivas, además de poder responder a la 

exigencia normativa del códi~c procesal :-:>enal, para el logro de una tutela jjdicial 

efectiva. sencilla y transparente. en pro oe ur sistema penal moderno, y que otorgue a 

los operadores de justicia. lineamit=mtos necesarios para su logro. 

Se busca alca'1zar el cumplimiento de los Principios Procesales de: Gestión de calidad 

para que se preserve la d;gnidad de los usuar·os y la prestación de un servicio con altos 

niveles dP. calidad y efectividad. Accesibilidad que permita facilitar el servicio a todos los 

usuarios en condiciones de igualdad, tanto en tiempo, como distancia, gratuidad. 

identida::1 cultural e idioma. 
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Simplicidad para que los actos procesales sean desprovistos de 

innecesarios, tecnicismos y prácticas obsoletas, que hagan inoperante la gestión 

Judicial. debiendo. por el contrario, ser concretos, claros e idóneos para la obtención del 

fin que se espera. Celeridad determinando que los plazos legales deben entenderse 

como máximos sin que ello implique necesariamente su transcurso total, ni que s·u 

disminución se considere afectación de derechos procesales para los sujetos que 

intervienen Concentración y continuidad. 

Los actos procesales son únicos. indivisibles e interrumpibles excepto que la ley 

procesal penal lo establezca taxativamente. Inmediación. oralidad. gratuidad y 

publicidad buscando que todas las decisiones jurisdiccionales deben desarrollarse en 

audiencia oral con la comparecencia ininterrumpida del juez y de los sujetos procesales 

necesarios. 

Su realización garantizara el acceso al público, sin costo para todos los que intervienen 

u observan. 

Publicidad e Inmediación que permita que todos se enteren de quienes comparecen a 

las distintas actividades o dilígencias judiciales realizadas y del resultado de las 

mismas. 

Lealtad procesal que busca evitar que puedan ser alterados los datos y las 

circunstancias de los actos procesales que puedar obstaculizar la gestión, y así lograr 

la credibilidad y confianza de todos los usuarios del sistema. 
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También mediante el reglamento se establece una nueva organización der despach ~:: ~."' 
4'i1Hl· .. (.· 

judicial para cumplir con la separación de funciones jurisdiccionales y administrativas en 

el perfeccionamiento del sistema de gestión de despachos judicíales, estableciendo la 

conceptualizar las funciones Jurisdiccionales y las funciones administrativas, para definir 

sus competencias y relaciones laborales integradas, su independencia real y cadena de 

decisión para el manejo de los despachos en sus funciones propias. 

Mediante el decreto no. 41-99 del organismo judicial se establece la ley de la c·arrera 

judicial, publicado el 2 de diciembre de 1999 y luego en marzo de 2000 el acuerdo 

6-2000 de .la corte suprema de justicia da vigencia al reglamento general de la ley de la 

carrera judicial. 

Este decreto emitido ha sido de gran ayuda para puesto que valora la experiencia de 

los profesionales que han desempeñado por varios años los cargos, a la vez del da 

independencia para resolver conforme a derecho sin presión alguna. 

Al entrar en vigencia la ley de la carrera judicial. en septiembre del año 2000, se creó el 

consejo de la carrera Judicial -CCJ- como órgano rector dé la carrera judicial en 

Guatemala. entendida como el sistema que regula el ingreso, permanencia. promoción, 

ascenso. capacitación. disciplina y otras actividades de los jueces y magistrados. con el 

fín de garantizar su dignidad, independencia y excelencia profesíona! en el ejercicio de 

su función jurisdiccional. 
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El consejo de la carrera judicial es el órgano rector y administrador del mode,lo de 

carrera judicial, en la qL.e participan cuatro órganos sin Jerarquía entre sí, que son : las 

Comisiones de Postulación encargadas de la elaboración de las námrnas de candidatos 

a magistrados de la Corte Suprema de Justicia, magistrados de ~a corte de apelaciones 

y tribunales de igual categoría, las cuares son convocadas por el congreso de la 

República; la junta de disciplina judicial encargada dél sistema disciplinario y correctivo 

previsto por la ley de la carrera judicial y la unidad dé capacitación in5títucionál -UCI-

para planificar, ejecutar y facilitar la capacitación técnica y profesional de jueces, 

magistrados, funcionarios y empleados del Organismo Judicial y otras personas u 

organizaciones relacionadas o interesadas en el sistema de justicia 

Desde el año 2000 está en funcionamiento la unidad de evaluación del desempeno -

UNED- que es un equipo mullidisc1plinario de la secretaria del consejo de la carrera 

judicial y es el ente encargado de la evaluación del desempeño de jueces de paz y 

jueces de primera instancia_ 

El decreto 48-99 del congreso de la república da vida a la ley de serv1c10 civil del 

organismo judicial en enero de 2000 y el acuerdo no . 31-2000 de la corte suprema de 

justicia establece el reglamento general de la ley de servicio civil del organismo judicial 

que es reformado por acuerdo no_ 39-2003, publicado el 23 de septiembre de 2003. 

El acuerdo no. 7-2001 de la corte suprema de justicia da lugar a las norrnas ét~cas del 

organismo judicial de la república de Guatemala, publicado el 28 de marzo de 2001 _ 
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El act..erdc No. 5-2C02 de la Corte Suprema de Justicia: crea la unidad de seguridad de i.;~ ~-s 
~, .... ~l. t 

Orgarismc Judicial -USOJ-. en marzo de 2002. 

Se crean los j11zgados de primera nstancia de menores de toco e: país, se 

denominarán juzgados ae la niñez 'J la adolescencia. y de adolescentes en conflicto con 

la ley penal, por acuerdo No. 29-2803 con excepción de los Juzgados de primera 

instancia de menores de la ciudad de Guatema1a. 

De igual manera el acuerdo No. 30-2003 crea el Juzgado de control ce ejec...1c.ón do 

medidas para adolescentes en ::onflicto con la l~y penal en agosto de 2003. 

Cor el acuerdo No. 37-2003 se le asignan al centro de 5ervicios auxiliares de la 

administración de justicia, la ~eccpc·ón y distribución equitativa e inmediata de las 

demandas y solicitudes para el inicio de expedientes de materia tributaria a las salas 

segunda y tercera de lo contencicsc administrativo. 

En noviembre de 2005, por acuerdo No. 8::l-20DS. se aprueba la división del centro 

nacional de análisis y documentación Judicial -CENAOOJ-. trasladándose la sección de 

estadisti::a judicial, a la secretaría de planificación y desarrollo institucional. 

Por acuerdo No. 81-2005, d~ :~cha 15 de noviembre de 2005. se aprueba la creación 

de la dirección de servicios de gestión tribunalicia y la dirección de servicios de apoyo 

juri sdiccíonal. 
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de Pmnera Instancia Penal , poniéndose er funcionamiento los siguiertes órganos 

ju ri s d icci o na 1 es: 

Juzgado de p·imera instancia pena1 , narcoactividad y delitos contra el ambiente de 

turro y juzgado de paz penal de faltas de :urna, ambos c::m sede en la ciudad de 

Guatemala. creados mediante A:.:uerdo número 3-2006 de la Corte Suprema de 

Justicia 

Juzgado de primera instancia penal, narcoact ividad y delitos contra el ambiente de 

turno y juzgado de paz penal de faltas de turno, ambos oor sede en el municipio de 

Villa Nueva. departam~nt~ de Guatemala, creados pcr Acuerdo nl:mero 3-2007 de la 

Corte Suprema de Justicia . 

Juzgado de pnmera instancia penal, narcoact ividad y delitos contra el ambiente de 

turro y juzgado de paz penal de turno de la Vil.a de M1x_co . departamento de 

Guatemala. creados mediante acuerdo número 22-2007 de la Corte Suprema de 

Justicia. 

Juzgados de turno de primera instancia penal, narcoactividFici y delitos contra el 

ambiente y juzgados de paz panal de Turno func;onaron os siguientes órganos 

jurisd icciona:es. 

L:::is canb1os positívos qJe presentaron los juzgados modelo de primera instancia 

pueden resumirse de la siguiente manFHR' 

Una solo puerta d8 entrada al sistema de justicia, evitando as1 que la persona sea 

trasfadada a una Comisaria policial 
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Justicia penal ininterrumpida con servicio de 24 horas de día, todos los días del año. 

Ampliación de la Jornada ordinaria de los juzgados a 12 horas (de 6:00 a 18:00 horas). 

Cumplimiento de plazos constitucionales. 

Separación de funciones judiciales y administrativas gracias a la existencia del 

coordinador de despacho. 

Los jueces resuelven y notifican en la misma audiencia. 

Se limita el ingreso a prisión preventiva sin orden de juez competente. 

A partir del 2006 se ampliaron los servicios del Organismo Judicial, a través de 

juzgados de primera instancia penal y los juzgados de paz penal de turno organizados 

de manera distinta a los demás órganos jurisdiccionales del ramo penal, que funcionan 

ininterrumpidamente las 24 horas del día, incuso fines de semana~ días de asueto, 

feriados, licencias y permisos. 

El programa de apoyo a la reforma de la justicia -PARJ- en 2008 reporta que como 

logros de las acciones efectuadas se pueden establecer los siguientes: 

las personas detenidás ya no permanecen en las com¡sarías por tiempo prologado. 

Posibilidad de que 1a persona detenida pueda ver resuelta su situación judicial en 24 

horas. 

Disminución de las detenciones arbitrarias por parte de ra Policía Nacional Civil e 

incremento de la aplicación de medidas sustitutivas de la prisión preventiva. 
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En el é3ño 2006 se contrata ..ina entidad privada para írrplementar el sisterra de gestié ~!::--~~~ 
''EV'lk, ~ 

de tribunales (SGT) que es .. m sistema informático muWmateria. que puede ser operaco 

al mismo tiempo por uno o varios usuarios en los distintos ramos de la jurisdicción; y 

tarrbién por cada una oe las instancias judiciales, el cual paso desde el mes ce 

sept1em::>re de 2007 a la adm1nistra::.:ión cirecta del Ce:itro de lnformatica y 

Telecamunicaciones (CIT) del Organismo Judicial, con to::1o el r1aterial documental y 

capacitación para continuar con el manejo apropiado del sistema. 

Se ha venido instalando en los 6rganos jurisdiccionales penales de manera 

escalonada, pero a octuh'e de 2008 solamenté P-1 30% de los órga1os jurisdiccionales 

penales contaban con tan importantes ventajas a la gestión tribLmelicia que permite el 

registro y publicación de la información de los procesos penales. 

Este sistema cfrece tres niveles de t~abaJO. red, base de datos y aplicación. Estcs han 

s:do disef ad os de acuerdo a las tuiciones de cada usuario y contienen información 

específica por expediente y por tipo de actuación procesal. 

El módulo que permite a los auxiliares 1uaiciales llevar ol control respectivo de caoa 

proceso judicial ::>frece la c::msulto del expediente elec.."trónico Judicial y el uso de las 

herramientas 1nduidas en el sistema tales come el ca endario judicial, el control de 

términos de cada proceso. los reportes. las plantillas (formatos) de actuaciones 

judiciales. recursos. resoluciones, sentencias. control de la pena, audiencias, registro y 

estad:sttcas. entre otras. 
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Como quedó anotado con anterioridad, se adoptó el número único de expediente. de~ .. 1.c..~- · 

manera que el proceso sea identificado a su paso por todas las instancias dentro de un 

mismo ramo del Derecho: esta iaentificación permite hacer consultas y obtener el 

record histórico consolidado de cualquier proceso, a fin de facilitar la generación de 

estadísticas_ 

Una herramienta importantísima del SGT es la capacidad que posee de grabar las 

audiencias e incorporarlas al sistema en forma automática. 

Para contrarrestar la cobertura de apenas el 30% que el Sistema de Gestión de 

Tribunales (SGT) cubría el año 2006, se invirtió durante el 2007 y 2008 en reforzar y 

ampliar este servicios de red, comunicaciones y equipamiento, lo cual representó un 

crecimiento aproximado del 70% respecto del año 2006. 

Mediante el Acuerdo 30-2010 de la Corte Suprema de Justicia Se asigna al Juzgado 

Primero de Primera Instancia PenaL Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente del 

municipio de Guatemala y al Tribunal Primero de Sentencia Penal. Narcoactividad y 

Delitos contra el Ambiente del municipio de Guatemala, competencia para conocer en 

los procesos por hechos delictivos cometidos en el terrítorio de la República, y que 

presentan mayor nesgo. 

Buscando así garantizar la seguridad personal de los funcionarios responsables de la 

investigación y juzgamiento de las personas sujetos en los procesos penales, 

debiéndose minimizar los riesgos para el traslado de detenidos, en especial los de alta 

peligrosidad_ 
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el Decreto númern 21-2C09 del Cong~eso de la República de Guatemala. Ley de 

Competencia Penal en Pro~esos de Mayor Riesgo. y su Reforma contenida en el 

Decrelo número 35-2009 ael Congreso de la Repúblicci de Guatemala 

En el mes de noviembre de 2009 la nueva Corte StJJ")rArna de Justicia emite el acuerdo 

31·2009 para aprobar el reglamento para el desarrollo de las declaraciones por 

v deoconferencia reguladas en las reformas al Código Procesal Penal, decreto núnero 

51-92 del congreso de la república. contenidas en la ley de fortalecimiento de la 

persecución penal, decreto número 17-2009 del Congreso de la Repúblíca. 

Este permite superar c1ficultades que en ocasiones presentan algunas personas que 

participan en calidad de testigo, perito o cola:;1ora:lor eficaz y podrán ~ealizarse durante 

el debate oral y público o en carácter de anticipo de prueba. asegurando el 

cumplimiento de los principios de fidelidi.1d e integralidad de la declaración y garantizar 

a las partes el adecuado ejercicio de los derechos procesales. 

El ne~anismo de las declaraciones por videoconferencia. se podrán utilizar a solicitud 

de parte o de ofíc:o cuando existan cirGunstancias debidamente fundadas que han sido 

establecidas en dicho reglamento. este sistema ha facilitado a los juzgadores de 

jL...sticia para que no exista retraso Alguno y ::. la vez garan:ice los principios procesales, 

y exista seguridad en el cumplimien:o de las etapas del prcceso. 
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existiendo ya el plan quinquenal 2006- 2010. La Corte Suprema de .Justicia para cumplir 

sus funciones en el período 2009-2014. durante finales del año 2009. revisó la 

para los dnco años 

comprendidos dentro del lapso de 2006-201 O y sus avances. 

n~ e-•~ r~y;~,a· n s~ ·~~.,~~o""' ~n ~l·~~·~ ~igunas var·~i-.1~- ~;es ·~·~a- t•~a~ \! nece~ ·1dade~ L/ü ;::na Je: I;:){ l e lUI 111'.JI 11 C:I V l«:;\ \lO o IC1U º"· C:J 10111 •l..> ;:> ' 1 ;::. . ~ 

que complementaron la informaclón base para formular el plan estratégico quinquenal 

2011 r2015 en función de orientar su gestión para los próximos cinco años 

AJ lnidc de esta admínistración se le d¡c seguimiento al plan qu1nquen-al del periodo 

2006-201 O elaborado par la anterior magistratura de la CSJ, mientras se implementaba 

el Plan Estratégico Quinquenal 2011-2015. 

prestación de los servicios de justicia1 siendo estos tres tribunales de Sentencia Penal 

de Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la mujer: tres Juzgados de 

Prímara Instancia Panal de: Delitos de: Femicidio y otras Formas de \/iolenc1a contrn la 

Mujer, que fueron ubicados en los departamentos de Guaternala, Ouezaltenango y 

Ch1qu1mula y un Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el 

Ambiente, para incineracíones. 
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En este ario se efectúa un aumento considerable de personal dentro del 

Judicial, como se puede ver en el siguiente cuadro que presenta la cantidad de 

personal por categoría y puesto del año 2005 al 2010. El incremento efectuado en seis 

meses de 2010 fue superior al efectuado en todo el periodo del 2005-2009. Siendo 

importante el aumento de Jueces de Sentencia y de Primera Instancia en un total de 

24.2 

¡ J URISUICC!ON J\f_ , _____ _._Í¡-_---~-----'----;o_.tl_1_'lf. __ _j 

~~~~~~~-~~º .... ___ I .. _______ _,_ t9.1t". 
FIJl!hle llOll!IN!IS DE RF.CURSO lllJlll.M40 OCl ClR:iAllll\MO.JIJCICl•L 

' Plan E~muc.!gico Quinqur:nal 201 1-20 l 5 Corte Sttprcmu de JListkia. gestion 2009-2!1J4 
Sc;:;rctttrfa de Planificuciún y l.k~urolk) lni>ti111c1orntl del Orgaui~,no ,luili\:i.iil Año ~k edición: 1111 O 
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Quinquenal 2011-2015, por lo que las Cámaras efectuaron la planificación para orientar 

sus acciones a efectuarse durante ese año, a partir del plan quinquenal existente. 

Así Ja cámara penal elabora el programas de política Judicial para el año 2010 de, que 

incluye diterenles ejes de trabajo, para accionar en Jos diferentes ámbitos de su 

jurisdicción. 

La cámara penal de la Corte Suprema de Justicia en su programa de política judicíal 

201 O, presenta de manera concisa la problemática o debilidades que ex¡sten en el 

organismo judicial en el inicio de su gestión, de la siguiente manera 

La justicia penal en Guatemala atraviesa una crisis severa. porque si bien, ofrece un 

procesamiento ceñido a las garantías que rigen el debido proceso, no atiende 

debidamente y con oportunidad las reclamaciones de las víctimas, y tampoco logra del 

todo la eficiente persecución y sanción de los partícipes de hechos delíctívos, lo cual 

provoca como problemas más sentidos el aumento de presos sin condena, la mora 

judicial, la escasa productividad de los tribunales penales y los excesivos formalismos 

en el desarrollo de los juicios. 

Enfrentar positivamente la cns1s señalada exige ia adopción ínmediata de planes, 

programas y medidas de choque que respondan a la demanda nacional de justicia. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el Programa de Política Judicíal 

201 O. la Corte Suprema de Justicia y la Cámara Penal han venido efectuando una serie 

de acciones que se describen en las siguientes líneas. 
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Organismo· Judiciaf.3 

Tomando en cuenta que el reglamento interior de juzgados y tribunales penales, se 

establece que e'I despacho judiclal es único y que donde se considere oportuno, para 

garantizar un servicio efectivo y continuo, se podrá nombrar varios jueces en un mismo 

despacho judicial, quienes mantendrán coordinación entre sí, con ef propósito de 

optimizar los recursos y evitar la demora en la tramitación de los casos, mediante el 

acuerdo 2-201 O la Corte Suprema de Justicia transforma el juzgado primero de prirnera 

instancia penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente del depatiamento de 

Guatemala, en pluripersonal. ello no implica que se convierta en un tribunaf colegiado. 

Estará integrado por cuatro Jueces. quienes mantendrán coordinación entre sí .. con el 

propósito de garantizar la prontitud y eficiencia de fa administración de Justicia y evitar la 

demora en la tramftación de los pr.ocesos. asi como la Utilización de los servicios del 

juzgado que pasan a ser de uso comun 

Postenomiente. (mediante el Acuerdo 13-2011 y reformado por el Acuerdo i 7-2011) la 

forma de organización y funcionamiento del téfetido Juzgado fue asumido por el 

Juzgado Duodécimo de Primera Instancia Penal, Narcoacti v1 dad y Delitos contra el 

Ambiente, siempre del departamento de Guatemala. 
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Tamt1é1 se le otorga la categoría de pluripersonat al tribu'1al primero sentenc a penal, 

narccactividad y delitos contra el amtiente. con tres jueces de sentencia adicionales 

con carácter de liquidadores. a quienes se les otorgó competencia para conocer y 

resolver los procesos penales que se tramitan en dicho órgano judicial distintos, como 

ya se 1nd1có. a los de mayor riesgo; cuyos nombramiertos también tendrán vigencia por 

el plazo de seis meses. prorrogables. (Ac.;erdo 3-2010.1 

Mediante el acuerdo 18-201 O se establece la organización y funcionalióad de los 

juzgados je primera instancia penal narcoactividad y delitos contra el ambiente de 24 

hora~. en los depa"iamP.ntos y municipios que determi'le la Corte Suprema de Justicia. 

con el fin de contin;..iar con el proceso de ampliacién de la cober:ura de les servicios que 

prestan los órganos jurisdiccionales con la finalidad de favore:::er una respuesta 

eficiente a las demandas de justicia ciudadana y contribuir. en la función que le 

corresponde, a reducir los niveles de impunidad mediante la emisión de rescluciones 

en tiempo oportuno 

Este acueroo va evitara el rezago judicial y contriouya a lr.i consolidación de una 

justicia proma y cumplida. así como garantizar el equilibrio fundamental que representa 

el nodelo entre el deber del estado de perse0;¡uir el Jelito con el derecho del ciudadano 

cie protegerse frente al poder punitivo del estado. 

Estos juzgados tienen compet~nr.:ii-1 material para conocer de los actos procesales 

desde el inicio del proceso hasta la etapa intermedia conforme a la cobertura temporal 

establecida en el presente acuerJc. 
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De igual fo'rna c~nocerán de los actos y diligencias jurisdiccionales que le 

solicitadas, derivadas de los hechcs acontecidos en el ámbito de la competencia 

territorial asignada en e: acuerdo respectivo. 

Con el fin de efectuar ajustes en el funcionaniento y operatividad de los Juzgadcs de 

paz penal con la finalidad de garantizar el equil brio funaamental que represanta el 

nodelo entre el deber del estado de perseguir el delito con el derecho cel cludadario de 

protegerse frente al poder punitivo del t¡Stadu, mediante el acuerdo 19-201 O se 

establece un modelo de funcionamiento y de organización judicial y administrativa para 

los Juzgados de paz ¡:en a! de 24 horas 

El Acuerdo 24-2010 se establece el re91amento de video declaraciones y juicio virtual 

de las personas procesadas penalmente cue se encuentran privadas de libertad en 

forma preventiva para solventar las limitaciones en cuantc a seguridad y traslada de los 

presos. de la cárcel hacia la sede judicial, las cuales influyen en la demora y sLspensi6n 

de los debates, incumpliendo con la obligación de juzgarlos en un plazo razonable. 

Este acuerdo ha venido a ayudar a los juzgadores a que no exist3 retrasos por 

impedimentos tanto de seguridad de ambas partes como de vicios en cuaritu a las 

limitaciones que pueda :ener los procesados. 

Cons1derc.ndo qL.e el derecho de comparecer ante los jueces y conocp,r P-1 rle~arrol lo del 

juicio puede c.Jmplirss tanto en forma física corno virtuaL sin que ello menoscabe el 

derecho a la defensa rné:lteria.I y el principio de ·nnediación p~ocesal 
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A fin de cumplir con lo establecido en la ._ey contra el Femicidio y otras Formas d ~ ~ .. ¡,,.._ •. 1.-'"· 

Vío,encia r:ontrA la Mujer establece la impleme1tación de los órganos JUrisdíccionales 

encargados de conocer los delitos establecidos en dicn'1 ley, sin perjuicio de la 

competencia atr·buida a los juzgacos del ramo penal, s~ dicta el Reglamento de 

Gestión para los Juzgados y Tríbuna es con Co11pe:encia en Delítos de Femicidio y 

otras Formas de violencia contra la Mujer Mecia'lte el Acuerdo 30-201 O 

Para hacer más expeditas las citaciones y notificaciones se faculta al personal de los 

Ju1.g<idos de Paz e Instancia de a República para que. de conformidad con las 

dis:>osíciones procesales correspondientes puedan llevarlas a cabo. se emiten las 

di!;posiciont-s legale~ pertinentes rrediante el A::uerdo 35-2C1 O. asígnánaoles a los 

Centros Administrativos de Gestión Penal existentes a nivel nacional, la distribución de 

citaciones que se gAnerP.n en los juzgados del ramo penal que atienden. 

La Cámara Penal ha determinado una se:-ie de Ci·culares ::>ara orden::1r procesos de 

Jurisprudencia y administrativos. las cuales se resumen a continuación: 

Circular No. 13-201 O/C P para solícitar la colaboración a los jueces penales. de 

narcoact1vidad y delitos contra el amb1er.te. en el desarrollo de proceso penal trasladar 

los documentos que deban inccrporarse mediante su lectLra o ratificarse er. el cebate. 

a efecto de cumplir con el principio procesal de oralidad y de esa forma lograr que la 

justicia sea efectivamente. pronta y cumplida. 
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alterras para la resolución rápida de conflic:os penales permitidos por :a :ey. 

Circular No. PCP-2010-0020 solita se tomen las medidas necesarias para enfrentar los 

problemas que obstaculizan el trámite y desarrollo expedito del debate y permitan 

agilizar la gest1on de les Tribunales de Sentencia y que se evite el fraccionam¡entc del 

juicio en varias audiencias. 

Circular No. PCP/2010/0025 instruye é:.I los jueces sobre la forma de cumplir con la 

obligación del registro de audiencias y sentencias dentro del S.stema de Gestión de 

Tribunales -SGT- ocasío1ada por las modificaciones dent'."o del sistema informático. a 

manera que permitan el adecuado registro d~ datos sobre audiencias y sentencias de 

cada órgano jurisdiccional. 

Circular No. 27 - 2010 instruye al personal de los Juzqados y Tribunales Penales. sobre 

el procedimiento para ob:ener los Cds que se requieren para efectuar la!' grabaciones 

de las audiencias y así mantener siempre la cispo'"'libilidad requerida. 

C1rcLlar No. 28 - 201 O es:ablece los plazos y la renisión de los antecedentes en el 

recurso de casación penal que les sean planteados a los órganos jurisdiccionales que 

haya emitido la resolución y los cuales deberán ser elevados de inmediato a la Corte 

Suprema. 

Circt..la:- No. PCP - 20· O -0030 recuerda a los J...1zgadores la obligación de comunicar al 

Tribul;::in de Honor del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala por el Abandono 

de la Defensa en los Procesos Penales e instruye sobre la documentación que debe 

acompañar al oficio de comunicación correspondiente. 
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En La l\ ,/l~-o~;,... ,..¡_ 1 ~¡.._~,.,..~ ...1~i per'odo 
IVlt'I f 1 1 1 a UV' LOUUS G'~ UOI · 1 d<31 mss de Octubre 201 O 

Octubre 2011. presehtada por los Magistrados de la Cámara Penal de ia Corte 

Suprema de Justicia se presentan las acciones para desarrollar los sieté EjéS de 

2011 , s'1er1do notorio que la mayoría de activ¡dades esta dirigida a cumplir con el 

Programa del año 2011 y con algún seguimiento del Programa 201 o 

3.10. Resultados enccn!mdos sobre la sltuaci6n del quehacer del Organismo 

J'udíc~al y especialmente en la Torre de Tribunales 

La Asociación de Investigación y Estudios Sociales -ASIES- en su edidón Dssafíos 

Actuales de la Justicia Penal de noviembre del 2011 presenta wn resumen de los 

resultados encontrados en el análisis de cuatro componentes util1izados para determinar 

los avances 1 -debHidad_es y d-esaff os p-ara e l; Organjsmo J!ud-iclal y qué se presentan a 

con~inuación 

Análisis del contexto 

Resultado 

gesft ión y organización judir~ial, fortalecimiento de la judicatura penal, metodología de 

trabajo y capacitación. 

Avances 

Creación de acuerdos de fa Corte Suprema de JusHcia para la organízación fUncional 

de 'los tribunales, l·a gestión oral del despacho judicíal y la. implementación de video-
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de Justicia: decretos 18-2010 y 7-2011, ambos del congres.o de la república. 

Creación de juzgados liquidadores, juzgados de primera instancia y tribunales de 

sentencia. 

Debilidades 

Resistencia a la implementación del modelo de gestión por audiencias en algunos 

juzgados, muchas audiencias se suspenden por diversas causas 

Falta de comunicaclón y coordinación interinstitucio;lal. 

Desafíos 

Que se evalúen los resultados de las reformas legales recién impfementadas, en el 

marco de acciones de comunicación y coordinación con las demás instituciones del 

sistema de justicia_ 

Que e. eje de capacitación de la Cámara Penal sea delegado a fa Escuela de Estudios 

Judiciales. 

Atención institucional 

Resultado 

lnsuf1c1ente cobertura y calidad de la infraestructura, el equipo y los insumos en órganos 

jurisdiccionales 

Bajos porcentajes de resoluciones respecto de casos ingresados. 
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Avances 

Incremento de 123 órganos jurisdiccionales que conocen con exclusividad materia 

penal: creación de juzgados especializados -Femicidio, extinción de dominio. delitos de 

mayor riesgo-: y habilitación de competencia en 6 juzgados de paz a raíz de la 

implementación del Decreto 7-2011 del Congreso de la República. 

Debilidades 

Dificultad de habilitar más competencia en juzgados de paz por falta de recursos. 

Permanecen las deficiencias en infraestructura, mobiliario e insumos. 

En año 2009 la tasa de resolución fue del 5.35%, en 201 O 6. 79% y al 19 de septiembre 

de 2011, 6.93%. 

Desafíos 

Que conforme planificación estratégica y en el marco de acciones de comunicación y 

coordinación interinstitucional. se invierta en la habilitación de competencia para todos 

los juzgados de paz y en equipo e insumos. 

Que se fortalezca el modelo de gestión penal por audiencias y se instale en todos los 

órganos jurisdiccionales el Sistema de Gestión de Tribunales. 

Excelencia profesional 

Resultado 

Se retomó el proceso de reformas a la Ley de Carrera Judicial. 

Avances 

La Junta de Disciplina Judicial y la Supervisión General de Tribunales propusieron 

reglamentos específicos, aún no aprobados 
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la UCI recibió apoyo de cooperación ínternac.;i.:.mal en equipe, jef1nió un plari 

regiona1ízac1ón cel programa de formación continua: cambó el método magistral por el 

de casos y el activo p;:irtir.ipf1tivo en los programas de form:::ición inicial. 

Debilidades 

La propuesta de reformas a la Ley de Carrera Judicial 10 se ha presentado a! Congreso 

de la República, por ende. persiste la situación identificada en el 2008. 

Que se dé seguimiento al proceso definitorio del anteproyecto de reformas a la Ley de 

la Carrera Judicial con el fi n de i:ic'u1r de marera integral. cambios estructurales que 

~emiíta1 el func1~mamiento Objetivo. transparente y eficaz de la carrera judicial. 

Sobre et presupuesto 

Resultado 

El presupuesto percibido por e! Organismo ,h;dícíal P-S 1nsu~ic'ente para el cumplimiento 

ae sus ob1igaciones básicas y ccnsecuentemente para ampliar su servicio. 

Avances 

E 1 Organismo Judicial ha buscado su ampliación presupuestaria. En este año ha 

realizado esf11erzos conjuntos con el Instituto de !a Defensa Pública Penal y el 

Míristerio Púbiico. 

Debilidades 

El Organismo Judicial ha sufrido recortes en aportes percibidos, por lo cual ha teniao 

que usar fondos privativos para pagar sus obligaciones básicas: servicios personales y 

no personales (agua, luz, teléfono). materiales y suministros. 
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Desafíos 

Que sea una política de Estado el fortalecimiento de la justicia a efecto de que los 

requerimientos presupuestarios sean aprobados, y no sufran recortes que afecten el 

funcionamiento eficaz del servicio esencial que presta el Organismo Judicial. 

Asies (2011) presenta un análisis de los procesos que se lievaron a cabo con el fin de 

cumplir con algunos de los aspectos contenidos en el eje de trabajo i del programa de 

política judicial 201 O de la cámara penal, en donde se indica que la implementación del 

reglamento interior de juzgados y tribunales penales ha sido una exigencia, así como 

establecer varios acuerdos interinstitucionales. como: un acuerdo marco entre la 

cámara penal de la corte suprema de justicia, el ministerio público, el instituto de la 

defensa pública penal, el ministerio de gobernación y dirección general del s·1stema 

penitenciario de fecha 19 de agosto de 201 O. 

El acuerdo marco para la implementación de video-declaraciones y juicio virtual, 

suscrito entre la cámara penal de la corte suprema de justicia, el ministerio público, el 

instituto de la defensa pública penal y el ministerio de gobernación; y el acuerdo marco 

interinstitucional para la implementación efectiva de las reformas at código procesal 

penal, suscrito entre la carnara penal de la Corte Suprema de Justicia, fiscaHa general 

del ministerio público y el instituto de la defensr.i pública penal. 

Con este acuerdo se han unido todas las instituciones para que la implementación de 

v.ideo declaraciones se lleve a cabo de una manera normal, y con el personal 

debidamente capacitado para el mismo. 
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Se indica que Gt..atema.a al igual que los otros 

críminalidad muy peculiar. con la pene~ración e incrustación del crimen organizado en la 

estructura estatal, evidenciándose que uno de los grandes males que afectan la vida 

del cíudadar10 y el funcio1amiento oe las instituciones pL.blicas y privadas es este 

"'la~elo. 

Er. este do~umP.nto se presentan catos que reflejan que en 2009 y 2'.)1 O aL.mentó el 

número de casos ingresados a los tribunales por los delitos de amenazas, robo 

agravado y robo, pero que se redujeron lus ingresados por homicidios. 

La tendencia para el año 2011 pareciera indicar una tendencia de reducir los casos 

ingresados por los dístíntos delitos penales mencionados pe"o es dificíl calificar este 

:orno algo sa.tisfactorío o insatisfactorio pues los índíces do casos que llegan a los 

tribunales siguen siendo altos. 

Se índica que los ataques contra operadcres dé justicia en los aros 2009 y 2C1 O, os 

cuales evidenciaron disminución en la cantidad de operadores asesinados. se mantiene 

igual la cantidad de heridos. En el año 201 u se registraro:i funcionarios amenazados o 

que sufrieron atentados y aunque subió el número de amenazas o atentados, toaos 

resultaron ilesos. 

La evaluación de los avances y debilidades del Or;Janisrro Judicial se real.za 

fundamentalr-iente sobrn lo~ órganos jurisdiccionales que conocen casos en materia 

penal, basados en comparaciones entre los resultados obtenidos por el Quinto estudio 

sobre tonalecimiento del sistema de justicia. 
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La evaluación la comprendió del mes de julio del año 2006 al mes de octubre de 2008 

y los nuevos hallazgos del período, que comprende de noviembre 2008 al mes de abril 

dé 2011. 

Cor. información del CENADOJ al 30 de junio del año 2011, en la República de 

Guatemala se cuenta con 643 órganos jurisdiccionales (40 tribunales más que en 

2008), de los cuales 477 conocen materia penal. 

Este último número (477) incluye tribunales que conocen con exclusividad materia 

penal y otros que conocen casos de diferentes materias. incluso de la penal. Los 

órganos jurisdiccionales que conocen con exclusividad materia penal ascienden a la 

carilidad de 123 (trece más que en el año 2008) esta cantidad (123) incluye a los 

juzgados de paz itinerantes que a septiembre de 2011 aún continúan sin funcionar, por 

falta de la legislación correspondiente. 

Para evaluar las condiciones de las sedes de los órganos jurisdiccionales, entre agosto 

y septiembre de 2011, se entrevistó a un grupo de 38 personas, conformado por 1 O 

abogados del Instituto de la Defensa Pública Penal, 4 auxiliares judiciales del OJ. 12 

jueces del ramo penal y 12 abogados lí1igantes en materia penal. Los resultados fueron 

los siguientes: 

Treinta y dos (32.l consideraron que las áreas son pequeñas, cuatro (4) que no y dos (2) 

no respondieron. 

Veinticinco (25) estimaron que las áreas están descuidadas .. siete (7) que no y seis (6) 

no respondieron. 
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respondieron. 

Veintiséis (26) indican que las áreas si carecen de iluminación v ventilación suficiente, 

siete (7) que no y cinco (5) no respondieron. 

Treinta y dos (32) expresaron que las áreas sí carecen de los servicios mínimos para el 

usuario -sanitarios. ascensores en buenas condiciones. facilidades de acceso para 

personas discapacitadas-, cinco (5) que no y uno ( 1) no respondieron. 

Treinta (30) opinan que las sedes sí carecen de un espacio adecuado para consultar los 

libros de referencia, seis (6) que no y dos (2) no respondieron. En la ampliación de las 

entrevistas los jueces señalaron falta de aire acondicionado en lugares calurosos, 

juzgados sin equipo de audio, falta de salidas alternas en edificios asediados por una 

manifestación. 

En lo que respecta a la calidad del servicio que presta el personal jurisdiccional, entre 

agosto y septiembre de 2011 se utilizó la metodología de recolección de datos, para lo 

cual se entrevistó a un grupo de 26 personas. conformado por 1 O abogados del Instituto 

de la Defensa Pública renal, 4 auxiliares judiciales del OJ y 12 abogados litigantes en 

materia penal. Los resultados reflejan lo siguiente: 

Una (1) consideró que todos los jueces y magistrados se presentan una hora más tarde 

del horario legalmente establecido. veintidós (22) que algunos jueces y magistrados lo 

hacen puntualmente y tres (3) que ninguno se presenta tarde. 
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horario establecido, veintíuno (21) que algcnos jueces y ma~1strados lo hacen 

puntualmente y tres (3) que ninguno se retira antes del horario. 

Seis (6) creen que es frecuente la ausencia de íueces y magistrados de sus despachos 

sín que se informe al usuario el motivo de tal ausencia. dieciséis (16) que no es 

frecuente y cuatro ( 4; que na existe el problema. 

Quince (15) indican que en los tribunales de sentencia. las audiencias de debate se 

suspenden una y otra vez po" diversas causas. entre ellas las señaladas son: testigos 

que no se presentan: rnpresentantes cel Ministeri~ Público o de la dezensa técnica que 

se excusan por tener que comparecer a otras audien~ias, lo que indíca la falta de 

control informático en red: jueces que se ausentan por enfermedad o vacaciones, 1 O 

dicen que no es frecuente y 1 que no existe el problema. 

Diecisiete ( 17} opinan qwe el sistema de vacaciones para los órganos 1u~isdiccionales 

de municip o de Guatemala sí retrasa año cor año la admi'listración de justicia. ocho 

(8) que no y uno (1) no respondíó. 

Once (11) dicen que es frecuente que no se respeten los horarios de atención a los 

usuarics, once (11) que r·o es frecuente y cuotro (4) que ne existe el p=-oblema. 

Trece (13) se~alaron que es frecuente que no se informa a la ciudadania respecto de 

lo~ feriBdos, asuetos. vacaciones u otra forma de Suspensión de funciones, 6 que no es 

frecuente, 5 que no existe el problema y 2 no contestaron. 
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amables; el personal auxiliar afirmó que generalmente se omite informar al usuario de la 

suspensión de actividades cor la antelacíón debida porque la Corte Suprema de 

Justicia suele informar tardíamente del goce de asuetos, lo que da corro rE:?suitado 

audiencias reprogramadas a última hora y sindicados que no gozan de medidas 

sustitutivas por encontrarse cerradas las iilstalaciones del OrganisMo Judícial 

Para evaluar la c.:alidad del servicio que presta el personal auxiliar de la administrac ón 

de Justicia, entre agosto y septiembre de 20"11, se entrevistó a un grupo de 22 

personas. compuesto por 10 abogacos del Instituto de la Defensa Pública Penal, y 12 

abogaaos lítigantes en 'nateria penal. Los resultados son los siguientes· 

Trece (13) consideraron que es frecuente la falta de atenc.ón por ausencias en casos 

de enfermedad, vacaciones permisos o capacitaciones; siete (7) aue no es frecuente y 

dos (2) que no existe el problema. 

Diecisiete ( 17} estimaron que es frecuente la lentitud en el trámite y desarrollo de las 

funciones que les :::o,,peten por falta de interés en la atención al usuario, tres (3} que 

no es frecuente y dos (2) que no exí~te el problema. 

(Diez) 10 creen que es frecuente que el personal auxiliar atienda con prioridad a las 

personas que tienen más influemcia o recursos económí~s. nue'le (9) que no es 

fret:ut:mte y tres (3) que no existe el problema. 
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las funciones y en el uso del tiempo y recursos del personal auxiliar, seis (6) que no es 

frecuente y uno ('I) que no existe el problema. 

Cinco (5) opínan que la presencia en los juzgados de personal adicional de apoyo con 

servicio temporal, incide en el aumento de la burocracia y la imposibilidad de que los 

jueces eíerzan autoridad y control, once ( 11) expresan que no es frecuente, cinco (5) 

que no existe problema y uno (1) no respondió. 

Nueve (9) señalaton que es frecuente que se aproveche inadecuadamente la labor de 

los pasantes de algunas facultades de derecho de las U ni vers idades del país. diez ( 1 O) 

que no es frecuente, dos (2) que no existe problema y uno (1) no respondió. 

Los abogados del Instituto de la Defensa Púbica Penal revelaron que el personal 

auxiliar no siempre es amable con el usuario y que debería instruírsele para que se 

mejore la atención en la prestación del servicio. 

En relación a los expediente judiciales ingresados y llegados a sentencias emitidas. se 

indica que en los años 2006 y 2007, la tasa de resolución se mantuvo en un 7%, con un 

aumento poco significativo, para el año 2008 se evidenció un 6.16% de resolución y 

para el año 2009 disminuyó a 5.35%, mientras que en 201 O subió a 6. 79% y del 1 de 

enero al 19 de septíem bre de 2011 subió a 6. 93 % . 

Debe aclararse que hay casos que no termínan en sentencia, porque las denuncias son 

desestimadas al no cumplir los presupuestos que exige la ley para su seguimiento o 

que algunos procesos que se inician con el acto introductorio de prevención policial 

terminan sobreseídos. 
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No obstante ello, también es de conocí miento públíco que hay procesos que se inician ~""'ti...v. <--~· 

con denuncias, querellas o prevenciones policiales qué siendo candidatos para 

terminar con sentencia. se demoran injustíficadamente y así la mora judicial de un año 

afecta en el siguiente, extremo que es factible acreditar cuando se observa que en el 

año 2010, llegan al tribunal de sentencia 4,749 causas y se dictan 17,314 sentencias 

debido a que se fue formando una presa judícíal procedente de los años anteriores. 

Se indica que el instituto de estudios comparados en ciencias penales (2008) detecto 

que la relación que existe entre los diferentes despachos y e! centro adminlstrat:Jvo de 

gestión penal -CAGP- funciona de forma muy variada lo cual se debe unificar con 

procedimientos más claros y uniformes por medio de instrucciones o circulares de la 

Corte Suprema de Justicia que sean específicas para los asuntos que son tratados de 

diferente forma por cada despacho. 

Esto es un parámetro para ir evaluando que se necesita unificar el trabajo y que exista 

una comunicación activa dentro del área administrativa. 

(Instituto de estudios comparados en ciencias penales, 2011, pp. 7-8). 

Para evaluar la atención al usuario y el cumplimiento de las funciones del centro 

administrativo de gestión penal que funciona en la torre de tribunales de la ciudad de 

Guatemala, entre agosto y septiembre de 2011 se entrevistó a un grupo de 38 

personas, conformado por 1 O abogados del instituto de la defensa pública penal. 4 

auxiliares de la administración de just1cía. 12 jueces y 12 abogados litigantes. ambos en 

mate ría penal. 
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Los resultados son los siguientes: 

Veintiséis (26) consideran que es frecuente la falta de personal disponrble para la 

atención de los usuarios en las diferentes ventanillas del centro. ocho (8) que no es 

frecuente. dos (2) que no existe problema y dos (2) no respondieron. 

Diecinueve (19) estimaron que es frecuente que miembros del personal que atiende al 

usuario justifique no ser el encargado de brindar la información, diecisiete (17) que no 

es frecuente y dos (2) no respondieron. 

Quince (15) creen que es frecuente la falta de información acertada respecto del 

estado del expediente, pues1o que permanece desadualizado el sistema informático de 

seguimiento, dieciséis (16) que no es frecuente. tres (3) que no existe el problema y 

cuatro ( 4) no contestaron. 

Veintitrés (23) opinan que en caso de pérdida del expediente, es frecuente no 

determinar a una persona responsable porque todo el personal del Departamento de 

Archivo interviene en su manejo y consulta. diez (10) que no es frecuente, tres (3) que 

no existe el problema y dos (2) no contestaron. 

Dieciséis ( 16) señalaron que es frecuente que la mayoría de personal desconozca los 

plazos legales de resolución y tramitación de tas actuaciones procesales, trece (13) que 

no es frecuente, seis {6) que no existe problema y (3) no respondieron. 
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Veintitrés (23) indican que es frecuente que las notificaciones que deberían 

realizarse inmediatamente, se llevan a cabo en plazos que van desde los 3 a los 1 o 

días, once ( 11) que no es frecuente y cuatro (4) no contestaron . 

Se establece que el centro de informática y telecomunicaciones (CIT), como órgano 

rector de los recursos tecnológicos del Organismo Judicial, reportó entre noviembre de 

2009 y septiembre de 201 O la expansión de la red de telecomunicaciones a nivel 

nacional; la ampliacíón de la plataforma de servidores físicos, así como ta plataforma de 

almacenamiento masivo de información crítica ael Organismo Judicial: y la continuidad 

al proyecto de virtualízación de servidores y la implementación def Sistema de Gestión 

de Tribunales desarrollo, implementación y administración de sistemas de información 

ad mi ni strativa _ 

En octubre de 201 O el modelo de gestión penal por audiencias se había ex1endido a 28 

órganos jurisdiccionales e iniciado el proceso de implementación en 40 de ellos; y 

estaba pendiente de iniciarse dicha implementación en 23 órganos jurisdiccionales más. 

Entre las causas del retraso en la implementación se señalan: falta de voluntad , 

resistencia pasiva y activa del personal auxiliar. Se dotó de equipo de audio tipo 

conferencia a salas de audiencias de los juzgados y tribunales penales de tod'o el país 

Se efectuó un diagnóstico situacional sobre avances en la implementación de !a gestión 

penal por audiencias, en los diferentes órganos jurisdiccionales del país. 
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Se impartieron cursos de inducción sobre la gestión penal por audiencias a 91 órganos ~ .•. ~.~· 

Jurisdiccionales de todo el territorio nacional. Se identificaron a los 57 órganos 

jurisdiccionales de todo el territorio nacionaL con mejores condiciones para implementar 

y/o fortalecer la gestión por audiencias y se les brindó asistencia técnica y 

acompañamiento para implementar y/o fortalecer dicha gestión. 

Sin embargo, a la par de estas bondades. también identificaron debilidades .. como: 

ineficiente programación de audiencias; cancelación o suspensión de audiencias: 

ineficiente comunicación interinstítucional; esporádica y efímera supervisión de 

tribunales y fiscalías: falta de una estrategia clara para incentivar la participación activa 

y proactiva de los jueces y secretarios en la implementación de la gestión penal por 

audiencias; problemas con audiencias unilaterales urgentes. 

Entre los problemas más recurrentes. especialmente en los despachos ubicados en la 

Torre de Tribunales de la ciudad capital, se encontraban los siguientes: una agenda 

desordenada y descontrolada: no existía coordinación entre tribunales penales para la 

señalización de audiencias en la agenda de cada juzgado. 

La relación con el Centro Administrativo de Gestión Penal era diferente con cada 

despacho ¡udicial y disponían unilateralmente sus condiciones hacia el mismo; no 

existía un mecanismo de monitoreo o exigibilidad para el desempeño de los procesos 

administrativos de cada despacho judicial; también se detectó falta de voluntad o 

resistencia pasiva por parte de los auxiliares judiciales. 
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Única de Audiencias de los juzgados y tribunales de sentencia penal, por medio del cual 

se puede consultar la agenda dé dichos órganos jurisdiccionales y establecer si las 

audiencias programadas se han celebrado o suspendido. 

Entre los problemas que se señalan a ese servicio es la falta de comunicación en línea 

entre los órganos jurisdiccionales con el Ministerio Público, el Instituto de Ja Defensa 

Pública Penal y el Ministerio de Gobernación, debido a que no se pueden enlaz:ar los 

sistemas informáticos de las referidas instituciones. 

En el mismo mes de mayo 2011 el total de audiencias por estado en los Tribunales de 

Sentencia Penal asciende a la cantidad de 1904, de las cuales 1,297 (68.12%) se 

celebraron: 594 (31.20%) no se llevaron a cabo por causas como: por error en 

programación 214 casos, 322 casos se suspendieron antes de iniciar la audíencí a y 58 

casos se iniciaron las audiencias, pero se suspendieron 

Por lo anterior, es claro que es un alto porcentaje las audiencias que no se celebran, y 

esta circunstancia que genera mora judicial, aumenta en los Juzgados de Primera 

Instancia, 

El total de audiencias por estado de celebración en los Juzgados de Primera Instancia 

Penal es de 7,897, de las cual8s 54.93% se celebraron, 44.33% no se llevaron a cabo. 

Es alarmante que el 44.33% de las audiencias programadas no se celebren, porque la 

finalidad del modelo de gestión por audiencias es obtener la celeridad procesaL pero su 

no realízadón evidencia que está generando mora judícial. 
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Las razones por las cuales no se celebran las audiencías son varias, entre 

en programación de la audiencia o los sujetos procesales no se encuentran. 

Esto debido a que el personal fiscal o la defensa pública penal ahora deben atender 

presencialmente las audiencias. y es frecuente que les señaleri varias audiencias en 

diferentes juzgados para el mismo día y la misma hora (o aproximada), lo que le 

ímposibilita matenalmente atender ambas. 

Para evaluar la implementación del modelo de gestión por audiencias, entre agosto y 

septiembre de 2011. se entrevistó a un grupo de treinta y ocho personas, compuesto 

por 1 O abogados del Instituto de la Defensa Pública Penal, 4 auxiliares judiciales del 

OJ, 12 jueces del ramo penal y 12 abogados litigantes en materia penal. Los resultados 

son los síguientes: 

0·1eciséis (16) consideran que es frecuente que en el proceso penal se cumplan y 

abrevien los plazos. (diecisiete) 17 que no es frecuente y cinco (S) que no se cumplen ni 

abrevian los plazos. 

Diez (1 O) estiman que es frecuente que se produzca una reducción en la carga de 

traba JO del operador de 1usticia, veintruno (21) que no es frecuente, seis (6) que no se 

reduce la carga y uno (1) no respondió. 

Veinticinco (25) opinan que es frecuente que los jueces dicten resoluciones motivadas 

en audiencia, diez (1 O) que no y tres (3} no respondieron. 
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En 201 O, el Congreso de la República, con la finalidad de crear instrumentos legale ~~ ~.~ 
~l•·'·: 

para extinguir los derechos sobre bienes obtenidos o que se deriven de actividades 

ilícitas o delictivas. promulgó el decreto número 55-2010. 

Ley de extinción de dominio y fue en el año 201 í que la Corte Suprema Justicia emitió 

los acuerdos 18-2011 y 23~2011, por los cuales creó el Juzgado de Pnmera Instancia de 

Extinción de Dominio. 

De igual manera en septiembre de 2011 se crearon tres (3} juzgados de primera 

instancia penal y tres (3) tribunales de sentencia que conocen Femicidio y otras formas 

de violencia contra la mujer en Guatemala, Chiquimula y Quetzaltenango. 

En cuanto al Sistema de Gestión de Tribunales (SGT), a septiembre de 2008, 

solamente contaban con el sistema de gestión de tribunales (SGT) un total de 39 

órganos entre juzgados y tribunales penales. lo que era equivalente al 8% de los 

órganos Jurisdiccionales penales del país; a julio de 2011, aumentó a 57 órganos 

jurisdiccionales, lo que equivale al 12% de los órganos Jurisdiccionales penales de la 

República. 

Si bien, en un período de tres años, la implementación del SGT se incrementó en un 

4%, este porcentaje es muy bajo en comparación con 88% de tribunales penales que 

no cuentan con el mismo, el que facilita el trabajo dei operador y contribuye a prestar 

una mejor atención al usuario. 
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La causa de tan lento crecimiento obedece a los serios problemas presupuestarios qu·e '(¡''•m•.'-

ha sufrido el OJ desde 2008. 

También como parte de la investigación efectuada durante !a elaboración del presente 

estudio, se efectuaron entrevistas dirigidas a abogados relacionados con los procesos 

judiciales en materia penal, a trabajadores de ¡uzgados y tribunales del ramo penal 

(jueces, fiscales. defensores privados y públicos) y a trabajadores administrativos. por 

lo que a continuación presentamos los resultados obtenidos. 

Sobre el tema de separación de funciones judiciales y admir.iistrativas en el sistema de 

despachos judiciales. pocos abogados opinaron que en los tribunales no tienen ese 

concepto muy claro, pero la mayoría opinaron que se encuentra en un nivel de med¡o a 

alto. 

Mientras que la mayoría de empleados de los juzgados y tribunales consideran que 

dicha separación de funciones judiciales y administrativas, así como la integración 

interna para la gestión jurídica y administrativa de las mismas esta en un nivel medio. 

En relación al nivel en que se encuen1ra la independencia de los Jueces, pocos 

abogados opinaron que en los tribunales no tienen esé concepto muy claro, pero la 

mayoría de abogados opinaron que va de bajo a medio. 

Los abogados indicaron que la cadena de decisión para el manejo de los despachos y 

funcíones propias de los procesos penales y las funciones en los Juzgados y Tribunales 

es adecuada. 
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Judiciales en a Torre de TribLnales. solo la mitad de los abogados d11e·on que sí 

existían y consideran conveniente su presencia. 

Sobre el nivel en que se han alcanzado los objefr1os planteados en el programa de 

política iud1c1a1 2010 y con la aplicación del reglamento interno je juzgados y tribunales 

penales se obtuvieron las siguientes opiniones por parte de los abogados 

entrevistados: 

Utilización apropiada d~ la oralidad en todas léls etapas del proceso la mayoría opina 

que se 1a alcanzado en un 75%. 

l a sencillez y eficiencí~ que se ha logrado en la co1ducción de aud1enc:ias resulto con 

una respuesta rruy voriada que va desde e 25 al 100%, lo cual probablemerte se deba 

a las experiencias en diferentes Juzgados y Tribunales. 

Respecto a la eliminación progresiva del expediente judicial y sobre llevar un registro 

alternat!vo ce audien:::ias, if;ualmente se obtu•tieron respuestas muy variadas d3sde O o 

100%. Que pooría deberse a la misrTa causa de la anterior. 

La mayoría de abogados opina que de un 75 a 100% de los jueces poseen destreza 

para co1ducir as audie1cia~. 

En relación a si los jueces demuestran especializacíón en su ramo algunos aoogados 

opinaron que están en un 25 y 50%, poro la mayoría lo considera entre el 75 y 100%. 
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Uníform dad en la metodologia de deliberación y elaboración de sentencias 

considerada por la mitad de !os abogadJs en ur 75%, mientras la otra mitad tiene 

npiniones muy variadas que van desde el O al 100%. 

La mayoría de abogados opiro que la profesionallz.acién de los auxiliares 

administrativos se encuentra entre un 50 y 75%. pero es notorio que las respuestas son 

totalmente variadas al respecto. 

Mas de la mitad de los abogados indicaron qJe se ha logrado con una efectividad de 

50 a 75% evitar que os tribu11ales queden incompletos o desintegrados debido a 

procesos adm:nistrativos de movimiento de personal, mientras que la mayoría del 

per~oncl administrativo de los Juzgad~s opina que es muy lento. 

En opinión de los abogados lns objetivos con menor cumplimiento y calificados con O a 

50% de nivel alcanzado. son los relativos a la existencia de ·nfraestructura apropiada 

para la mayor seguridad de los jueces (mínimo acercamier:to con procesados sus 

familiares y p~blico, fuera de las audiencias) y de igual manera la existencia de 

infraestructura apropiada para :a mayor seguridad de los sujetos procesales. 

Tanbién los s stemas o proced111ientos para la seguridad de los órganos de prueba 

fueron califícacos como bajos para .a mayoría de abogados, del e al 75%. 
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En lo relativo a las condiciones físicas y técnicas con que cuentan ¡os juzgados en 

Torre de Tribunales para efectuar las audiencias orales, como salas apropiadas para 

que sean públicas. equipo de audio para todas las partes y para el registro del proceso 

y equipo para videoconferencias. la opinién de los abogados fue bastante variada entre 

25 y 75%, pero reflejando que la existencia de audio es alta, mientras que las salas y 

las condiciones para audiencias públicas, así como la existencia de equipo para 

videoconferencias, fue muy mal calificado con 25 a 50%. 

Otra opinión que se busco fue sobre la implementación que ha efectuado el Organismo 

Judicial para mejorar los procesos y los servicios para los usuarios: 

De es1a forma la mayoría de abogados opino que se han reducído los formalismos para 

los requerimientos judiciales, se han agilizado las notificaciones, mientras que para los 

sistemas de comunicacíón virtual ínterinstítucíonal las respuestas fueron muy varíadas 

en cuanto .al nivel de implementación. 

Ofrecer información confiable y actualizada de la actividad judicial penal y la facilidad de 

consulta a nivel de la Republica. fue valorado de forma bastante variable pero la 

mayoría la considera como un servicio bueno. 

La existencia de un sistema de alerta por mora judicíal por judicatura se considera de 

manera muy variable con marcada tendencia a estar en un nivel bajo a regular. 

El empoderam1ento del tiempo efectivo y la e¡ecución de más audiencias y menos 

suspensiones mantuvieron una opínión de medio a regular. 
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en la actuación administrativa en materia penal, fue considerada de bajo a regular. 

La mejorar la comparecencia de testigos. mediante un sistema de viátícos u otra forma 

de ayuda recibió la calificación muy baja, pero la totalidad del personal administrativo 

indico que no existe ayuda económica actualmente. 

La mayoría de abogados opino que la existencia de Juzgados de Turno ha aportado en 

bajo porcentaje mejoras al sistema judicial. 

Respecto a la igualdad de condiciones a fiscales y defensores públicos o privados para 

obtener información es insuficiente, mientras que los servicios y las facilidades que 

reciben para desarrollar adecuadamente sus funciones en la Torre de Tribunales 

obtuvieron respuestas muy variadas. probablemente debido a las diferencias en 

exigencias por parte de los abogados. 

En su mayoría el personal administrativo de los Juzgados considera que no existen 

estrategias para poner al día causas atrasadas. pero consideran que se han actualizado 

en más del 50% dicha causas. 

De los tasós de alto impacto opinan que un 75% se lleva en los Tribunales de Alto 

Riesgo y otros aún son lleivados por otros Juzgados, por jueces que tíenen menor 

seguridad que los de Alto Riesgo. 

Las estrategias de seguridaa para los jueces, testigos, victimas y procesados. déntro de 

la Torre de Tribunales de Justicia, debe cubrir diferentes variables, como: Evitar el 

contacto físico con los procesados durante audiencias. 
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Evitar el contacto o acercamiento físico con los familiares, 

otras personas ajenas a los tribunales en todo momento, existencia de servicios 

seguros para cubrir las necesidades propias de los íueces y de los otros suíetos 

procesales. un protocolo formal y escrito para la seguridad y atención de testigos y 

víctimas de delitos, uso de herramientas y tecnología para evitar el contacto físico y 

visual de las victimas privilegiadas, con los victimarios. 

Durante las audiencías, un normativo para el uso de las instalaciones de las sedes 

judiciales penales con visión de seguridad. existencia de facilidades de escape de 

personal y todas las personas en casos de emergencia. 

Para la mayoría de las variables la opinión del personal de Juzgados fue estas 

estrategias no existen o son escasas, habiendo considerado que lo menos se incluye 

en la seguridad es evitar el contacto físico de los jueces con familiares y amistades de 

los procesados, así como la inexistencia de protocolos y normatívos efectivos para la 

seguridad, pero en su totalidad opinaron que las facilidades de escape para casos de 

emergencia son totalmente inexistentes. mencionándose la• falta de escaleras de 

emergencia y el atasco vehicular en la salida del parqueó de la torre de tribunales, que 

además comparte la misma calle reducida con el banco de Guatemala. 

La automatización para Ja calendarización de audíencias fue considerada importante. 

mientras la totalidad opino que no existe un sistema de alerta por mora judicial por 

judicatura. aunque se obtuvo una opinión de que lo puede efectuar ei sistema de 

gestión de triounales -SGT- y otros indican que solo se basan en las agendas escritas 

que se llevan él cada tribunal. 
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La mayoria de personal opino que existen instrumentos y procesos Objetivos para la ~ ..... ,111n~.~--''" 

evaluación de los jueces, pero consideran que puede existir efectos negativos sobre la 

independencia de los jueces. se duda de la imparcialidad y capacidad de los 

evaluadores; que no se toman en cuenta aspectos como su función jurisdiccional, sus 

resoluciones, disciplina en el tribunal (aur1que con el Reglamento no le corresponde a 

los jueces), su independencia y algo que es difícil dé medir es la honorabilidad. 

En opiníón del personal entrevistado, quienes participan en la evaluacíón de los jueces 

son jueces de Jerarquía superior, magistrados, abogados lítigantes, personal de los 

juzgados y personal de Recursos Humanos. 

En las opiniones sobre la capacitación que se ha mantenido al personal de los 

tribunales, fue considerado como algo importante y que ha sido positivo, pero algunos 

indicaron que lo negativo que pueden expresar al respecto, es que las capacitación en 

muchas ocasiones se dan fuera del horaríos de labores del personal, lo que resulta en 

tener que asistir a capacitaciones después de 8 horas de labores estresantes como es 

la caracteristica del trabajo en tribunales, resultando en un menor rendimiento en la 

capacitación. 4 

•
1 Enrrcvisws rcalilad..1s por el ;nnor del presente trabnjo scp.ún íonna1os adjun1os en Anc:-;os. 
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CONCLUSIONES 

1. Los procesos de modernización en el Organismo Judicial han demostrado ser 

excesivamente largos en tiempo, requiriendo más de dos décadas. desde el ano 199_0 

can los lineamientos para tribunales piloto, e1 modelo organizacional y gerencial del 

Organismo Judicia! formalizado hasta el año 2008. Con la implementación del 

Reglamento Interior de Juzgados y Tribunales Penales en 2005 y que ha alcanzado un 

avance altamente significativo, pero sin poder cumplirse a cabalidad actualmente. Para 

el punto uno del Eje de Trabajo 1, del Programa en estudio, se considera rechazada la 

tlipótesis planteada, pues notoriamente supera el 50% en su cumplimiento. 

2. En el punto dos del Eje de Trabajo 1 del Programa han sído excelentes los avances 

logrados con el Centro Nacional de Análisis y Documentación Judicial -CENADOJ-, la 

extensión y utilización del Sistema de Gestión de Tribunales (SGT) def Centro de 

Informática y Telecomunicaciones (ClT) del Organismo Judicial. el Sistema de 

Consultas de Expedientes del Organismo Judicial -SICEJ- y últimamente con la 

aprobación de la Agenda Única de Audiencias Penales, quedando pendiente de 

cumplirse el Sistema de alertas por mora judicíal por judicatura. El cumplimiento que 

considero supera el 50% de lo esperado en este punto, nos permite rechazar 'la 

hipótesis planteada. 
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3. El Programa de Automatización de las Audiencias, 

acciones ínstitucionales e interinstitucionales, que han permitido la implementación de 

video-declaracíones y juicio virtual. Asimismo decisiones adminístrativas para hacer 

más expeditas las citaciones y notificaciones. orientar el registro de audiencias, 

sentencias y calendarios judiciales en el Sistema de Gestión de Tribunales =SGT-, se 

implementó el Sistema de Audiencia Única y se inició la formafización de ayuda 

económica para la comparecencia de testigos que todavía no es efectiva. Además se 

evidencian dificultades ya que en algunos tribunales sé lleva agenda escrita y puede 

estar descontrolada. 

4. El impulso a la modernización administrativa del Poder Judicial ha avanzado 

significativamente en cuanto la implementación de los juzgados y tribunales 

especializados en Femicidio, de mayor riesgo con infraestructura apropiada y juzgados 

liquidadores de causas atrasadas, además del recién iniciado proceso de capacitación 

de nuevos jueces en tribunales con experiencias positivas; aunque con rezago en 

acelerar de manera constante la integración del personal de tribunales por vacantes y 

el apoyo a la movilización de testigos. permite determrnar que para este cuarto punto 

del eje de trabajo, se descarta la hipótesis planteada. 
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y visitantes del edificio de la Torre de Tr:bunales que se ha considerado muy importante 

en este estudio, se puetle concluir por lo's resultados encontrados, que es el terna con 

mayor debilidad en el Organismo Judicial, especialmente por la falta de prevenclón a 

poslbles agresiones contra los jueces en el propio ed ficio de tribunales y contra riesgos 

potenciales que reqLiieran la pronta evacuación ael personal y visitantes qLie se 

encuentren en la Torre de Tribunales en casos de fuerza mayor. 
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RECOMENDACIONES 

1.- Mantener un constante proceso de concientización de los funcionarios y personal dél 

Organismo Judicial sobre el efecto que en la sociedad y en las familias. inciuyendo la 

suya propia, tiene el trabajo que desarrollan. además de fortalecerles la. capacidad de 

aceptar los cambios de paradigmas ya que en Guatemala esto no forma parte de la 

formación educativa. 

2.- Establecer un modelo funcional para los funcionarios que permita darle gran 

importancia a la continuidad de los planes, programas y proyectos de las 

administraciones anteriores con igual impulso que a la planificación propia de la nueva 

corte de dirigentes. 

3. Fortalecer los sistemas de información tanto de personal del Organismo Judicial 

como de los usuarios del Sistema de Justicia para alcanzar una mejor apreciación del 

esfuerzo y resultados que se están dando . 

..i_ Continuar con la modernización especialmente utilizando los avances tecnológicos 

para fortalecer los controles, apoyos administrativos y coordinación institucional e 

interinstitucional. 
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5.- Darle ímportancía urgente y con visión prospectíva a la segurídad de los jueces y 

la prevencíón de riesgos potenciales en los edificios del Organismo Judicial, para evitar 

que se llegue a una mayor pérdida de confianza de la sociedad si llegara a suceder un 

caso lamentable por falta de previsíón. 
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ANEXO 

BOLETA PARA ENTREVISTA DE PROFESIONALES ABOGADOS PENALES 

Le agradeceria su colaboración para la elaboración de TESIS; resporrdiendo 
la siguiente información, datos que servirán únicamente para la misma Mil 
gracias. 

1. ¿Su participación en p(ocesos penales ha sido? como· 

1, 1. Magistrado ( ) 
·1.s .Defensor Privado ( 

i .2. Juez ( ) 
) 

1.3. Fiscal ( ) 1 4. Defensor PúbHco ( 

2. ¿En qué porcentaje cree que la separacíón de funciones judiciales y administrativas en ef sistema 
de despachos judiciales. se ha logrado alcanzar actuálmente. en los juzgados y t ribunales penales 
de la Torre de Tríbunales? : 

0% ( ) 25% ( 50% ( 75% ( ) 100% ( ) 

3_ ¿Considera que en los tribunales esta clara la conceptualización de los siguientes conceptos? : 

3. ¿Considera que en los tribunales esta clara ía conceptua ltzación de los slguíentes conceptos?· 

• Independencia judicial Si ( ) No ( ) 

• ¿En qué porcentaje cree que se curnp:e fa ir¡depent.lencta judicial? 

150% 175% 100% 

• Integración de las relaciones laborales judiciales y administrativas: Si ( ) No ( 

o ¿Er. que porcentaje cree que s.xiste la int e r~.s:Lon q_e !QjW~!ciaf y lo administrativo? 

_:_ _ _ -- 25% 50% 175% ~-~~ºº~ 

4. ¿Considerar que es aoecuad;¡:¡ la cadena de decisión para el manejo de los despachos y 
f'unciones propias de los procesos penales, Si ( ) No ( ) 

5. ¿Sabe si se han establecido judicaturas consideradas mocfelo oe sedes jud1ciates en la Torre de 
Tribuné:lles? SI ( ) No ( ) Desconoée ( ) 

5.1. ¿Considera conveniente que existan 1uoicaturas corisideradas modelo de sedes judiciales? 

Si ( ¡ No ( ) 
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6. ¿En qué porcentaje cree que la irnpler'nentación del Reglamento lnterno de Juzgados y 
Tribunales. mas la ejecución de audiencias orales, en los juzgados de la Torre de Tribunales. han 
alcanzado cada uno de !os siguientes objetivos? 

. 
25% 75% 0% 50% '100% 

Utilización apropiada de la 
oralidad en todas las etapas del 
proceso 
Centralización óe las audiencias 1 

Sencillez y efícienci.a en la 
conducción de audiencias 
ElimÍnación -progresiva del 
expediente iudicial ,_ 
Registro altemalivo de las 
audiencias 
Júeces con destreza para 
conducir las audiencias 
Especialización de jueces en su ¡ ramo 
Unfformidad en la metodología de 
delíbHación y elaboración de 
sentencias 
Profesionatización de los 
auxiliares admirnstrativos. 

Evitar la desintegración de los 
tribunales que producen los 

, trámites administrativos. 

Infraestructura apropiada para la 
mayor seourídad de los jueces 
(mtnimo acercamiento con 
procesados, sus familiares y 
público, f uera de las audiencias) 
Infraestructura apropiada para la 
mayor seguridad tJe los sujetos 
procesales 
Sistemas o procedimientos para 
la seguridad de los órganos de 
prueba 
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1. ¿En qué porcentaje cree que los juzgados de la Torre de. íribunales cuentan para sus 
audiencias órales, con las síguient~s condicione~ físicas y técnicas?' 

1 0% l 25% 50% l 75% 100% 
Salas apropiadas para las 
audiencias 
Condiciones -para que sus 
audiencias sean públicas 
Equipo de audio para uso de todas 
las partes 
Equipo de audio para el registro 
del proceso 
Equipo para declaraciones por l 

1 videoconferencias 

B. ¿En qué porcentaje éonsidera que el Organismo Judicial ha implementado mejoras en los 
siguientes servidos: 

~ 

l ü% l 100% 25% 50% 75% --
Exigir menos formalismo para los 

_!eg_uerimientos judiciales -
Agilizar las notificaciones 
Sistema de comunicación virtual 

1 iote1institucional 
Sísterna de evaluación del servido 

-
por los usuarios 
Ofrecer información confiable y 
actualizada de la actividad judicial 
penal; 
Facilidad de consulta de casos 
penales a nlvel República; -
Sistema de alertas por mora judicial 

1 por judicatura 
Fijación de audiencias de acuerdo a 
trabajo estandarizado: 
-~1!129deramiento del tiempo efectivo ; 
Más audiencias efectivas y menos 
suspensiones; l 

Resolución íntegra de caso5 en 
1 debate. 

Mecanismos que permitan visualizar 
la trasparencia en la toma de 
decisiones y actuación administrativa 
en materia penal. 
Mej0rár la comparecencia de 
testigos, mediante un sistema de 
viáticos u otra forma de ayuda. 
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9. ¿En qué grado cree usted que los juzgados de tu rno han aportado mejoras al siste¡na de 
Justicia./ 

[ Juzgados de 1urno Rportan mejotas 1 0% 25% 50% 75% 100% 
l en el Sistema Judícial. 

1 
-

1 O. ¿Cree usted que se han implementado servicios y félcilidades a ID5 defon5ores publicas y 
fiscales para desarrollar adecuadamente sus funciones en ta Torre de Tribunales de la Ciudad 
Capital: 

1 O .1 Sl~ficientes ( ) 10.2 Parcialmente 10. 3 1nsuficientes ( 

11 . Considera que los defensores tienen igualdad de condicion~s que los fiscales. para obtener 
toda la informac.ión que requieren para su accionar, fuera de las lirnitac:iones legales. 

10.1 Sufiéientes ( ) 10.2 Parcialmente { > iO. 3 Insuficientes 
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Existencia de condi(iones físicas y técnicas par a las audiencias 
1 orales 

Sala~o(!ladas QMa las audiencias ~- -
Condiciones ~ goe las audiencias se§._n públicas 
EquiQO de audio para uso de todas las R.ª~ 
Equipo de audio pa ~.!!...CJJ.s1ro del procéso 
Eq uiRO pa[ a declaraciones por videoconferencias -

8 lmplemeñtación de mejoras en los siguiente s servicios 
1dio ales -

--
1vidad judicial 

niado 

Exigir ménos formalismos para los requerimientos jL 
Agilizar las notificaciones --- -
SiS1e1ñas de c~municadón wtual ;nterinstit.ucional-
Sistemas de evaluación del servicio por los usüaílOS 
Ofrecer infonnación ccnfiable y actualizada de ta act 
penal _ 
Facil1dao de ~onsu lla de casos a nivel República 
Sistemas de alerta por mora judiaal por judica-tu-ra-
H ación de audiencias de acuerdo a tra~¡o estEJnda 

-
-

Empajeramiento del tiempo e1ecl1vo = 
Más aud encias efectivas y menos S'J_speJ]_siones 'j 
Re.solucion integra de casos en debate 
Mecanismos-~afav1sua1Jzar la trasparenc.a eñla lom a de dec1s1ones 
y en la 
actuación admínistr ativa 
Mejorar la comparecencia de testigos. medfante SISt erna de viáticos u 
otra 
f~rna de ayuda 

En •qué gracto los Juzgados de turno han aportado 
~ sistema de.~j_u_st_i_tl_a ______ ___ _ 

Facilidades a Tos defensores ptiblicosy 
1 O fiscales en Torre de Tribunales 

mejoras al 

scales en la Igualdad ele condiciones para los defensores y fi 
1' obtencion ele la informació11 requerida en su acc ionaf --
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LOGROS OBlENIOOS EN LA OESTION ADNINIS.IRJ.TIVI\ DEL OOGANISMO JUDICIAL. MEDIANTE ti.AS ACCIONES PROPUESTAS EN EJE DE TRABAJO 
.. GESTDN Y OnG.AlllZAClÓN JUJlCIAL" :>EL PROGRAMA DE POLl'TICA J UOICIAL 201 0' 

BOLETA PARA FER&>NAL ADMINISTRATlVO DE TRIB\JNA!..ES PE~ÁLES 

En rNcJdn ilJ f3 'Slfl,...raoán de tvn~ Jllnsd C:Ctona:C!:'s fd~ ~mo pen•U y ad'~tnt~va~. Pl'f'O r.o" 111 &decu:«m i11t9grac10n (je fas 1ntsma!j. ¿Cómo 
con~ldare que tunc1ona act11almcnte7 

St~artciÓll de funclotM9 judicial- y aómini5tn>tiva: 

ln1e¡¡r1ción de la gestión Jurídica y a<1mrn11;trJt1v<. 

1. COn$1doJ11 que cuando ~retira personal de los juzgados por dif~rentas ruo1>es, al ¡;¡roc<1.., aom1111$1n!Qvo para •l1llfllrnr d~o personal f!'Só'? 

l(:t\tO ( muyle:niol l 

¿C11óncto ¡s n11ces<1no mav1112ac person;;s pal'<I 01 cump11m1en10 ae los proc.,\101> J~<.llr:ldlló1> r.:omu c~t1bld~ra 1a respueslJI y.,¡ ;rpap<> aam1r-1s."'<•t1vo? 
En a mov11m1eión de jueces v auxiliaies de tribunales: 

Lema ( 

En la l'\ovilt:zac:•On~~"-~-1~=--'----------------------~ 

!& cuenta con apoto economia> tvsitlcos)' 

¿Se """ lmpf.,,,,e!113c!o a1gunotSesitral!!glas para poner al ala IN ca_, qoe etlérl 91'1 wat0etmlltnto de los lñbunales pemanenlAis? 

1 $1 1 ) lllo 1 

iEn qué porcentaje c1ee Que se ha ro11rado pan&r al día a 'º'tribuna.es oenalA$ <le la Tom de lri~unaRs. ~.n cualTlo a l¡s c;;usas qu~ tramitan? 

.... t 1 lfl.. 1 , ...... ¡ ) 

O& todas 1as causas f)enales catalogadas en el o r9&nismo Jud1elal oom11 dt al!D impacto, ¿Qué porcem1e se ~s no lleoando en los •u29a004 ae alft> 
riesgo? 

O'ilo I t 50'11 1 ) 1!1%1 ) 1001'.~ 1 

¿S1¡uz~dos qu" no son do alta nogo lllZV•• c:a~a~ di! Alto 1mp>1c1xl, 11los1uocos d1t los mismos se les pre!Sla la$ mismas 1;ond1c1one$ lle M(Juridl::I. <1•• a 
l6S dt alg() riego? [ 

lgu•le• ' 1 Mtnorn 1 1 L_ _________________ __. 

er Plan y estra1eg2.!_51• segundad para IOS jUeces, te..'t1gos. Victimas~ procesados. dentro ae la Torre> de Tribun:tlos de J~StlCJa, inclu~en. 

Completo 1 P2rc1ai Ne> 
1?~1St6 

Ev~tat el conUCto 'UOCO COf' SOS. prOC:Qc"&~OS- cfur.intO ii\ldienciaS 

! 
Evitar el contacto o acetcamlenlD físico can :es tan11hares, amistad.es de procesados y oira~ ;>orsonas ajenas a 
h>~ t1 buntife!), en IQtJo moment'Q. 

' Lo1' l'l!N1e105 ~eguros par< cuwrr l<s necesxladas propias dt los ¡uccl.'S y de los otros suJe1os procesales. 
1 

-

¿Ex1•1o un protocolo form.i y escrito para la segundad y a1er.c1ór. de testigos y v1ctl mas de delltos7 

¿Se utiltzan hetr.ir.iientas ~ tecnolog1a p~r¡¡ 1?V1tu el comacto físl~o y vlsual de las v1cbmas pnvlleg1adas. con Jos 
v1ctJ 1lh1r10~. dura rite las ttudh:mcu,5? 

¿cxistl! <1ormat1vo para el uso oe las instalactonts de las sedes Jud1c1alos pcn.i<><-? < 

Facilidades de escape de perscnal y tocas las personas en ccso~ de emcr;icnc1a 
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t S.. ho 1091;..ao pcrttcaonur ol prQjjrama oulomatizado para la caJendanzBción de audiencias'? 

1 Sl 1 1 ,.,. 1 1 

1 0t 1 J Ho 

No I ) 

¿Funcionit iJCIL:llm.ontc el >iJStcma de cilc.rt(t por cnorn JUd1c1~1 por Jui;Sic:ntura'? 

1 Si 1 t Nn 1 1 1 

¿Que ~rocedom(ent>; '-"e e¡tcutJn para corregor'jl hacet esect1va la ~lert47 

¿ ElliSt'.!n instrumentos y procesos objetvos para la evawadM d• los ¡ue<:e~ 

~· No ( 

¿Qué elecios cree que producee5ta ev.iuaclón sobre la mclepernfencta de los JU?g;ldore~ 

¿Quienes ctes~rrol1~n los instrumentos y prócedlmlcn to< paw ra evaluación de los jueces> 

l Quiinu lOm~n 'º' dtcÍ'-i<>n("S fÜtelei> Sobre> los resutGdo:s o btcn1cf os e:n l;i evaluoc11)n de J~S 1 ucc,e~? 
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r.\BLA DE COTE.U Pl\RA E~TP.ooJIST>~S E~Ce!Tf.S A PEli.SQN.IL OELf• TCollP.E DEllll9U"6LE$. EN A!LA(l~N A ;;esrn'1 Jll)MINISTRATIVll ~L QRG;lll!íl>IO JUD!(IJll. 

IEXC8..ENTE BUENO M~LO 
1 I Se1mación defunaones judiciales y adminís.traliva! 1 

Zllntegracióa de la gestión juridica y administrativa: 1 - -

1 l!NMÉDIA ró Ji\A~DÓ (,ENTO M\JY l"EN:.TO· NO $1?:P'f!ESiA 

1 ~lE! pro~ésll adm\nil>irativo par~ inleg(ar MrsQ·nat que se rei~3 d~ lo} juzg2do~ 1 1 
.~ 

~oo•;o adrninist.~tii/o et1 !~ tnóYilizáción de íuecei V aui.ilia~s dt trlblUlales es 1 

¡61 la1no~itizac1on de.lesbgo~:. 1 1 
1 
1 

1Siempre A veces 1 file> aclu•lmclte 
6 Se o~ent-a con apoyo eccnóniico (vióticosf a los testigos: 

SI NO 
7 Eti.ten estrategía5 páia pone! al dia las causas alrazooas en!o• ltil:unalis permonentes~ 

lf'otceruje o ~ 50j 7~ 1 100 

alt'ii que porée11taje se ha lograd~ p~ner ai'dia a los tribunalts pen~les de la Torre d~ irltu~ 1 
9IOUQ porcén!jQ de causas d~ afio impacto g~ tstan llevtndo a t3bo en tribunales de alto rt~ 1 1 

Igual segurida Menor seguridad 
10 Seguridad a ]uices que llevan casos de alto lrn acto sn ser da )Jzgados de alto riesgo 

~· . 1 
':'ti- ~~it1r i'tc:1>n)artph;:j0o3 ronl t>t" (X'O.:t<Vec\:ill a1:1;1n"IP ;Jlii!~n$~ 

11.2 Í:.f~er rkonti® o t}'l;í.~ilr.i ffl.to 1i1;:~ m't lc;:•f.orniliHU• ar;i¡t~~ d~ ,:C0>te-=~:ia!I v o1rc)~ p~1!iónai; i.'?Af~ ;¡ 1ortib1J1f.:ilf,, #'l li:id:!,,:"11dit~. l 

~ l.S ~.St ubfrtan hti1a1ñil!~tH• y~!t'IOIOJ~ para tvit.r el ccnh!ctohk!) '/'i!W~ dC> fa ~ vk1imas pri,ileg1ai~ m\~i Vi± m!i!! .. dm11~1.1_s_1lll_i_.,,,,_¡_~._t - - -------+----' - -1- - --; 

11.& i~>.1x1e· 11u ll'l11~1,10-;.~r,, t~ uiOde l<lt ~,u:1acior~ de-~~~s jlrllci:ilts pen~1&~? 

SI MO 
11 ¿Se ha 1011radoperfüéionar el p-rograma aU1oma1izado para la ealendarizacíón de audiencia$? 1 
1l ¿Se hm detectldo problemas para Jogm 1aauto111atizaclón de calendariiar audien:;ias? 

14 ¿Ya se tienen' est~blecidos los proceso.~ para correfjirlos? 
fó 'FuMioha ~c!Uahnanio GI ~istama dQ a!~!'b ¡ror Mora judiei:I por judic:rlun? 
1S ~Existen instruménfos y procesos objetivo> para la eval'uar,ión de los jue<:1!s? 

11 Proc2diin)entos se ~jeclJan ¡wa comgir y hacer efectiva la alMa de mora judicial 

1a Efectas de la evaluación de jueces sobre la 1ndependenc1a de los iuzgado;es 

, , ¿Quienes desmallan !os instrumE!ltos y procedmuentcs para la evaluacion de los j.1eces' 

2~ ¿Quienes participan en la evaluación d~ losjueeis? 

21 ¿Quiénes toman la1 dec1s1ones finales sobre los resultados obtenidos en la evaluadón de tos jueces? 
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RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN SOBR.E LAS ESTADISTICA$ EN 
TRIBUNALES PENALES GUATEMALA. 

Información de la Año 2009 Año 201 0 ANO 2011 
Torre de 
tribunales 
J~1zgados de Primera 
Instancia Penal 
Narcoactlv ldad y Dclltoc, 
contra el Ambiente 

Juzgados de Primera 
Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos 
contra 
el Ambiente Liquidadores 

' 1 Juzgado de Primera 
instancia Penal. 

j Narooac-.ividad y Delitos 
contra el Ambiente de 

1 Wavor R1esqo 
Juzgados de Primera 
lnstancta Penal 
Narcoactividad y Delitos 

1 contra et Ambiente de Turno 
Juzgados de Prímera 
Instancia Penal de Delito& 
de Femicldio y otras forma& 
de Violencia contra la Mu1er 
Juzgado de Primera 
Instancia Penal de 
N arcoactiv1dad para 
1ncinerac1ones 
1 ribunales de sentencia 
pl:jnales Penal. 
Narcoaciividad y Delitos 
contra el Amb.1ente 
Tribunal de Se11tt!ncid 
Penal, ~•arcoactlVidad y 
Delitos contra el 
Ambiente de Mavor Riesgo - -Tribunc1I de Sentencia 
Penal, ~J arroactividao y 
Delitos contra el 
Ambiente l.Jauidador 
Tribunales de Sen,encía 
Penal de Delitos de 
Femicid o y otras formas 
de \i1olenc1a contra la Muier 
Juzgados de Paz Penal 

Juzgados de Paz de Tumo 

Juzgados de Paz Penal 
~rantes __ 

Salas de la Corte de 
Ape!ac1011es Ramo Penal, 
~Jarc;0aclividad y Deliius 
contra el Ambiente 
Juzgados de Ejecución 
Penal 
Total de Juzgados 
exclusivos para materia 
oenal 
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1 Año 2009 Año 2010 AÑO 2011 
Procesos penales 
1rnciados 

Procesos penales 
finalizados 

Cantidad de 
presos pendientes 
de condena, al 
finalizar el año. 
Tiempo promedio 
de prisión antes 
de resolución final. 
Cantidad de casos 
resueltos sin 

. cond_E?_na 
Cantidad de casos 
resueHos con 
condena. 

¿Se encontró toda Ja información buscada Si { 1 No ( ) 

¿Hasta qué año csln acluallzada la informatíóri? _~-----

¿Qué nivel de facilidad se tiene para encontrar la información buscada? 

\luy h;~j;, CJ 

¿Existe registro y control de los tiempos legales que requieren todos los procesos penales en cada judicatura? 

¿Reciben los juzgádos algiih tipo de alerta cuando los tiempos estipulados en ¡lr·ocesos, se ácefcali a la mora 
judicial? 

¿Se cuenta coo la automatización para ía calendarización de audiencias a nivel general del Organismo Judicial? 

1 F;¡ CJ Ku CJ 

¿Que instanda del Organismo Judicial está a cargo de la áutomatitación de /as audiencias? 

¿Únicamente ·cada Juzgado o Tribuniil maneja la cafendarización de audiencias? Si ( ) No ( ) 
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